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El señ.or Aldunate f.ormuló indicación 
para dividir la votación y v.otar en f.orma 
separada las referencias a los artículos 
NQ 16 de la ley 7.144 y 14 de la ley 7.747, 
en él c.ontenidas. 

Cerrad.o el debate y puest.o en votación 
el artículo con exclusión de dichas refe­
rencias, p.or 38 vot.os contra 10 se dió por 
aprobado. 

Puesta en votación la referencia al ar­
tículo 16 de la ley N9 7.144, por 36 votos 
contra 4 se dió por rechazada. 

Por asentimiento unánime se rechazó 
la referencia al artículo 14 de la ley N9 
7.747. 

Sin debate y por asentimiento unánime 
y en forma sucesiva se dier.on por aproba­
dos los artículos 49, 59, 69 (que pasan a 
ser 69, 79 Y 89) y 99, el primero y el último 
c.on las modificaciones introduélidaR por la 
Comisión de Hacienda en su ;.;egundo in­
forme.' 

Sin debate, por 35 votos contra 14 se 
dió por aprobad.o el artículo nuevo que 
pasa a ser 109• 

Asimismo, sin debate y por asentimien­
t .o unánime se diú por aprobado el artícu­
lo nuevo, que pasa a ser 11 9, propuesto en 
el segundo informe. 

Puesto en discusión el artículo 109, que 
pasa a ser 129, usaron de la palabra los 
señores Mallet, Benaprés y Alegre. 

A indicación de los Comités por 37 vo­
tos contra 3 se acordó votación nominal 
para este artículo. 

El señor Benaprés había formulado in-. 
dicación para dividir la votación por in­
cisos. 

Puesto en votación nominal el inciso 
primero, se dió por aprobado por 43 vo­
tos contra 12, absteniéndose de votar 3 
señores Diputados. \ 

Votaron por la afirmativa los señores 
Ahumada; Alegre; Barra; Benavides; 
Carmona; Castro; David; De la Presa; 
Echavarri; Egaña; Errázuriz, don Car­
los José; Espinoza; Foncea; Galleguillos, 
don Florencio; González,' don Sergio; 
Guzmán; Justiniano; Laffaye;. LarraÍn 
Vial; Lea-Plaza; Lira; Magalhaes; Ma-

llet; Martín; Martínez Camps; Mart.ones 
M.orales; Meléndez; Miranda, don Car­
los; Miranda, d.on Hugo; Montané; Mu­
ñoz; OlavarrÍa Gabler; Oyarce; 'Palma, 
don Armando; Poblete; Rigo; Rodríguez, 
don Arnaldo; Salum; Urcelay; Valdés S.o­
lar; von Mühlenbrock; Weber y Zúñiga. 

Votaron por la negativa los señores AI­
dunate, don Pablo; Benaprés; B.olados; 
del Río, don Humberto; Espina; Hurtado, 
don Fernando; Ibáñez; Izquierdo;' Rosen­
de; U Hutia; Valdés Lárraín y Vial, d.on 
Fernand.o. 

Se abstuvieron de votar los señores 
Bnestamante, Chelén y Zepeda. 

A indicación del señor Castro (Presi­
dente) y por el asentimiento unánime se 
acordó votar el inciso segundo en forma 
económica. 

Puesto en votación, se dió por aprobado 
por 36 votos contra 11. 

Puesto en discusión el artículo nuevo, 
que pasa a ser 139, propuesto por la C.omi­
sión de Hacienda en el 29 informe, usar.on 
de la palabra los señores Egaña, Del Río 
Gundián, Barra, Benaprés y Justiniano. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por asentimiento unánime se dió por apro­
bado. 

En Iornia sucesiva, sin debate y por 
asentimiento unánime, se aprobaron los 
artículos nuevos, que pasan a ser 14 y '15, 
19 transitorio y los artículos nuevos tran­
sitorios que con los N 9s. 29 Y 39 propuso 
la Comisión de Hacienda en el segundo 
trámite reglamentario. 

Sin debate, por 24 votos contra 7 y 28 
contra 10, respectivam'ente, se aprobaron 
las supresiones propuestas en el 29 inf.or­
me, de los artículos 79 y 8Q. 

La Mesa declaró improcedente, nueva­
mente, la indicación que había sido deses­
timada por la misma razón por la Comí':' 
sión de Hacienda, en virtud de la facul­
tad que le .otorgó la Sala a este respect.o. 

Para consultar el siguiente artículo 
nuev.o: 

"Artículo .. , -Reemplázase en el ar­
tículo 39 transitorio del Decretó con Fuer­
za de Ley NI? 244, de 1 Q de agosto de 1953, 
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modificado por el Decreto con Fuerza de 
Ley N9 429, de 3 de diciembre de 1953, 
el guarismo "1954" por el guarismo 
"1955" . 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado en los tér­
minos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-Prorrógase, a beneficio 
fiscal, hasta el 31 de diciembre de 1955, 
los impuestos y recargos transitorios con­
templados en la ley N9 11.575, de 14 de 
agosto de 1954, a excepción del recargo a 
que se refiere el artículo 229 de esa misma 
ley y del recargo al impuesto sobre los be­
neficios excesivos, con las modalidades que 
a continuación se indican: 

19-Los impuestos a la renta de las ca­
tegorías 3~, 4~, 6~, global complementario 
y adicional se. pagarán con un recargo del 
15%, aplicados sobre el total de los im­
puestos y recargos respectivos del año 
1955. 

29-El aumento de patente a que se re­
fiere el artículo 89 transitorio de la ley 
N9 11.575, se pagará en las mismas fechas 
en que deba pagarse el valor de la patente 
base respectiva. Los importadores que no 
cumplan con la obligación de pagar este 
recargo dentro del plazo señalado, serán 
sancionados con una multa del ciento por 
ciento de la SUma adeudada y si no paga­
ren el impuesto y la multa en el curso del 
respectivo semestre, o sea, antes del 30 
de junio o el 31 de diciembre, según el 
caso, serán borrados definitivamente de 
los registros correspondientes del Conse­
jo Nacional de Comercio Exterior. Los 
comprobantes de pago serán exhibidos al 
Consejo Nacional de Comercio Exterior 
y sin que se acredite el cumplimiento de 
esta obligación, no se dará curso a ningu­
na operación del importador. 

39-El impuesto de $ 15 por dólar a que 
se refiere el artículo 99 transitorio de la 

ley N9 11.575, se pagará al efectuarse el 
timbraje de la respectiva documentación, 
respecto de las importaciones con cober­
tura diferida. 

4Q-Los impuestos a que se refiere el 
artículo 119 transitorio se pagarán antes 
de otorgarse la patente respectiva y se 
aplicarán sobre la base de los valores de 
patentes que indica el texto refundido de 
la Ley de Rentas Municipales N9 11.704,­
publicada en el diario oficial de 18 de no­
viembre de 1954. Si la patente ya ha sido 
otorgada, los impuestos se pagarán den­
tro del plazo de 60 días, contados desde la. 
publicación de esta ley en el Diario Ofi-, 
cia1. 

59-Regirán durante el año 1955 las 
exenciones contempladas en los artículos. 
69, 99, y 109 transitorios de la ley -N9-
11.57.5 y las contempladas en las leyes 
N9s. 11.688 y 11.671, en favor de los 
Cuerpos de Bomberos y del Congreso Na­
cional, respectivamente. 

Artículo 29-DecIárase que en las im­
portaciones correspondientes a Servicios, 
de Utilidad Pública, a los cuales la letra 
a) del artículo 99 transitorio de la ley NQ 
11.575 exime del impuesto de $ 15 por dó­
lar establecido por ese mismo artículo, es­
tán comprendidas las efectuadas y que 
efectúen las empresas públicas ° privadas 
de transporte aéreo y de transporte marí­
timo. 

A l'tículo 39-Sólo el cincuenta por cien­
to (50 %) del impuesto a la producción 
de, vinos correspondiente a la cosecha' del 
año 1955, podrá pagarse en la forma es­
tablecida en los incisos quinto, sexto, sép­
timo y octavo del artículo 48 ~e la ley Nq 
11.256, de 16 de julio de 1954. 

Artículo 49-Suprímise en la letra b) 
del artículo 99 transitorio de la ley Nq 
11.575, la palabra "algodón". 

A1,tículo 59-Deróganse los artículos 15, 
17, 18, 19, 20 y 21 de la ley N9 7.144, a 
contar desde el 19 de enero del presente 
año, afectando por tanto a las rentas o 
beneficios obtenidos en el año 1954; y asi­
mismo, se derogan los artículos 99 10", 11, 
12, 13, 15· y 16, de la ley N9 7.747. 

-------- ............. 
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A 1'tículo 69-Introdúcense las siguientes 
modificaciones en el texto de la ley sobre 
impuesto a la internación, compraventa 
y otras transferencias, fijado por decreto 
supremo N9 2.772, de 18 de agostó de 1943, 
modificado por la ley NQ 11.575, de 14 de 
agosto de 1954: 

19-En el inciso cuarto del artículo 59, 
a continuación de "artículos de hilo, nylon 
y sedas naturales", intercálase la expre­
sión "con excepción de las medias nylon 
nacionales". : 

29-En el NI? 19 de la letra a) del ar­
tículo 14, intercálanse las siguientes expre­
siones en los lugares que se indican: 

A continuación de "pescados", "maris­
cos"; a continuación de "maicena", "arroz 
elaborado, velas y jabón para lavar ropa"; 
y a continuación de "medicina", "ante­
·ojos con fuerza dióptrica". 

39-Agrégase a la exención tercera del 
artículo 14 la siguiente letra d) : 

"d) Las compraventas y transferencias 
de productos mineros que efectúen la Ca­
ja de Crédito Minero y la Sociedad' Fun­
dición Nacional de Paipote Ltda. Declá­
rase que estas instituciones no han estado 
afectas a estos impuestos". 

49-Intercálase en el artículo 18 prece­
dida de una coma, la palabra "hipoteca­
rio" después de la frase "los departamen­
tos agrícolas". 

Artículo 79-La Dirección General de 
Impuestos Internos podrá autorizar, a so­
licitud del interesado, el uso de compro­
bantes que no reunan todos los requisitos 
exigidos por el artículo 35 del decreto su­
premo N9 2.772, de 18 de agosto de 1943, 
en los casos en que dichos comprobantes 
sean emitidos por medios mecánicos y. a 
juicio exclusivo de ía citada repartición, 
que resguarden debidamente 10s intereses 
fiscales. 

A1'tículo 89-AutorÍzase a la Dirección 
General de Impuestos Internos para efec­
tuar sorteos con premios en dinero en fa­
vor de los tenedores de los originales de 
las boletas de compraventa a que se refie­
re el artículo 359 del decreto supremo N9 
2.772, de 18 de agosto de 1943. 

El gasto se imputará al rendimiento del 
impuesto a las compraventas de bienes 
corporales muebles y no podrá exceder, 
en un año, del 0,25 ro de dicho rendimiento. 

Los sorteos se realizarán en conformi­
dad al reglamento que para estos efectos 
dicte la mencionada Dirección General. , 

A1'tículo 99-Agrégase al inciso cuarto 
del artículo 43 de la 'ley N9 11.575, lo si­
guie11te: . "Se exceptúan de estas exigen­
cias las personas que se contraten para los 
cargos de tasadores, cuyos requisitos de 
ingreso serán fijados por la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos. Además, el 
Director General de Impuestos Internos 
podrá solicitar de otras reparticiones fis­
cales, funcionarios en comisión de servi­
cio, mientras duren las labores de reta­
sación general de bienes raíces que ordena 
el artículo 79 de la citada ley. Las repar­
ticiones correspondientes quedan auto­
rizadas para aprobar o rechazar el reque­
rimiento. 

A.rtíClIlo l09-Facúltase al Presidente 
de la República para emitir y 'colocar 
en bonos de la deuda interna del Es­
br.h }l"SÜc una cantidad que produzca 
la suma de tres mil millones de pesos 
($ 3.000.000.000) en las siguientes con­
diciones; 

Los bonos que se emiten gozarán de un 
interés anual no superior al diez por cien­
to (10 51, ), tendrán un plazo de amortiza­
ción no superior a diez años; estarán 
exentos del pago de toda clase de impues­
to o contribuciones, y su servicio se efec­
tuará por intermedio de la Caja Autóno­
ma de Amortización de la Deuda Pública 
con los recursos que al efecto se consulten 
en el Presup"uesto General de la Nación. 

Articulo ll.-Autorízase al Presidente 
de la Repúblicil para convertir y consoli­
dar en los bonos de la deuda interna que 
se emitan en conformidad al artículo an­
terior, los pagarés adquiridos por los 
Bancos comerciales y el Banco del Estado 
de Chile en conformidad a la ley N9 4.897. 
Los bonos destinados a esta consolidación 
serán computables al encaje bancario de 
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acuerdo con el artículo 11 de la referida 
ley NQ 4.897. 

Artículo 12.-Las personas o entidades 
que se presenten a las propuestas públi­
cas a que obligadamente deberá llamar la 
Municipalidad de Viña del Mar para la 
concesión o arrendamiento del Casino Mu­
nicipal de Viña del Mar, deberán pagar" 
para oponerse a dichas propuestas públi­
cas, un impuesto a beneficio fiscal de 
$ 50.000 cada uno. 

El Presidente de la República deberá 
aprobar las bases de dichas propuestas. 

Artículo 13.-El Presidente de la Repú­
blica pondrá a disposición de la Federa­
ción Chilena de Futbol, con cargo a 
los recursos que produzca la presente 
ley, la suma de diez millones de pesos 
($ 10.000.000), con el objeto de destinar­
los a cubrir los gastos que demande la 
realización en el país del Campeonato· 
Sudamericano de ese deporte. 

A1'tículo 14.-EI Presidente de la Repú­
blica pondrá a, disposición del Consejo 
Nacional de Deportes,. con cargo a los re­
cursos que produzca la presente ley, la 
suma de un millón quinientos mil pesos 
($ 1.500.000), con el objeto de atender a 
los gastos que demande la celebración del 
Campeonato de Basket-BaH del presente· 
año. 

Deberá rendirse cuenta documentada a 
la ContralorÍa General de la República de 
la inversión de los fondos a que se refieren 
el presente artículo y el anterior. 

Artículo 15.-El Presidente de la Repú­
blica pondrá a disposición de los Cuerpos 
de Bomberos que no han podido, importar 
materiales debido a la modificación del 
tipo de cambio, y con cargo a los ingresos 
fiscales por concepto de estas diferencias 
de cambios, la suma de hasta noventa mi-. 
llones de pesos ($ > 90.000.000), en tres 
cuotas anuales iguales de hasta treinta 
millones de pesos. 

Artículos transitorios 

Al'tíc'Ulo 19-Declárase que han pagado 
en forma legal los importadores que en-

teraron en arc~ fiscales el día 19 de di­
ciembre de 1954 el valor del impuesto c<;ln­
templado en el artículo 89 transitorio de la 
ley N9 11.575. 

Los que no hubieren pagado dicho im­
puesto hasta la fecha de la dictación de la 
presente ley podrán dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el referido artículo 8<> tran­
sitorio antes del 31 de enero de 1955, pa­
gando además del recargo allí contem­
plado una multa a beneficio fiscal del 

. ciento por ciento de la suma adeudada. 
Los que no hubieren pagado con poste­

rioridad al 19 de diciembre abonarán sólo 
esta multa. 

Los pagos que realicen los importado­
res en conformidad al presente artículo 
les permitirán revalidar sus inscripciones 
en los Registros del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior por la sola presenta­
ción del comprobante de pago, salvo que 
la eliminación de dicho Registro obedezca 
a razones distintas de la falta de pago de 
ese impuesto. 

A1·tículo 29-Las facturas y solicitudes 
de pago o de bonificación por abonos a que 
se refiere el artículo 29 del D. F. L. N9 
;~62, de 5 de agosto de 1953, correspon­
dientes al año agrícola 1954,1955, se en­
tenderán presentadas dentro de plazo si 
lo fueren antes del 31 de marzo de 1955. 

Articulo 39-EI impuesto a la produc­
ción de vinos correspondiente a la cose­
cha de 1954, podrá pagarse' hasta el 30 
de abril de 1955, en la forma establecida ' 
en el artículo 13 transitorio de la ley N9 
11.575". 

Por haberse cumplido con el objeto de la 
presente sesión, se levantó ésta a las 18 
horas y 19 minutos. 

IV -.DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"Conciudadanos del Senado y de la 
Cámara de Diputados. 

La I. Municipalidad de Río Bueno, en 

j 

1 
1 
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seslOn extraordinaria de 19 de septiem_ 
br'2 de 1954, tomó el acuerdo de adquirir 
un terreno para la construcción de un 
edificio destinado al funcionamiento de, 
la Cárcel Pública y del Juzgado de Le­
tras de esa localidad. 

Posteriormente, por escritura de fe­
cha 25 'de octubre de 1954, otorgada an­
te el Notario Suplente de Río Bueno, 
don Franklin Gallegos Gallegos, esa I. 
Corporación compró a doña Irene Dániel 
Bergen, en la suma de doscientos cin­
cuenta y un mil setecientos cuarenta y 
ocho pesos, un predio de doce mil ciento 
cincuenta metros cuadrados. 

El destino del inmueble adquirido, 
según se dejó constancia en la sesión de 
la 1. Municipalidad a que se' hizo referen­
cia, será ceder una parte de él al Fisco, 
para que allí se construya un edificio pa­
ra la Cárcel y el Juzgado de Letras de 
Río Bueno. 

Por otra parte, ya se encuentra termi­
nado el proyecto confeccionado por el 
Departamento de Obras Públicas, para 
edificar en e¡;ja ciudad una cárcel con ca­
pacidad para 50 reos y un local para el 
funcionamiento del Juzgado de Letras; 
y, lo ,que es más importante, este Minis­
terio cuenta con los fondos necesarios pa­
ra iniciar los trabaj os de construcción. 

Por todo lo anteriormente expuesto, 
someto, a vuestra consideración, a fin de 
que sea discutido en el actual período ex­

'traordinario de sesiones del Congreso, el 
siguiente: 

Proyecto de ley 

A.rtíGulo único.-Autorízase a la Ilus_ 
tre Municipalidad de Río Bueno para que 
ceda al Fisco, a título gratuito, una par­
te del predio de doce mil ciento cincuenta 
metros cuadrados que dicha Corporación 
compró a doña Irene Dániel Bergen, por 
escritura pública de fecha veinticinco de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, inscrita a nombre de la Ilustre 
Municipalidad de Río Bueno, a fojas 166, 

N9 203, del Registro de Propiedad'es del 
Conservador de Bienes Raíces de ese de­
partamento, a fin de que en el referido 
terreno se construya un edificio para el 
funcionamiento del Juzgado de Letras Y' 
de la Cárcel Pública de Río Bueno. 

Santiago, 24 de enero de 1955.-(Fdo) : 
Carlos Ibáiiez del C.-AJ'tu}'() Zúñiga La­
ton'e. " 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA: 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la 
Cáma d'e Diputados: 

La Municipalidad dePanguipu1li ha so­
licitado del Gobierno la adopción de la~ 

medidas legales pertinentes en orden a ob­
tener la autorización necesaria para con.. 
tratar un empréstito por la suma de die¡: 
millones de pesos ($ 10.000.000). 

La Corporación aludida necesita dispo­
ner de la suma indicada para ejecutar di­
versas obras de vital importancia y de­
adelanto local, especialmente la instala­
ción del servicio público de alumbrado "! 
distribución de energía 'eléctrica en la co..' 
muna de Panguipulli. 

Por tanto, vengo en someter a vuestra, 
consideración el sig¡lÍente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19- Autorízase a la Munici-, 
palidad de Panguípulli para contratar di- ' 
rectamente con el Banco del Estado dt::. 
Chile u otras instituciones de crédito Ol' 

bancarias, uno ° más empréstitos que 
produzcan hasta la suma de diez miIlon~, 
de pesos ($ 10.000.000), a un interés no> 
superior al 127í anual y con una amorti­
zación que extinga la deuda en el plaze. 
máximo de seis años. 

Artículo 29 - Facúltase al Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones de:, 
crédito o bancarias par otorgar el o los:: 
empréstitos a que se refiere el artícul~· 

anterior, para cuyo efecto no regirán las. 
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,disposiciones restrictivas de sus respecti­
'vas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3Q-El producto del o los em­
préstitos será invertido exclusivamente 
,en la ejecución de las siguientes obras: 

:a) Red de alumbrado eléc­
trico para la .población 
de Panguipulli y empal­
me con la línea Máfil­
PanguipuIli-Pullinque de 
la Empresa Nacional de 
Electricidad S. A. (EN-
DESA) .................... $ 

'b) Casa Consistorial ........ ;. 
,e) Mercado Municipal ....... . 

6.000.000 
2.500.000 
1.500.000 

TOTAL ................ $ 10.000.000 

Para el servicio público de distribución 
-de energía eléctrica en la población de 
Panguipulli, la Municipalidad deberá so­
licitar la concesión correspondiente, de 
acuerdo con las disposiciones de la ley 
'General de Servicios Eléctricos. 

Artíc1-tlo 49-La Municipalidad, con el 
voto favorable de la totalidad de sus Re­
gidores en ejercicio, podrá variar el or­
,den de las inversiones y las sumas indica­
das si las necesid'ades lo requieren, pero 
siempre .par ejecutar una de las obras se­
ñaladas en el artículo anterior. 

Artíc'ldo 5Q-EI servicio del o los em­
préstitos, se atenderá ,con el producto de 
la contribución adicional de los bienes 
raíces que establece el artículto 27 del tex­
to refundido de la Ley de Rentas Munici­
pales y el proveniente de la que se con­
sulta en el inciso siguiente. 

Establécese una contribución extraordi­
naria del seis por mil (6 0100) sobre los 
bienes raíces de la comuna de Pangui­
puIlL 

Las contribuciones señaladas en este ar­
tículo se cobrarán durante seis años, a 
contar del día primero del mes siguiente 
al d'e la publicación de la presente ley; 
'pero si antes de aquel término se hubieren 

devengado contribuciones bastante para 
cubrir normal y totalmente los emprésti­
tos respectivos, dejarán de cobrarse los 
tributos. 

ATtículo 69-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo anterior fue­
ren insuficientes o no se obtuvieren en la 
oportunidad' debida. para la atención del 
servicio del o los empréstitos, la Munici. 
palidad completará la suma necesaria con' 
cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Sí, por el contrario, hubiere 
excedente, se destinará éste, sin descuento 
'a~guno, a amortizaciones extraordinarias 
de la deuda. 

Mientras se contraten él o los emprés­
titos correspondientes, la Municipalidad 
deberá invertir el monto de las contribu­

,ciones ya devengadas, en los fines indica­
dos en el artículo 39. 

Artículo 7Q - El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, pl1ra cuyo efecto !a Te­
sorería Comunal de Panguipulli, por in­
termedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a dis­
.posición de dicha Caja los fondos nece­
sarios .para cubrir esos pagos, sin necesi­
dad de decreto del Alcalde, si éste no hu­
biere sido dictado en la oportunidad de­
bida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pa­
go de la deuda interna. 

Artículo 89- La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
asciende dicho servicio por intereses y 
amOrtizaciones ordinarias y extraordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad' deberá 
consultar en su pesupuesto anual, en la 
partida de ingresos extraordinarios, los 
recursos que produzca la contratación del 
o los empréstitos, y en la partida de egre-

I 

i 
I 

I 
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sos extraordinarios, las inversiones hechas 
de acuerdo con lo dispuesto' en el artícu­
lo 3Q de la 'presente ley. 

Artículo 9Q-La Municipalidad deberá 
publicar en el mes de enero de cada año, 
en un diario o periódico de la localidad o 
cabecera de la provincia, si allí no lo hu­
biere, un estado del setvicio del o los em­
préstitos y de las inversiones hechas de 
acuerdo con el plan contemplado en el ar­
tículo 3Q de esta ley. 

Santiago, 21 de enero de 1955. 
(Ftlos.) : Carlos Ibáñez del C. -Sergio 

R ecabarren". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDUCA. 

CION PUBLICA 

"NQ 172. - Santiago, 22 de enero de 
1955. 

En respuesta a su oficio NQ 1.644, de 12 
del presente mes, dirigido a este J\1iniste­
río a petición del H. Diputado señor Se­
bastián Santand'reu, tengo el agrado de 
manifestar a US., que este Ministerio rea­
liza actualmente los estudios del caso para 
la posible creación de dos Escuelas Pri­
marias en la localidad de Las Cabras, en 
la provincia de O'Higgins, la que podría 
ser considerada con los recursos que pro­
porciona la Ley N9 11.766. 

Oportunamente se comunica:rá a esa Ho-· 
norable Corporación la decisión respec­
tiva. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.»: 
Osear Herrera Palacios". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDUCA­

CION PUBLICA 

"N9 97. - Santiago, 17 de enero de 
1955. 

En respuesta a su oficio NQ 1.510, de 
23 de diciembre ppdo., que trasmite, a 
petición de los señores Diputados del Co­
mité Parlamentario Socialista, diversas 
observaciones formuladas en la sesión 
44<:l por el señor Diputado don Juan Che-

cura, sobre necesidades escolares de la 
provincia de Tarapacá, cúmpleme mani­
festar a USo que ellas serán atendidas en 
forma preferente con los recursos que al 
efecto contempla la Ley NQ 11.766. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Osear H enero, Palacios. 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFEN_ 

SA NACIONAL 

"NQ 78. - Santiago, enero de 1955. 
Por Mensaje NQ 163, de 20 de octubre 

de 1954, se sometió a la consideración del 
H. Congreso Nacional un proyecto de ley 
por el cual se concede una indemnización 
al personal de la Armada que sufrió la. 
pérdida de algunos de sus efectos perso­
nales con motivo del incendio ocurrido en 
el "Fuerte V ergara", el día 6 de enero· 
de 1953. 

El proyecto de ley en cuestión fué fa-·· 
vorablemente despachado por la Comisión 
de Defensa Nacional de esa H. Corpora­
ción y se encuentra actualmente pendien­
te en la Comisión de Hacienda de esa mis­
ma H. Cámara. 

Ahora bien, el día 13 de marzo de 1952,. 
el R. A. M. de la Armada Nacional "So-· 
benes", en circunstancias que participaba 
en el salvamento del vapor francés 
"Rouen", sufrió una accidente en Los Vi­
los, a consecuencia del cual parte del per­
sonal de oficiales y gente de mar de Sl1 

dotación, hubo de lamentar la pérdida de' 
casi la totalidad de sus efectos persona-
les. . 

La pérdida de esos efectos, consistente 
en ropas fuera efe reglamento y artículos 
de uso particular, de la misma manera 
que la pérdida de los bienes producida por 
el incendio ocurrido en el Fuerte Verga­
ra, no está sujeta a reposición de acuerdo 
con la reglamentación interna que rige en 
la Armada. Por esta circunstancia, sólo­
disponiéndolo una ley se puede indemni­
zar al personal afectado. 

Atendido el hecho de que la pérdida en 
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referencia la sufrió dicho personal mien­
tras efectuaba una difícil y peligrosa la­
bor de salvamento y a que, con sus esca­
sos emolumentos mensuales, ese personal 
no podrá reponer la pérdida sU1frida, esti­
ma el Ejecutivo que es de toda justicia 
que el Estado acuda en su auxilio, indem­
nizándoles los perjuicios sufridos, perjui­

,cios éstos que han quedado claramente 
estableciaas en la Inv~stigación Sumaria 

. ordenada instruir al efecto por la Coman­
dancia en Jefe de la Armada, como es de 

'Reglamento. . 
Ahora bien, teniendo presente que la 

materia a que se refiere el presente Ofi­
cio, es similar a aquella de que se trata en 
el mensaje N9 163, de 20 de octubre de 
1954, de este Ministerio, Subsecretaría de 
Marina, vengo en formular a ese proyec-

'to de ley la siguiente indicación: 

Indicación: 

,A) ,Reemplázase el artículo 39 por el 
siguiente: 

"Artículo 39-- Autorízase, además, al 
Presidente de la República para conceder, 
a título de gracia, una indemnización to­
tal de $ 234.141 al personal de la Arma­
da que sufrió la pérdida de sus efectos 
personales, en el accidente ocurrido al 

R. A. M. "Sobenes" el día 13 de marzo 
de 1952, en Los Vilos; y,' también, para 
que otorgue en el mismo carácter, una in-

,demnización de $ 1.101 al Cabo (R), don 
Julio Vergara Oliveros, quien se encuen­
'tra retirado del servicio. 

El monto de la indemnizaciéfl a pagar­
se a cada uno de los damnificados a que 
se refiere el inciso anterior, se determi­
nará por el resultado que dió la investi­

'gación sumaria instruída de acuerdo con 
la reglamentación vigente en la Armada 
NacionaL 

B) El actual 'artículo 39 pasa a ser ar­
'tículo 49". 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Tobías 
,?BarrosO." 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 66. - Santiago, 21 de enero de 
1955. 

En respuesta a su oficio N9 1.495, de 
23 de diciembre ppdo., relacionado con la 
construcción definitiva del camino inter­
nacional entre Cunco y la frontera con 
Argentina, en la provincia de Cautín, 
acompaño a V. E., en original, el infor­
me que he recibido de la Dirección de Via­
lidad, contenido en el ooicio N9 00'760, de 
19 de enero en curso, y que se refiere a 
la materia indicada. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Ben:iamín Videl~ V." 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 67. 
1955. 

Santiago, 21 de enero de 

En respuesta a su oficio N9.1.410, de 
15 de diciembre ppdo., relacionado con la 
reparación del camino de Puerto Peral a 
'I.'rovolhue, en la provincia de Cautín, la­
mento manifestar a V. E. que en el presu­
.puesto del presente año, según informe de 
la Dirección de Vialidad en oficio núme­
ro 765,. de 18 de enero en curso, no se han 
consultado fondos para dicha vía. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Benfam,in Videla V." 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 46. - Santiago, 17 de enero de 
1955. 

Me refiero al oficio de V. E. N9 1.423, 
de 15 de diciembre último, relacionado 
con las observaciones formuladas ppr el 
Honorable Diputado señor HaroldoMar­
tínez Urrutia sobre la actuación funcio­
naria de!. ingeniero a cargo de la construc­
ción de las obras del "regadío de Tamu­
co" . 

I 
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Al respecto, cúmpleme expresar a V. E. 
que, según' lo manifestado por la· Direc­
ción de Riego, el señor Martínez Urrutia 
habría sido mal informado. 

En efecto, la mencionada Dirección ase~ 
vera que el ingeniero jamás se ha negado 
a recibir a los óbreros cuando éstos le 
hacen justas peticiones relacionadas con 
asignaciones familiares, pago de salarios 
u otras materias atingente s al Servicio.; 

Que ha respetado las disposiciones le­
gales y administrativas existentes, y 

Que oportunamente y siempre que las' 
disponibilidades de Caja 10 han permiti­
do, se han .pagado los beneficios que a los 
obreros les otorgan las leyes y reglamen­
tos vigentes. 

En cuanto al despido de obreros, cabe 
hacer presente que en la actualidad tra-: 
bajan 126 hombres y que en estas fae­
nas nunca ha habido en trabajo un nú­
].nero de operarios inferior a 100. 

La marcha y orientación que se ha im­
preso a las faenas ha correspondido a las 
necesü](1des técnicas de la obra y a la dis­
ponibilidad de fondos con que se ha con­
tado. 

Si bien es cierto que a algunosd'e los 
operarios se les ha ap!icado medidas dis .. 
ciplinarias, ello ha obedecido a faltas gra­
ves cometidas, que fueron de~idamente 

comprobadas y, cuando el caso lo aconse­
jaba, denunciadas a la justicia ordin;uia. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Benjmnín Videla V." 

I 

:!l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 63. - Santiago, 21 de enero de 
1955. 

En reSfluesta a su oficio N9 1.357, de 
2 de diciembre ppdo., relacionado con las 
'observaciones formuladas por el Honora­
ble Di.putado señor Julio Sepúlveda Ron­
da n delJi, sobre mejol'amientQ y pavimen­
tación del camino Concepción-Angol, por 
Santa Juana, Nacimiento y Renaico, 

acompaño a V. E., e11 original, el informe 
que he ¡:ecibido de la Dirección de Viali­
dad, contenido en el o'ficio N9 763, de 18 
de enero en curso, y que se refiere a la 
materia indicada. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Ben.iamín Videla V." 

11.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 54. - Santiago, 20 de enero de 
1955. 

:Me es grato dar respuesta al oficio de 
V. E. 2\,\I 1.465, de 23 de diciembre últi­
mo, por el cual tiene a bien poner en co­
nocimiento de esta Secretaría de Estado, 
las observaciones formuladas por el H. 
Diputado don Héctor Correa Letelier, en 
sesión de esa H. Cámara de 22 del mismo 
mes, las que se relacionan con las medi­
das adoptadas por la Empresa Marítima 
del Estado de retirar d'el servicio maríti­
mo regional de las provincias de Aisén y 
Chiloé, el barco "Trinidad" de dícha Em­
presa para destinarlo a viajes de turismo 
a San Rafael. 

Puesta en conocimiento la Empresa 
Marítima del Estado de las observaciones 
formuladas por el H. Diputado de la rde­

'rencia, informó a este Ministerio lo que a 
continuación me permito transc~ibir pClra 
conocimiento de V. E.: 

"Desde la creación del Servicio Maríti­
mo de los Ferrocarriles y cumpliendo lo 
establecido en el decreto N9 1.816, de fe­
cha 27 de octubre de 1939, constitutivo de 
ese Servicio, se consideró como obligación 
el fomento del Turismo, motivo por el 
cual anualmente, Ferronave efectuaba via­
.i es a Laguna San Rafael durante los me­
ses de enero .y 'febrero y programándose, 
además, otros viajes de turismo por me­
dio de las naves de la línea Arica-Maga­
llanes. 

La Empresa Marítima del Estado, con­
tinuadora del ex Servicio Marítimo de Fe­
rrocarriles. ha debido proseguir con el 
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programa que dió vida a esta última enti­
dad, todo lo cual, de acuerdo con el deseo 
manifestado por todos los Gobiernos, que 
se dé fomento al turtsmo. Una de las pro­
mociones sobre Transportes y Turis'1lo 
Internacional, acordada en la Conferencia 
Económica de Río de Janeiro, en noviem­
bre último, expresa: "El estímulo del tu­
rismo entre los Estados Americanos pue­
de contribuir al incremento de sus balan­
zas de pagos a reafirmar los vínculos de 
amistad y de comprensión mut~a entre 
los pueblos de América". 

De acuerdo con este propósito la Uni­
versidad de Chile, en sus cursos de V era­
no de la Escuela de Temporada, ha tra­
tado de dar a conocer a Chile a sus nu­
merosos alumnos extranjeros que vienen 
de todos los países americanos. El año pa­
sado la Universidad programó viajes pa­
ra sus alumnos a la Región de los Lagos; 
este año, la dirección de la Universidad 
se puso en contacto con la Empresa MarÍ­
tima a fin de ver la posibilidad de pro­
gramar viajes a Laguna' de San Rafael. 
Esta fué la razón por la cual la Dirección 
de esta Empresa programó cuatro viajes 
a San Rafael; dos de los cuales se ofrece­
rían al público en general y otros dos se­
rían para atender á los alumnos de la Uni­
versidad de Chile. 

Al programarse los viajes de turismo 
se ha considerado especialmente no per­
judicar a los estudiantes que regresan a 
sus hogares en Chiloé, como lo manifiesta 
el H. Diputado don Héctor Correa Lete­
líe, la razón por la cual, el primero de es­
tos viajes, se efectuará el 25 de enero y, 
el último el 18 de febrero. Por 10 tanto 
en este lapso no hay afluencia de eStu­
diantes en ningún sentido". 

Se ha estimado, además, no producir 
transtornos al poner en reemplazo del 
"Trinidad" un barco de menor capacidad 
de pasajeros y carga, y ello se ha logrado 
enviando al vapor "Apolo" que reempla­
zará al "Da1cahue", nave que a su vez ha­
ría los viajes del "Trinidad", y 10 ha re­
emplazado en otras ocasiones". 

Los itinerarios de acuerdo con esta mo­
diCicación quedarían en la forma siguien-
te: ' 

Linea l.-"ApolO", Puerto Montt hasta. 
Dalcahue vía Cordillera. 

Línea 2.-"Apolo", Puerto Montt has­
ta Chaitén. 

Línea 3.-"Lemuy", Puerto Montt h",s­
ta Ancud. 

Línea 4.-"Lemuy", Puerto Montt, Cas­
tro (se prolonga el recorrido hasta QU€­

llón) . 
Línea 5.~ "Da1cahue", Puerto Montt­

Aisén. 
Línea 6.-"Tenglo", Puerto Montt has­

ta Aisén. 
Es conveniente establecer que las co­

modidades del "Dalcahue" y "Trinidad"~ 
son: 

"Da1cahue": 1 ~ clase: 18 en camarotes,. 
8 sin camarotes 

3~ clase: 50 sin camarotes. 
76 pasajeros. 
"Trinidad": 1 ~ clase: 46 en camarotes. 
3~ clase: 30 sin camarotes. 
76 pasajeros. 

Con los nuevos itinerarios en la forma. 
prcgramada se ha reforzado la capacidad 
de arrastre de pasajeros en la Línea 4, 
al prolongar la carrera hasta Quelló'1, y 
se ha descongestionado al vapor "Da~ca­
hue". La Empresa Marítima del Estado­
en el deseo de dar la máxima atención 
para descongestionar la carrera d'e los 
barcos a Aisén, agregó a los itinerarios. 
vigente por Ferronave la Línea NI? 4 en­
tre Puerto Montt y Castro y de este modo­
los pasajeros de la Línea Grande de Chi­
loé, cuentan con una nave más para ~'U 

servicio. Con este mismo fin prolongó la 
Línea NI? 1 hasta Da1cafme, uniendo de 
este modo la vía cordillera con la Isla 
Grande de Chiloé. 

Ahora si se considera el aspecto econó­
mico, es preciso dejar establecido que los 
viajes del "Trinidad" a Aisén producen 
una entrada media de $ 300.000, en tan­
to que los viajes de turismo producirán 
una entrada de $ 782.000 por cada expe-
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dición, antecedente éste que esta Dirección 
General no. puede dejar de considerar ya 
-que, al mismo tiempo de cumplir una obli-. 
,gación del decreto constitutivo de Ferro­
nave, obtiene una mayor entrada. 

La corta temporada que es retirado el 
"'Trinidad" de su ruta habitual no produ­
cirá ·los trastornos que cree ver el Hono­
rable Diputado por Chiloé y sí desconges­
tionará al barco que hace la carrera PUtr­
to Montt a Aisén, ya que los turistas via­
jarán en el barco destinado a este fin y 
no como en otras oportunidades que los 
turistas completan la capacidad de pa~;a­

jes de la nave con anticipación dejando 
. ;a los comerciantes y pobladores sin posi­
·bilidades de pasajes con acomodación. 

De acuerdo con lo informado, lea~h;te 
al Director de la Empresa Marítima de! 
Estado la esperanza que los concepto:; 
emitidos por el H. Diputado señor Hée­
"tOl" Correa Letelier, variarán fundamen­
talmente, ya que esta Dirección ha pre­
"visto lo necesario para efectuar los viajes 
<le turismo sin perjudicar a la pobladón 
y zona de Chiloé y Aisén". 

Lo que tengo el honor de poner en co­
nocimiento de V. E. para los fines consi­
guientes. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Rafael 
Tnrud S." 

n.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 55. - Santiago, 20 de enero de 
1955. 

Me es grato dar respuesta al oficio de 
V. E. NQ 1.402, de fecha 16 de diciembre 

otros lugares destinados al tránsito pú­
blico. 

Sobre el particular, me permito mani­
fetar a V. E. que se ha tomado debida­
mente y se tendrán en cuenta las justas 
indicaciones contenidas en' el oficio ante­
riormente indicado. Por otra parte, se· han 
dispuesto medidas para que, en general, 
se reduzcan estas carreras de vehículos 
motoriz'ado:3. 

Lo que tengo el honor de poner en co­
nocimiento de V. E., para los fines consi­
guientes. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Rafael 
Torna S . 

12.-0FICI0 DEL SEÑOR CONTRALOR DE LA 
REPUBLICA 

"NQ 3.700. - Santiago, 21 de enero de 
1955. 

Por oficio NQ 1.655, de 12 del presente, 
Y. E., tuvo a bien poner en conocimiento 
del suscrito el acuerdo de la H. Cámara 
de Diputados en cuya virtud solicita que 
esta oficina informe "acerca del número 
de funcionarios de Ministerios y Servicios 
Públicos, que ha sido ascendido en tres o 
más grados con posterioridad al año 1952, 
con indicación del grado con que ingresó 
a la Administración Pública, como, asi­
mismo, sobre el número de emp!eados que 
existía en 1938 y 1952". 

El Contralor Geijeral habría atendido 
con el mayor agrado la solicitud de V. E., 
pero siente manifestarle que ello no será 
posible por la circunstancia que pasa a 
indicar. Esta Ofic"ina no lleva - ni nece­
sita llevar para los efectos de la fiscali-

último, enviado al Ministerio del Interior zac,ión que la ley le encomienda - un Ín­
y despachado por éste a esta Subsecreta-' dice o registro especial de los empleados 
ría de Estado, por el cual tiene a bien co- que han sido ascendidos en tres o más 
municar !a petición formulada por el H. " grados en la Administración. Por ello, pa­
Diputado señor Jaime Egaña Baraona, ra suministrar el dato que la H. Cámara 

-quien solicitó se considerara la inconve- requiere, sería menester revisar una a 
niencia de otorgar autorización para efec- una las hojas de vida de los empleados pú­
tuar carreras de automóviles, motocicle- bUcos, semi,fiscales y de entidades autó­
tas y otros vehículos, en calles, plazas u nomas, que s.uman decenas de miles: se . 
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trata de una labor dilatada que el perso­
nal rle esta repartición no puede desarro­
llar sin desatender las obligaciones que la 
ley le señala. 

Por este motivo, el·suscrito tiene el sen­
timiento de expresarle que no podrá aten­
der a esa parte de la petición de V. E., 
como habría sido su deseo. No obstante, 
si a pesar de lo expuesto, la H. Cámara 
insistiese en su petición, esta Oficina tra­
tará de satisfacerla dentro de un plazo 
prudencial. En cuanto al número de em­
pleados que existía en 1938 y 1952, a la 
brevedad posible remitirá las informacio­
nes señaladas. 

Saluda atte. a V. E. - (Fdo.): Enri­
que Bahamonde RUlZ". 

t3.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa­

sa a informar el proyecto de origen en 
un Mensaje; calificado de "suma urgen­
cia" que incluye en los beneficios del ar­
tículo 38 de la Ley 11.764, de 27 de di­
ciembre de 1954, al personal que presta 
servicios permanentes en la Empresa Ma­
rítima del Estado. 

El artículo 38 de la Ley 11.764 dispone 
que "a partir del 1 Q de enero de 1954, las 
instituciones y organismos semifiscales de 
administración autónoma, otorgarán a su 
personal de planta, a contrata, interino o 
reemplazante de las plantas administrati­
vas y de los servicios menores o personal 
secundario una gratificación anual de 
16.66'¡', sobre sus rentas imposibles que 
se pagará semestralmente y que será con­
siderada como sueldo para todos los efec­
tos legales". I 

La Ley 11.764 tuvo por objeto, como sa­
be la H. Cámara, reajustar las remunera­
ciones de todos los servidores del Esta­
do y funcionarios d,c organismos semifis­
cales y de administración autónoma para 

. contrarrestar los efectos del des~enso del 

valor de la moneda. El artículo 38, en 
particiular, legisló para otorgar a todos 
los funcionarios pertenecientes a institu­
ciones en que el Estado tenga interés o 
haya aportado capitales, una gratiífica­
ción, a menos que la propia ley los hubie­
se exceptuado por disponer las entidades 
correspondientes de otros fondos para el 
pago efe las gratificaciones, 

Xaturalmente quedaban incluídos den­
tro de este propósito los oficiales, tripu­
lante" y personal de bahía de las naves 
mercantes del Estad.) ; pero por ser dudosa 
la redacción del artículo 38, ya citado, en 
relación con su aplicabilidad a estos per­
sonales, la Empresa Marítima del Estado 
consultó a la Contraloría General de la 
República acerca de la procedencia del 
pago de dicha gratificación. 

El dictamen de la Contraloría excluyó 
a este importante sector de empleados y 
obreros de la aplicación del artículo 38 de 
la ley 11.764, en razón de que, por el ca­
rácter especial de sus' servicios y por es­
tar sometidos al título V del ,Libro I del 
Código del Trabajo y convenios colectivos, 
no forman parte de las plantas adminis­
trativas a que se refiere el mencionado 
artículo. 

Esta circunstancia ha privado a dicho 
personal de una gratificación anual de 
que siempre ha gozado y por ello el Su­
premo Gobierno ha estimado de justicia 
incorporarlos expresamente en los benefi­
cios aludidos. La Comisión comparte este 
propósito que evita discriminaciones que 
perturbarían la equidad que debe guar­
dar el Estado para remunerar a todos sus 
servidores. 

Según antecedentes proporcionados a la 
Comisión por el señor Director General 
de la Empresa Marítima del Estado, la le~ 
en proyecto beneficia a un total de 905 ser­
vidores públicos entre personal embarca­
do y administrativo y representa un costo" 
aproximado de $ 24.000.000. 

La Empresa Marítima del Estado no 
dispone de los fondos necesarios para cu-
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brir este pago que deberá, pÜ'r lo tanto, 
. financiarse como en los casos similares 
con los recursos provenientes de la apli­
cación de la Ley N9 11.575, conforme lo 
dispone el artículo 140 de la Ley núme­
ro 11.764. 

La Comisión aceptó este financiamien­
to sin perjuicio de lo que dictamine la 
Com~sión de Hacienda en el correspon­
diente trámite reglamentario. 

Por las razones expuestas, la Comisión 
nconló recomendar la aprobación del pro­
yecto ya individualizado, en los mismos 
términos en que ha sido pro.puesto por el 
Ejecutivo, que son los siguientes: 

Proyecto de ley: 

Ar-ticulo 19-Agrégase después del in­
ciso segundo del artículo 38 de la Ley nú­
mero 11.764, publicada en el "Diario Ofi­
cial" de fecha 27 de diciembre de 1954, 
el siguiente inciso: . 

"Los beneficios concedidos en el inci­
so primero, alcanzaritn, asimismo, al per­
sonal que presta servicios permanentes 
de cualquiera naturaleza en la Empresa 
l)1arítima del Estado, en proporción ;tI 
tiempo trabajado en el semestre". 

krtículo 2Q-El mayor gasto que repre­
sente esta ley se cargará a los recursos 
contemplados en el artículo 140 de la Ley 
NQ 11.764. 

Sala de la Comisión, a 20 de enero de 
1955. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores De la Presa 
(Presidente accidental), Barra, Martínez 
Camps, Palestra, Puentes, don Adán, y 
Rivera Bustos. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Martínez Cam.ps. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
. tario. accidenta 1 de la Comisión". 

H.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley, con ur­
gencia calificada de "suma", que incluye 
en los beneficios del artículo 38 d'e la Ley 
N9 11.764 al personal que presta servicios 
permanentes en la Empresa Marítima del 
Estado. 

El costo d'e la iniciativa, cuyos objeti­
vos analiza en su informe la Comisión de 
Gobierno Interior, asciende a 24 millones 
de pesos y .para financiarlo se recurre a 
los fondos contemplados en el artículo 140 
de la misma Ley 11.764. artículo que, a su 
vez, se remite a la: Ley 11.575, conocida 
con el nombre de Ley sobre Reforma Tri­
butaria. 

Esta última ley se dictó, como recorda­
rá la H. Cámara entre otros objetivos, 
precisamente para 'financiar los beneficios 
de orden económico que concedió al per­
sonal de la administración pública la Ley 
NQ 11.764. 

Como el personal a que se refiere el 
proyecto debió estar comprendido también 
en las disposiciones de la ley sobre au­
mento de sueldos al personal de la ad'mi­
nistración pública, se hace procedente im­
putar el costo del beneficio, del cual por 
una inter.pretación de la Contraloría, han 
quedado excluídos, n los mismos recursos 
que han financiado los que se han conce­
dido al resto del personal de servidores 
públicos. 

A juicio de la mayoría d'e la Comisión 
. de Hacienda e! proyecto puede aprobarse 
sin modificaciones. 

Sala de la Comisión, 25 de enero de 
1955. 

Acordado en sesión de esta fecha con 
asistencia de los señores Correa don Sal­
vador (Presidente accidental), González 
don Sergio, Lea-Plaza, Martones y van 
Mühlenbrock. 
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Diputado Informante se designó al se­
ñor von M ühlenbrock. 

Arnoldo Kacmpfe Bordalí, Secretario 
de la Comisión. 

15.-Il\!FORME DE LA COl\llSION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha procedido 

a evacuar el trámite reglamentario de se­
gundo informe respecto del proyecto de 
ley sobre fondos para construcciones de 
edificios destinados al funcionamiento de 
Correos y Telégrafos y pasa a daros cuen­
ta de su cometido. 

Por acuerdo expreso de la H. Cámara 
se ha prescindido en este trámite regla­
mentario del. informe de la Comisión de 
Gobierno Interior, de modo que a la Comi­
sión de Hacienda le ha correspondido co­
nocer de todas las indicaciones que fueron 
formuladas al proyecto durante su discu­
sión general. 

La índole de éstas y su aceptación por 
la Comisión, dan al proyecto una fisono­
mía distinta de la conocida en el primer 
trámite l'eg!amentario y, en todo caso, de 
mayor amplitud. 

En efecto, se ha dado acogida a diver­
sas indicaciones del Ejecutivo que extien­
den a dos nuevos aspectos la idea ~atriz, 
primeramente constreñida a procura!' re­
cursos con que hacer fente a un plan de 
edificacición de locales a través de todo el 
país. En esta oportunidad se ha dado pa­
so a la ejecución de un plan de moderniza­
ción del equipo, en forma de contar con 
elementos mecanizados de transporte y 
tratamiento interno de la corresponden­
cia, construcción de nuevas líneas, adqui­
sición de instrumentos, camioneta~, vali­
jas, etc., por una parte, y, por la otril, a 
una reestructuración de la planta del ser­
vicio que, sin importar aumento de car­
gos, encasilla c.on una nueva distribu­
ción al personal con el objeto de ofrecerle 
en su carrera mejores posibilidades de 
ascenso. 

Las ideas fundamentales de la iniciati- . 
va se extienden, pues, a los tres aspectos 
enunciados, que ha sido indispensable con­
siderar en conjunto. En costo, consiguien­
temente, difiere del que se mencionó en el 
primer informe y llega a las siguientes ci­
fras anuales: 
:pfi'.: 

Proyecto de construccio-
nes ................... . 

Plan de modernización ... . 
Reajuste de la planta ..... . 

$ 160.000.000 
110.000.000 
221.000.000 

Total.... .... .... .... .... .... $ 491.000.000 

Para hacer Íl'ente a este desembolso se 
recurre al alza total de las tari¡fas posta­
les y telegráficas y a la aplicación de pe­
queñas sobretasas a algunos efectos pos­
tales y telegramas, todo 16 cual, conforme 
se han aprobado los artículos 19 (alza de 
tarifas) y 29 Y 99 (sobretasas postales y 
telegráficas), se espera rendirá un total 
de $ 498.D40.000 de mayor entrada al año. 

Cabe hacer presente que esta estima­
ción corresponde a un rendimiento calcu­
lado sobre la base de aplicarse las nuevas 
tarifas y sobretasas durante el año com':' 
pleto, de modo que habrá que reducirla 
proporcionalmente al tiempo en que esta 
iniciativa se encuentre en tramitación 
constituciúnal. 

No cabe abundar en esta oportunidad en 
la exposición (fe los fundamentos que jus­
tifican las nuevas disposiciones con que 
ahora se recomienda aprobar el proyecto. 
.pues está en la conciencia pública la ple­
no procedencia de ellas. En todo caso, du­
rante la discusión particular podrá apre­
ciarse como es de justificada la ejecución 
del plan efe modernización del equipo pos­
tal y telegráfico y cómo una adecuada or­
ganización de la plana superior de Co­
rreos permitirá servir mejor al público. 
al comercio y a la producción del país. 

La nueva planta se basa, primordial­
mente, en la supresión de los actuales gra-
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dos 17 Y 18 (el útimo grado sería, pues, 

el 16), distribuyéndose al personal den­

tro de un desplazamiento de dos y tres 

grados. El costo actual de la planta de 

6.138 funcionarios, que no se aumentan 

como se dijo anteriormente, llega a 

$ 1.187.279.880 y el reajuste o encasilla­

miento mencionado, por concepto de ma­

yores sueldos, ascien.le a $ 192.000.000, a 

los que hay que sumar los aumentos de 

los sobresueldos (gratificación de zona, 

aignación familiar y otros) que significan 

29 millones más. Cuesta, pues, el Proyec­

to, en esta parte 221 millones de pesos 

Dichas indicaciones, que se reproducen 

to de los recursos a que anteriormente se 

ha aludido. 
Diversas indicaciones de origen parla­

mentario y que dicen relación con la dis­

tribución anual de los fondos para cons­

trucciones hubo de desechar la Comisión. 

Dichas indicaciones, que se reproducen 

más adelante, tienden a asignar a las pro­

vincias un porcentaje anual en la inver­

sión de los recursos para construcciones. 

La Comisión de Hacienda ha estimado 

inconveniente una dispersión de recursos 

para la ejecución de las obras menciona­

das, pues ello esteriliza una labor prove­

chosa y útil que sólo con la concentración 

de recursos y esfuerzos en un puno deter­

minado es posible terminar. El plan se­

ñala una relación lógica conforme a la 

cual se dará término, primeramente, al 

. Correo de Santiago, para seguir con un 

desarrollo a través de todo el territorio na­

cional. 
En este trámite la Comisión de Hacien­

da ratificó totalmente los acuerdos que 

adoptó en el primer informe, de modo que 

ellos aparecen incorporados en los artícu­

los' del proyecto que ahora se recomienda 

aprobar y que en forma concreta se men­

cionan más adelante bajo el epígrafe de 

"11 Artículos modificados". 

Las indicaciones del Ejecutivo para con­

imItar sendos artículos nuevos relaciona­

dos con alzas de tarifas, aceptadas por la 

Comisión, fueron refundidas en el artícu­

lo 19. Se contiene en este artículo la inno­

vación respecto de lo aprobado por la Co­

misión de Gobierno de elevar a $ 3 la ta­
rifa por carta ordinaria, y se consultan 

diversos incisos que corresponden, entre 

otras, al alza en el valor de la palabra en 

los telegramas, (de $ 1 a $ 3) ; alza en las 

tarifas de los paquetes postales e impre­

sos, etc. 
Las disposiciones que se consultan co­

mo artículos nuevos tuvieron su origen, 

en su casi totalidad, en indicaciones for­

muladas por el' Ejecutivo, salvo unas po­

cas de origen parlamentario que se ajus­

tan a las disposiciones constitucionales 

pertinentes. Su alcance fluye de la simple 

lectura, de modo que se omite un mayor 

examen al respecto. 
Para los efectos de cumplir con las dis­

posiciones reglamentarias pertinentes (ar­

tículo 64, en relación con el 125 del Re­

glamento), la Comisión hace expresa men­

ción de lo siguiente: 

I.-A.l'tíClllos que no fuel'on ol).1eto de in­

dicaciones ni de modificaciones 

2, 3, 4,·5, 6 Y 7, que deben declararse 

aprobados de hecho, sin votación, al ini­

ciarse la discusión particular. 

1 I.-A l·tículos modificados 

1, 8, 9, 10, 11, 13 (que pasa a ser 12) ; 

14 (que constituye un inciso del artículo 

que pasa a ser 12) ; 15 (que pasa a ser 

13) ; 18 (que pasa a ser 17) ; 19 (que pa­

sa a ser 18) ; 20 (que pasa a ser 1<'> tran­

sitorio) y 21, (que pasa a ser 19) . 

111 .-A Ttículos supTimidos 

12 Y 14 (incorporados como incisos, res­

pectivamente, de los artículos que en el 

epígrafe anterior se citan con los números 

10 y 14) ; 16 Y 17. 
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1V.-A1'Uculos nuevos 

14, 15, 16, 20, 21, 22,23, 24, 25, 26 y 
29 transitorio. 

V .-1 ndícaciones desechadas 

Artículo 15 

Del señor Foncea, para substituir la le­
tra a) por la siguiente: "a) el 7570 de los 
fondos para planificación, expropiaciones, 
instalaciones de obras y construcción de 
un edificio destinado a la Dirección Ge­
p('ral de los Servicios y para las Oficinas 
Centrales del Correo y del Telégrafo del 
Estado en Santiago, y". 

Del mismo señor Diputado, para substi­
tuir la letra b) por la siguiente: "b) El 
25 ~k restante para adquisiciones de terre­
nos, expropiaciones a que haya lugar y 
construcciones de edificios para los mis­
mos ~ervicios en las localidades que lo re­
quieran, previa urgencia calificada por la 
Dirección General". 

Del, señor Romaní, para agregar en la 
letra b), después de la palabra "requie­
ran" la expresión "fuera de Santiago". 

Del señor Romaní, para agregar a con­
tinuación de la letra b) lo siguiente: "de 
los fondos que se acumulen, el 30 % se des­
tinará a las obras que se indican en la 
letra a) y el 70 j{restante a las obras in­
dicadasen la letra b)". 

Artículos nuevos 

De los señores Barra, Galleguillos Clett, 
Magalhaes y Zárate, para consultar el 
siguiente: "Del rendimiento anual que dé 

,la recaudación correspondiente de los ar­
tículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, se desti­
nará el 50 % para provincias y se invertirá 
en los mismos fines que establece la pre­
sente ley". 

Del Ejecutivo, para consultar el siguien­
te: "Libéranse de derechos de internación 
y almacenaje y de los impuestos estableci­
dos en el Decreto Supremo N9 2.772, de 18 

de agosto de 1943, que fijó el texto refun­
dido de las disposiciones sobre impuestos 
a la internación, producción y cifra de ne­
gados, y, en general, de todo derecho () 
contrihución, a los equipos, maquinarias. 
materiales y demás elementos de importa­
ción que requiera el cumplimiento de los 
planes de modernización" . 

En resumen, el proyecto de ley ha que­
dado concebido, en este trámite reglamen­
tario, en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.-Elévanse las tarifas de los 
efectos postales en la forma que a conti­
nuación se indica: 

a) Cartas ordinarias al interior del país 
y para la Unión Postal de las Américas 
y España: de un peso (1.-) a tres pesos 
($ 3.-), por cada veinte gramos o. frac­
ción de veinte gramos. 

b) Papeles de negocio al interior del 
país y pa ra la Unión Postal de las Amé­
riéas y España: de dos pesos ($ 2.-) a 
cuatro pesos ($ 4.~), por cada cincuenta 
gramos ,o fracción de cincuenta gramos. 

c) Muestras de mercaderías al interior 
elel pais y para la Unión Postal de las 
Américas y España: de dos pesos ($ 2.-) 
a cuatro pesos ($ 4.-) por cada cincuenta 
gramos o fracción de cincuenta gramos. 

d) Tarjetas postales sencillas al inte­
rior del país y para la Unión Postal de 
las Américas y España: de un peso 
($ 1.-) a dos pesos ($ 2.-) Y con la 
respuesta pagada, de un peso ($ 1.-) a 
dos pesos ($ 2.-), por cada una de sus 
partes. 

e) Impresos en general: de ochenta cen­
tavos ($ 0.80) a dos pesos ($ 2.-) por 
cada cincuenta gramos o fracción de cin­
cuenta gramos. 

O Paquetes de diarios y publicaciones. 
periódicas: de diez centavos (S 0,10) a 
veinte centavos ($ 0,20) por cada kilo­
gramo ele peso o fracción de kilogramo. 

g) Derecho de entrega de correspon­
dencia en lista sobrante: de cinco centa-
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vos ( $0.05 ) a un peso ($ 1.-) por uni­
dad. 

h) Paquetes postales de impresos al in-
"terior: de dos pesos cincuenta centavos 
($ 2.50) a cinco peso~ ($ 5.-) por cada 
doscientos cincuenta gramoss o fracción 
de doscientos cincuenta gramos. 

Además de la tasa anterior, pagarán un 
derecho fij o de dos pesos ($ 2.-) por ca­
da paquete. 

i) Libros impresos en Chile y propa­
ganda impresa relativa a los mismos: dos 
pesos ($ 2.-) por cada quinientos gramos 
o fracción de quinientos gramos, en vez de 
diez centavos ($ 0.10) por cada cien gra­
mos o fracción de gramos. El derecho de 
certificación aplicable a estos objetos pos­
tales será de dos pesos ($ 2.-). 

j) Telegramas simples: de un peso 
($ 1.-) a tres pesos ($ 3.-) por cada 
palabra, con un mínimo de treinta pesos 
($ 30.-). 

k) Telegramas de prensa: la cuarta 
parte de la tarifa de nn telegrama sim­
ple, ~on. un mínimo de vinticinco pesos 
($ 25.-) . 

1) Telegramas en idioma extranjero o 
clave: el doble de la tarifa ordinaria. 

m) Telegramas urgentes: el triple de la 
tarifa ordinaria. 

n) Telegramas extrarrápidos: una tasa 
igual a cinco veces la de un telegrama 
simple. 

ñ) Telegramas locales: la tarifa de un 
telegrama simple. 

o) Telefonogramas: de un peso ($ 1.-) 
a dos pesos cuarenta centavos ($ 2.40) por 
palabra, con un mínimo de veinticuatro 
pesos ($ 24.-) . 

La tarifa de los telefonogramas estará 
sujeta a las alteraciones que corresponda 
de acuerdo con la categoría del mensaje. 

p) Telegramas de texto fijo: de diez 
pesos ($ 10.) a cuarenta pesos ($ 40.-). 

q) Cartas-telegramas: la mitad de la 
tasa de un telegrama simple con un mÍ­
nimo de treinta palabras. 

Los telegramas en languaje ordinado 
que se depositen en días domingos y fes-

tivos pagarán el doble de la tarifa que' 
corresponde a un telegrama simple. 

Aplícase un impuesto de dos pesos; 
. ($ 2.-) por palabra a los mensajes trans­
mitidos al extranjero por las empresas­
particulares' de telecomunicaciones. 

Artículo 2Q.-Aplícase una sobretasa. 
de un peso ($ 1.~) a los siguientes efec­
tos postales: 

a) Cartas ordinarias aéreas al interior' 
del país y para el exterior; 

b) Certificados al interior del país y' 
para el exterior; 

c) Paquetes postales de impresos que' 
circulen dentro del territorio nacional. 

Las sobretasas a que se refiere el pre­
sente artículo, se pagarán mediante estam-· 
pillas de correos, que se inutilizarón en la 
respectiva ~ieza postal. . 

A1,tículo 39.- Aplícase una sobretasa 
de un peso ($ 1.-)' por cada kilógramo o·, 
fracción de kilógramo de publicaciones pe­
riódicas, siempre que se trate de r,evistas. 
Esta sobretasa se pagará mediante estam­
pillas de correos, que se inutilizarán en el' 
documento respectivo. 

A 1,tículo 49.- Los giros postales y te­
legráficos pagarán una sobretasa de un; 
peso ($ 1.-) en estampillas de correos, 
que se inutilizarán en el título correspon­
diente. 

ArtíC1ilo 5Q.-Aplícase una sobretasa de 
dos pesos ($ 2.-) a las encomiendas ordi­
narias y de reembolso para el interior .del 
país. 

Esta sobretasa se pagará mediante es- . 
tampillas de correos qUt se inutilizarán 
e nlos respectivos boletines de expedición. 

A,/'tícnlo 69. - Los valores declarados. 
pagarán una sobretasa de dos pesos 
($ 2.-) en estampillas de correos que se 
inutilizarán en al pieza postal correspon­
diente. 

Artículo 79.-Aplícase una sobretasa de 
diez pesos (10.-) a las encomiendas or­
dinarias dirigidas al exterior y a las pro­
,cedentes del extranjero, que se pagará me­
diante estampillas, de correos adherida a. 
los documentos correspondientes; 
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Artículo S9.-Aplícase una sobretasa de 
dos pesos ($ 2.-) por cada telegrama que 
se deposite en las oficinas del Telégrafo 
del Estado de la República y agencias ex­
tranjeras de telecomunicaciones, la cuai 
será de cinco pesos ($ 5.-) para los tele­
gramas dirigidos al exterior . 
. Las sobretasasa a que se refiere el pre­

sente artículo, se pagarán en estampillas 
de correos que se inutilizarán en los res­
pectivos despachos originales. 

Artículo 99.- A contar desde el 19 de 
enero de 1955, se aplicará una tasa adicio­
nal de veinticinco pesos ($ 25.-) al año 
por cada casilla o clasificador que se 
arriende al público. Esta sobretasa se pa­
gará en estampillas de correos que se ad- / 
herirán a los recibos correspondientes. 

Artículo 10.- Las estampillas de co­
rreos que se emitan para pagar la sobreta­
sa que establece la presente ley, deberán 
llevar la lectura "Para edificios de Co­
rreos y Telégrafos", cuyas características, 
diseños, valores y cantidades, serán deter­
minados en el decreto correspondiente. 

Mientras la Superintendencia de Espe­
cies Valoradas no esté en condiciones de 
efectuar las emisiones· de estampillas de 
que trata el presente artículo, se autoriza 
el retimbre y circulación de estampillas 
actualmente en uso, con la lectura mencio­
nada anteriormente. 

Los recursos provenientes de la venta 
de estampillas no pasarán a Rentas Gene­
rales de la N ación, y se acumularán en una 
cuenta especial de depósito que para este 
efecto abrirá la Tesorería General de la 
República, contra la cual se girará sola­
mente para dar cumplimiento a los fines 
contemplados en la presente ley. 

Artículo 11.- La Tesorería General de 
la República expenderá las estampillas 
postales solamente a los Servicios de Co­
rreos y Telégrafos. 

Artículo 12.-El Pr~supuesto de Entra­
das y Gastos de la Nación correspondien­
te al año 1956 consultará la suma de cien 
millones de pesos ($ 100.000.000), con car­
go a los recursos de la presente ley, para 

el cumplimiento del plan de adquisición 
de terrenos y construcción de edificios de 
Correos y Telégrafos. Esta suma se au­
mentará en un diez por ciento anual, a 
partir del año 1957, para el Presupuesto 
de dicho año, y para cada uno de los años 
siguientes, en relación con la del año in­
mediatamente anterior. 

Los fondos que no se alcancen a inver­
tir en el curso del año no pasarán a Rentas 
Generales de al N ación e incrementarán la 
cuenta especial a que se refiere ·el artícu­
lo 10. 

Artículo 13.- Los recursos a que se re­
fieren los artículos 10 y 12 de la presente 
ley, se invertirán exclusivamente en los 
objetivos r con la procedencia que a con­
tinuación se indica: 

a) Planificación, expropiaciones, insta­
laciones de obras y construcción de un edi. 
ficio destinado a la Dirección General de 
los Servicios y a las oficinas centrales del 
Correo y del Telégrafo del Estado en San­
tiago, y 

b) Adquisiciones de terrenos o edIficios, 
adaptación de estos últimos, expropiacio­
nes a que haya lugar y construcciones de 
edificios para los mismos Servicios en las 
localidades que lo requieran, previa urgen­
cia calificada por la Dire~ción General. 

Sin perj uicio de la procedencia estable­
cida en los incisos anteriores, la Dirección . 
General de Correos y Telégrafos podrá in­
vertir en las obras de la letra b) de este 
artículo, las sumas que no puedan racio­
nalmente invertirse cada año en los fines 
de la 'letra a) . 

Todos los locales y edificios que se cons­
truyan en el país, de acuerdo con lo dis­
puesto en esta ley, deberán consultar una 
casa-habitación para el empleado jefe de 
la respectiva oficina con excepción del edi­
ficio central de Correos y Telégrafos de 
Santiago, que incluirá solamente depen­
dencias destindas a mayordomos. 

Conjuntamente con la entrega al servi­
cio público de cada oficina o local, la Di­
rección General de Correos y Telégrafos la 
proveerá de los muebles, mamparas y de-
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más especies que requiera su normal fun­

cionamiento, con los recursos establecidos 

en los artículos precedentes. 
Artículo 14.-Destínanse a incrementar 

los fondos para construcción de edificios 

y locales a que se refiere la presente ley, 

, los saldos sin invertir al 31 de diciembre de 

cada año de las sumas consultadas en el 

presupuesto de Correos y Telégrafos, por 

concepto de sueldos y sobresueldos fijos. 

Practicado el balance general de la N a­

ción, anualmente, la Tesorería General de 

la República traspasará y contabilizará en 

la cuenta creada en el artículo 10, el re­

manente de los fondos presupuestarios de 

la Dirección General de Correos y Telé­

grafos. 
Artículo 15.- Para cumplir los fines a 

que se refiere el artículo 13 del presen­

te ley, autorízase al Presidente de la Re­

pública para contratar empréstitos direc­

tos que produzcan hasta la suma de dos 

mil millones de pesos con instituciones de 

créditos nacionales o extranjeros o me­

diante la emisión de bonos, el servicio de 

los cuales se hará con cargo a los recursos 

destinados a construcciones de edificios y 

locales. 
La amortización y servicio de esos em­

préstitos se hará por intermedio de la Ca­

ja Autónoma de Amortización de la Deu­

da Pública, de acuerdo con las normas es­

tablecidas por ella para el servicio de la 

deuda pública. 
Artículo 16.-EI Ministerio de Obras 

Públicas atenderá la. ejecución de las 

obras a que se refiere la presente ley, 

oyendo a la Dirección General de Correos y 

Telégrafos. 
Artículo 17.- Desígnase una Comisión 

compuesta por el Ministro del Interior, 

quien la presidirá; el Director General de 

Corr~os y Telégrafoos; el Alcalde de la 

ciudad de Santiago; el Director de Pla­

neamiento del Ministerio de Obras Públi­

cas; el Jefe de Urbanismo de la Dirección 

General de Arquitectura; el Presidente del 

Colegio de Arquitectos y el Director del· 

Departamento de Comercio, Cuentas y 

Valores de la Dirección General de Coi.­

rreos y Telégrafos, para que estudie y re­

suelva, en un plazo no superior a tres me­

ses, contado desde la vigencia de la pre­

sente ley, acerca de la ubicación definiti­

va que tendrá el edificio central para log. 

Servicios de Correos y Telégrafos. 

El Ministerio de Obras Públicas llama,.. 

rá ,a concurso de planos para la construc'­

ción del edificio central de Santiago y fi­

jará sus bases. 

Desígnase un Jurado compuesto por e¡ 

Decano de la Facultad de Arquitecturay 

por el Decano de la Facultad de Ingenie­

ría, por el Director General de Correos y 

Telégrafos, por un representante del Co'­

legio de Arquitectos y por un representan­

te del Instituto de Ingenieros de Chile, pa­

ra que fij e el número y monto de los pre­

mios a que dé lugar la realización del con­

curso a que se refiere este artículo, para 

que estudie los proyectos presentados y 

para que emita su fallo definitivo. 
Los premios se pagarán con cargo a los 

recursos a que se refieren los artículos lO' 

y 12 de la presente ley. 

Artículo 18.- Se declaran de utilidad 

pública los inmuebles que fueren necesa­

rios para dar la ubicación adecuada a las 

oficinas y radioestaciones de Correos y 

Telégrafos y autorízase su expropiación. 

Las expropiaciones de los inmuebles se 

eféctuarán en conformidad a las disposi­

ciones contempladas en la ley NQ 8.080, y 

sus modificaciones. 
Artículo 19.-Autorízase al Presidente 

de la República para enajenar en subasta 

pública, los terrenos y edificios de propie­

dad fiscal que ocupan actualmente los 

Servicios del Correo Central, TelégrafO' 

del Estado y Dirección General del Ramo, 

en la misma ciudad de Santiago, y para 

proceder en igual forma respecto de los 

terrenos y edificios fiscales ocupados por 

las oficinas de Correos y Telégrafos en 

las demás ciudades y pueblos del territo­

rio. 
Los fondos que se obtengan de estas ena­

jenaciones, como asimismo los provenien-
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tes de demolición de edificios. incremen­
tarán la cuenta especial establecida en el 
artículo 10. 

Artículo 20.- El Presupuesto para la 
Dirección General de Correos y Telégra­
fos, para el año 1956, consultará la su­
ma de $ 110.000.000 para atender a la re­
novación de su material y a la moderniza­
ción de sus sistemas de explotación, de con­
formidad con las normas generales que se 
señalan en los párrafos siguientes del pre­
sente artículo. Esta misma suma, incre­
mentada en un diez por ciento anual so­
bre la del año inmediatamente anterior, se 
consllltará en los presupuestos de la refe­
rida Dirección General, por los años si­
guientes al de 1956: 

a) Adquisición y montaje de equipos 
mecanizados para el transporte y t~ata­

miento interno de la correspondencia pos­
tal y de las máquinas que requiera el Ser­
vicio de Correos para su eficiente funcio­
namiento; 

b) Construcción de nuevas líneas, ad­
quisición e instalación de equipos e instru­
mentos telegráficos y creación de una red 
de radioestaciones para el servicio inte­
rior e internacional del Telégrafo del Es­
tado; 

c) Adquisición de vehículos motoriza­
dos y otros medios de transporte para la 
rápida y eficiente conducción de la co­
rrespondencia y para la atención de la 
red telegráfica de la República; 

d) Adquisición e instalación de prensas 
y demás implementos que sean necesarios 
para que la Dirección General de Correos 
y Telégrafos pueda imprimir sus propios 
formularios y publicaciones; 

e) Adquisición de valijas, muebles, má­
quinas de escribir, sumar, y demás ar­
tículos y accesorios de uso esencial en las 
oficinas de Correos y Telégrafos del país. 

A 1·tículo 21.- Autorízase a la Dirección 
General de Correos y Telégrafos para con­
ceder permisos y convenir concesiones de 
propaganda en las oficinas de Correos y 
Telégrafos del país, de conformidad con' 
1as normas que fijará el reglamento res-

pectivo. Las entradas provenientes de .Jos 
referidos permisos y concesiones se desti­
narán a los fines contemplados en el inci­
so segundo del artículo 167 de la ley NQ 
10.343. 

A ros mismos fines indicados en el inci­
so anterior se aplicará el producto de los 
giros caducados a que se refiere el artícu~ 
lo 102 del decreto del Ministerio del Inte­
rior NQ 2.203, del 30 de abril de 1943. 

Artículo 22. -Fíjase la siguiente plan­
ta para la Dirección General de Correos y 
Telégrafos: 

Grado Designación 

Cato 
30 Director General .,. . .... 
4<1 Jefes de Departamentos: de 

Correos, de Telégrafos, de 
Personal, de Control, de Cuen­
tas y Valores . .. ... . .... 

5<1 Escalafón de Correos: Visita­
dores Generales de Antofa­
gasta, Santiago y Concep­
ción; Escalafón de Telégra­
fos: Visitadores Generales de 
Valparaíso, Santiago y Puer-
to Montt .............. . 

6l.t Escalafón de Correos: Jefes 
de las Secciones Servicio In­
terior, Servicio Internacional, 
Movilización, Hoja de Servi­
cios, Contabilidad y Control 
de Cuentas de Correos; Jefe 
de la Oficina de Bienestar, 
Secretario General, Adminis­
trador Provincial de Correos 
de Santiago; Escalafón de 
Telégrafos: Jefes de las Sec­
ciones Tráfico, Red, Planifi­
cación; Personal, Control de 
Cuentas de Telégrafos, Esta­
dística y Abastecimiento; Di­
rector de la Escuela Supe­
rior, Administrador Provin­
cial de Telégrafos de Santia-
go ................ . 

7l.t Escalafón de Correos: Ad-

NÚul,. 
Em.pl. 

1 

4 

6 

18 
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ministradores Provinciales de 
Antofagasta, Copiapó, Valpa­
raíso, Talca, Concepción, Te­
muco y Valdivia; Inspectores 
de Correos (5); Inspector de 
Contabilidad; Subjefe de las 
Secciones ServicIo Interior, 
Servicio Internacional y Con­
tabilidad; Subadministrador 
Provincial de Correos de San­
tiago. - Escalafón de' Telé­
grafos: Administradores Pro­
vinciales de Iauiaue, Antofa­
gpsta. La Serena, Valparaíso, 
Chillán, Concepción. Puerto 
Montt y Punta Arenas; Ins­
pectores de Telétmlfos ( 4) : 
Inspector de Contabilidad; 
Snbjefes de las Secciones Trá­
fico. Red y Movilización; Sub-
3rlministrador Provincial de 
Telégrafos de Santiago. . . 

Grado 
19 F<lcalafón de Correos: Admi­

nistradores Provinciales ele 
San Felipe. R:mcag-ua, Curicó, 
ral1Quenes. Linares. v Los 
An.g-eJes: Subadministradores 
Provinciales de Iquique, Anto­
fU.Q"flsta. La Serena. Valparaí­
so. Chillán. Concepción. Puer­
to Montt v Punta Arenas: Ad­
ministradores Departamenta­
les de Arica. Coquimbo, Los 
Andes y Talcahuano: Direc­
tor del Museo Postal Telegrá­
fico; InspectoreR de Ambulan­
ciaR (2); Imlpectores de Ser­
V1ClO de la Administración 
de Santiago (3) ; Jefes de las 
Subsecciones Archivo Gene­
ral y Rezago. Escalafón de 
TelégrafoR: Administradores 
Provinciales de San Fernan­
do; Angol, Lebu, Osorno, An­
cud y Puerto Aisén; Subad­
ministradores Provinciales de 
Antofagasta, Copiapó, Valpa­
raíso, Talea, Concepción, Te-

34 

muco y Valdivia ; Aqministra­
dores Departamentales de 
Illapel, Ovalle y Castro; Ins­
pectores de Radio, (2) ; Jefe 
de la Radioestacoión de Ren­
ca; Inspectores de Servicio 
de la Administración de San­
tiago (3); Inspectores de lí­
neas ~ 4); Jefes de las Sub­
secciones Instalaciones, Ins-
trumentos, Radio y Talleres. 56 

29 Escalafón de Correos: Sub­
administradores Provinciales 
de Sa~ Fernando,· Angol, Le­
bu, Osorno, Ancud y Puerto 
Aisén; Inspectores de Servi­
cio de la Administración de 
Val paraíso ; Administrado­
res de Oficinas (8) ; Adminis­
tradores de Sucursales de 
Santiago. (4) ; Administrado­
res de Sucursales de Valpa­
raÍso (2) ; Jefes de Sección en 
las Administraciones Provin­
ciales (14) ; Escalafón de Te­
légrafos: Subadministradores 
Provinciales de San Felipe, 
Rancagua, Curicó, Cauquenes, 
Linares y Los Al1geles; Ins­
pector de la Administración 
de Telégrafos de Val paraíso ; 
Administradores de Oficina 
(11) ; Administrador de Su­
cursales en Santiago, Admi­
nistrador de Sucursales en 
Valparaíso ; Jefes de Sección 
en las Administraciones Pro­
vinciales (20). Total (40). 
Abogado Consultor: Mecáni­
cos Jefes de Correos (1), Me­
camcos Jefes de Telégrafos 
(2) ..... , ...... , ... ... 79 

39 Oficiales (80); Telegrafis­
tas (92); Visitadoras So­
ciales (2); Ambulantes (6); 
Mecánicos Jefes de Correos 
(3) ; Mecánicos Jefes de Telé­
grafos (3) ; Jefes de Guarda-
hilos (4). ... ... ... ... 190 
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49 Oficiales.( 177); Telegrafis­

tas (227); Ambulantes (8); 

Mecánicos de Correos (3) ; 

Mecánicos de Telégrafos (4) ; 

J efes de Guardahilos (6). 

59 Oficiales (154); Telegrafis­

tas (192); Ambulantes (12) 

Mecánicos de Correos (3); 

Mecánicos de Telégrafos (5) ; 

Suboficiales Mayores (15); 

Guardahilos (10). ... .. .. 

69 Oficiales (117); Telegrafis: 

tas (195); Visitadoras Socia­
les (1); Ambulantes (16); 

Mecánicos de Correos (5); 

Mecánicos de Telégrafos (6) ; 

Choferes (8); Su boficiales 

(20) ; Guardahilos (30) ; Ma-

yordomos (5) ........ . 
79 Oficiales (115); Telegrafis­

tas (172); Radiotécnico (1); 

Ambulantes (30); Mecánicos 

de Correos (4) ; Mecánicos de 

Telégrafos (6); Choferes 

(12); Suboficiales ) (25) ; 

Guardahilos ( 40); Mayordo­

mos (6). . .. ... . .. 

89 Oficiales (92); Telegrafistas 

(139); Radiotécnicos (2); 

Ambulantes (34); Mecánicos 

de Correos (6) ; Mecánicos de 
Telégrafos (6); Choferes 

(16); Suboficiales (40) ; 

Guardahilos (58); Porteros 

(8) '" '" '" ... '" '" 

99 'Oficiales (90); Telegrafistas 
(132); Radiotécnicos (2); 

Ambulantes (21); Mecánicos 

de Correos (7) ; Mecánicos de 
Telégrafos (6); ChoferEs 

(20) ; Suboficiales (50) ; 

Guardahilos (50); Porteros 

(10) .. ' ............ . 

109 Oficiales (84); Telegrafistas 

(110); Radiotécnicos (2); 
Visitadoras Sociales (2) ; 

Ambulantes (12); Mecánicos 

de Correos (8) ; Mecánicos de 
Telégrafos (5); Choferes 

(13) ; Suboficiales (60) ; 

425 

391 

401 

411 

401 

388 

1-0 i). 

Guardahilos (20); Porteros 

(14); Movilizadores (10); 

Practicantes (2). ..... . 

Oficiales (82); Telegrafistas 

(105) ; Ambulantes (10); 

Mecánicos de Correos (4); 

Mecánicos de Telégrafos (5) ; 

Choferes (10); Suboficiales. 

(50) Guardahilos (20); Por­

teros (16); Movilizadores 
(10) ; Practicantes (2). 

Oficiales (80); Telegrafistas 

(96) ; Ambulantes (8); Cho­

feres (6) ; Suboficiales (45) ; 

Guardahilos (20); Porteros 
(18); Movilizadores (10); 

Carteros (110); Mensajeros 

(110); Practicante (1) .. 

Oficiales (76); Telegrafistas 

(94) ; Ambulantes (8); Sub­

oficiales (35); Guardahilos 

(19) ; Porteros (17); Movili­

zadores (10) ; Carteros 

(150); Mensajeros (150); 

Practicante (1). ... '" .. 

Oficiales (72); Telegrafistas 
(92) ; Ambulantes (6); Sub-

oficiales (30); Guardahilos 

(13) ; Porteros (14); Movili­

zadores (9) ; Carteros (200) ; 

Mensajeros (190) ; Practican-

te 1. . ....... '" .... . 

Oficiales (70); Telegrafistas 

(90) ; Ambulantes (6); Sub­
oficiales (25); Guardahilos 
(13) ; Porteros (10) ; Movili­
zadores (9) ; Carteros (150) ; 

Mensajeros (150). '" .... 

Oficiales (63); Telegrafistas 

(81) ; Ambulantes (4); Sub­

oficiales (23); Guardahilos 

(13); Porteros (6); Movili­

zadores (6) ; Carteros (143) ; 

Mensajeros (98). '" .. 

Se1'vicio Médico 

Grado 99 Médico-Jefe de Santiago 

Grado 109 Médico (1), Destita (1) 

Grado 119 Médicos (8); Dentis-

tas (5) '" '" '" '" '" ... 

352 

314 

504 

560 

627 

523 

437 

1 
2 

13 
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Las denominaciones de radiotécnicos y 
suboficiales a que se refiere el presente 
artículo, reemplazan a las de "radiotele­
grafisas" y "empaquetadores", respecti­
vamente, de la 'planta de grados y suel­
dos establecida en el artículo 69 de la ley 
N9 10.509. 

A1-tículo 23.- El personal de Carte­
ros y Mensajeros de Correos y Telégrafos 
a que se refiere el artículo 29 de la ley 
N9 8.937, modificado por el artículo 79 de 
la ley N9 9.311, el artículo 22 de la ley 
N9 9.629, y el artículo 75 de la ley N9 
10.343, quedará asimilado, sólo para los 
efectos a que se refieren dichas disposi­
ciones, a los siguientes grados: 

Los del Grado 129 al grado 59 
Los del grado 139 al grado 89 
Los del grado 149 al grado 109 
Los del grado 159 al grado 129, y 
Los del grado 169 al grado 149. 

Los Carteros y Mensaj eros del grado 
129 que cumplan el derecho a percibir la 
asignación por años de servicio, estable­
cida en el artículo 74 del D. F. L. N9 256, 
de 1953, quedarán asimilados al grado in­
mediatamente superior al que se contem­
pla e nel presente artículo y esta regla se 
cumplirá sucesivamente por cada nuevo 
período. 

Ar-tículo 24.-Los funcionarios de Co­
rreos y Telégrafos que hayan servido ad 
honores como aspirantes meritorios reco­
nocidos por la Dirección General de esos 
Servicios, tendrán derecho a que se les 
compute el tiempo servido como tal para 
todos Jos efectos de la jubilación y demás 
derechos legales. 

Todas las imposiciones a que haya lu­
gar serán de cuenta de los funcionarios 
afectados, tomándose como base la imposi­
'ción de su primer nombramiento. El mon­
to de las imposiciones e intereses por este 
concepto será descontado dentro de dos 
años por la Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas. 

Ar-tículo. 25.- Los Suboficiales de la 

planta de Correos y Telégrafos podrán 
pasar a Oficiales, reuniendo los siguientes 
requisitos: 

a) Tener como mínimo 5 años de ser­
vicios; 

b) Haber permanecido dos años, por lo 
menos, en lista uno de selección; 

e) Al cambiársele designación a los ac­
tuales empaquetadores, conservarán sus 
grados de que están en posesión; 

d) Para los efectos de que trata el pre­
sente artículo, no regirá la exigencia del 
49 año de humanidades, pero deberán cum­
plir con examen de competencia ante la 
Dirección General del ramo. 

A1"tículo 26.- El mayor gasto que sig­
nifica la presente le.y, se cargará a las ~n­
tradas que ella produzca. 

A rtículos transitorios 

Artículo 19.- Con cargo a los fondos 
destinados a la construcCión de edificios 
y locales para Correos y Telégrafos, auto­
rízase a la Dirección General del Ramo pa­
ra girar hasta por la suma de treinta mi­
llones de pesos ($ 30.000.000) para que 
atienda a los gastos que demande el tras­
lado temporal de las Oficinas ~l Telégra­
fo del Estado, Dirección General, Sección 
Abastecimiento, Clínica Sanitaria, Escue­
la Superior y Archivo General de los Ser­
vicios, al edificio de la ex Caja Nacional 
de Ahorros, hoy del Banco del Estado de 
Chile, ubicado en calle Morandé N9s. 129 
al 147 y calle Moneda N9 1155. 

Los referidos fondos se invertirán en los 
gastos que origine la habilitación del lo­
cal, instalaciones para el uso del Telégra­
fo del Estado, tendido de cables, adquisi­
ciones de muebles y útiles y acomodamien­
to general de las oficinas. 

Con cargo a estos mismos recursos se 
atenderán los gastos a que dé lugar la am­
pliación de los servicios de Correos y re­
distribución de sus dependencias en los ac­
tuales edificios del Correo Central y del 
Telégrafo del Estado en Santiago. 

Las adquisiciones que deban realizarse 
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para el cumplimiento del presente artícu­
lo, se harán por esta vez, sin sujeción a 
las disposiciones del D. F. L. NQ 338, del 
año 1953. 

Artículo 2Q.- Se autoriza al Presiden­
te de la República para que, con cargo a 
los recursos que la presente leY'producirá 
en el año 1955, gire hasta las sumas de 
ochenta millones· de pesos ($ 80.000.000) 
para atender al desarrollo del plan de 
construcciones de edificios y locales, y de 
setenta millones de pesos ($ 70.000.QOO) 
para ini~iar las obras de modernización 
de los Servicios de Correos y Telégrafos 
en el mismo año. 

Los fondos que no se alcancen a inver­
tir en el curso del año., no pasarán a Ren­
tas Generales de la Nación y se deposita­
rán en la cuenta especial a que se refiere 
el artículo 10". 

Sala de la Comisión, 24 de enero de 
1955. 

Acordado en sesiones de fechas 12 y 21 
de enero, con asistencia de los señores Ale 
dunate (Presidente), Corbalán, Correa, 
don Salvador; González, don Sergio; La­
rraín, Lea-Plaza, Martones, Miranda, don 
Hugo; Palma, don Ignacio; Silva, y Von 
Mühlenbrock. 

Diputado informante se designó al Ho­
norable señor Martones. 

Arnoldo Kaernpfe Bordalí, Secretario 
de la Comisión. 

16.-INFORME DE LA COMlSION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha estudiado 

y aprobado un Mensaje de S. E. el Presi­
dente de la República, con el cual somete 
a la consideración del Congr~so Nacional, 
un proyecto de ley para liberar de dere­
chos e impuestos la internación al país 
de equipos radiológicos que importen pro­
fesionales especializados en radiología o 
cancerología. 

Entre los antecedentes que en el seno 
de la Comisión para justificar la proce-

dencia de la iniciativa en informe 
se encuentra la circunstancia de que 
el país carece de la cantidad mí­
nima indisoensable de médicos radió­
logos para· atender a esa importail­
te especialdad que tiene dentro de la me~ 
cina moderna una innegable trascenden­
cit. De ahí que las diversas entidades gre· 
miales y científicas que agrupan en su se· 
no a los profesionales médicos hayan re~ 
suelto preocuparse con especial interés de 
este problema y adoptar medidas, de di­
versa índole para desviar hacia ese cam­
po la acción de los estudiantes de medici­
na. 

Estiman los conocedores de este proble­
ma médico que el desinterés que se obser­
va por esta rama de la medicina se debe, 
en gr¡m parte, a las dificultades de orden 
económico con que tropiezan los profesio­
nales que desean dedicarse a la radiología. 
y por ello se ha elaborado un plan que 
contempla medidas tendientes a superar 
esos inconvenientes que. hoy se presentan 
a los médicos recién egresados, medidas 
entre las cuales se encuentra fundamen­
talmente la de hacer posible la adquisición 
por los profesionales radiólogos de los 
equipos y elementos para la instalación 
de los consultorios correspondientes. 

Según se expresó en la Comisión, tan­
to por el señor Ministro de Salud, como 
por 1m, médicos radiólogos que a ella con­
currieron, el gasto que representa la ins­
talación ele un. consultorio· profesional de 
radiología es del orden de los tres millones 
de pesos, cantidad que, como es fácil com- . 
prender, excede largamente las posibilida­
des de cualquiera persona que no sea adi­
nerada. 

Por todo ello se ha pensado por las au­
toridades médicas, y el Gobierno ha com- I , 

partido la idea de enviar al Congreso el 
Mensaje en informe, que una de las fór­
muras más efectivas y prácticas de bajar 
el costo del instrumental médico radiológi-
co es una exención del pago de los dere­
chos e impuestos aduaneros que gravan su 
internación al país, derechos e impuestos 
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que representan alrededor de un 40% del 
'valor de esos elementos. El proyecto en 
examen, tiende a otorgar esa franquicia 
y la Comisión de Hacienda ha aceptado la 
idea porpuesta, pero introduciendo cier­
tas modificaciones al Mensaje primitivo, 
que tienden a resguardar al seriedad del 
procedimiento y a que la renuncia que el 
Fisco hace de los derechos e impuestos que 
le corresponde percibir por e.stas interna­
ciones, redunde en beneficios positivos 
para la salud de la población. 

En el artículo 19 se concede la liberación 
a los equipos radiológicos, a sus acceso­
rios y repuestos y a las películas radio­
gráficas y se señala un plazo de diez años. 

Por el artículo 29 se establece que la li­
beración deberá otorgarse en cada caso 
que se solicite por decreto del Ministerio 
de Hacienda, con la firma elel Ministro de 
Salud y previo informe de entidades médi­
cas gremiales. La Comisión agregó en es­
te artículo 29 , un inciso nuevo que limita 
el beneficio a la internación de un equipo 
de radiología por cada médico especializa­
do, como una manera de evitar posibles 
abusos en que pudiera' incurrirse. 

Introdujo, además, la Comisión un ar­
tículo 39, que contiene una disposición 
usualmente aprobada en relación con es­
tos proyectos sobre liberación y que tien~ 
de a establecer ciertas sanciones para el 
caso de que se procediere a enajenar algu­
no de los elementos exentos del pago de 
impuestos y derechos aduaneros. 

Acogió, asimismo, la Comisión, una in­
dicación tendiente a facultar el otorga­
miento de préstamos hasta por un cin­
cuenta por ciento del valor de los equi­
pos de radiología, préstamos que serían 
otorgados por el Banco del Estado v las 
Cajas de Previsión. Es esta una dis'posi­
ciún que tiene por objeto facilitar a los 
profesionales médicos que se interesen por 
la especiaildad de radiología la adquisi­
ción de los elementos indispensables para 
el desempeño y ejercicio ele la radiología. 

La Comisión de Hacienda, en resumen . ' recomIenda la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 
~1~-··lCr'''''·~·'~·''·· 

,-, "Ar'tículo 19.-Libérase por el plazo de 
diez años del pago de los derechos de in­
ternación, almacenaje e impuestos que se 
Perciban por las Aduanas, a los equipos 
radiológicos de diagnóstico y tratamien­
to médico, así como a sus accesorios y re­
puestos, y a las películas radiográficas. 

A1'tículo 29.-Estas liberaciones se con­
cederán por decreto del Ministerio de Ha­
cienda, que deberá llevar, además,' la fir­
ma del Ministro de Salud Pública, y sólo 
beneficiarán a las internaciones que se 
efectúen por profesionales dedicados ex­
clusivamente a la radiología o a la can­
cerología, según se certificará en cada 
caso por el Colegio Médico de Chile y la 
Sociedad Chilena de Radiología. 

El beneficio de la liberación indicada en 
el inciso anterior, solamente alcanzará a 
la internación de un equipo radiológico 
por médico especializado. 

A1'tículo 39• - Si se enajenare a cual­
quier título los equipos radiológicos y ac­
cesorios internados en las condiciones es­
tablecidas en esta ley, deberán integrar­
se en arcas fiscales, recargados en un cin­
cuenta por ciento, los impuestos y derechos 
de cuyo pago se exime, quedando solida­
riamente responsables de ello las perso­
nas o entidades que intervengan en los ac­
tos o contratos respectivos. 

Artículo 49.- Facúltase al Banco del 
Estado y a las Cajas de Previsión para 
otorgar a los médicos radiólogos présta­
mos hasta por el cincuenta por ciento 
(50;'1c) del valor del equipo de radiología 
e instalación, a un plazo no inferior a 
cinco años y a un interés no superior al 
diez por ciento anual". 

Sala de la Comisión, 25 de enero de 
1955. 

Acordado en sesión de esta fecha, 'con 
asistencia de los señores Lea-Plaza (Presi­
dente accidental), Correa, don Salvador; 
González, don Sergio, Martones y Von 
Mühlenbrock. 
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Diputado ~nformante se designó al se­
í'l.or Gonzálei, don Sergio. 

ATrlOldo *aempfe BOTdalí, Secretario 
de la Comisión". 

17 .. - MOCION DEL SEÑOR IBAÑEZ 

"Honorable Cámara: 
La Univel~sidad de Chile, inspirada en 

elevados sen~imieÍ1tos humanitarios y en el 
deseo de velar por la salud de la población 
de Chile, ha resuelto autorizar el funcio­
namiento de. una nueva Escuela de Odon­
tología en la ciudad de Valparaíso, y ha 
designado, además, una Comisión ad hoc 
para que estudie la posibilidad de crear 
dentro de la Facultad, una Escuela de Me­
dicina que, juntamente con la de Odonto­
logía, servirían para preparar a los profe­
sionales enc~rgados de velar por el estado 
sanitario de! la población. 

N aturalmente que el funcionamiento de 
estas Escuelas Universitarias está someti­
do a la condición de un adecuado funcio­
namiento, ya que es de todos conocido el' 
hecho de que ella demandan ingentes gas­
tos, tanto en personal docente, como en 
materiales para RU habilitación. 

La Planta Refinadora de Petróleo de 
Concón, ha de tener, según cifras oficia­
les, una producción de 20.000 barriles de 
160 litros de petróleo diarios, con 10 que ha 
de elaborar al año, una cantidad de 1.168 
millones de litrml de petróleo, con una 
producción de 560 millones de litros de 
bencina, cantidad ésta, suficiente para 
abastecer el consumo normal del año 1955. 

A fin de obtener los recursos necesarios 
para el fun!cionamiento de las Escuelas 
Universitarias ya mencionadas, en la ciu­
dad de Valparaíso, sería útil gravar con 
un impuesto de diez centavos a cada litro 
de petróleo ,que se refine en la Planta de 
Concón, c.9rl 10 cual se obtendrían, anual­
mente, recursos ascendentes a 116.800.000 
de pesos. 

A tal fin, vengo en someter a vuestra 
consideración, el siguiente . 

Proyecto de ley: 

A ?'tlcalo 1 <?-Establécese un impuesto 
de $ 0.10 por cada litro de petróleo que se 
refine en la Planta de Concón, a fin de 
destinar su rendimiento a la construcción, 
alhajamiento y funcionamiento de las Es­
cuelas Universitarias de la Universidad de 
Chile, en la ciudaa de Valpar,aíso, no con­
templadas en el artículo 36 de la ley NQ 
11.575. 

Artículo 2<?-Los recursos señalados en 
el artículo precedente, ingresarán a una 
Cuenta Especial 'que la Contraloría Gene­
ral de la República ordenará llevar y so­
bre ella podrá girar el Rector de la Uni­
versidad de Chile, solamente para los fi­
nes indicados en el artículo 1 <? de la pre­
sente ley. 

A?·tículo 3<?-La Universidad de Chile, 
sobre la base de los ingresos que se le con­
ceden por esta ley, podrá contratar prés­
tamos hasta por la cantidad de 100.000.000 
de pesos, los que deberán destinarse, en su 
totalidad, a las finalidades establecidas en 
el artículo, 1 <? de la presente le~'. 

(Fdo.) : Arturo IbMí.ez Ceza". 

18.-COMUNICACION 

Del señor Ministro Sumariante del pro­
ceso instruído en contra del Diputado se­
ñor Ernesto Araneda Rocha, en que co­

. munica el sobreseimiento definitivo que se 
ha dictado en dicha causa. 

I9.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Santandreu, al señor Minis­
tro de Educación Pública, con el objeto de 
que, si lo tiene a bien, se sirva considerar 
la necesidad de dotar de un local adecua­
do a la Escuela Superior de Hombres de 
Graneros, provincia de O'Higgins, que 
funciona actualmente, en un edificio que. 
carece de las condiciones indispensables 
de higiene, capacidad y seguridad para los 
profesores y alumnos. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi-
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nistro de Obras Públicas, con el fin de que, 
si lo tiene a bien, se sirva incluir en el 
plan de obras que se ejecutarán en el pre­
sente año, las siguientes: 

1) Terminación del edificio del Liceo de 
Hombres de Rancagua, cuya construcción 
se encuentra suspendida; 

2) Edificio para el Instituto 'Comercial 
de Rancagua, el cual funciona, actualmen­
te, en un local inadecuado; 

3) Edificio para la Escuela-Granja de 
Doñihue, y 

4) Local para la Escuela Industrial de 
Rancagua. 

V.-TEXTO DEL D~BATE 

-Se abl'{ó la sesión a las 16 horas y 
151í1in 11 t () s. 

El señor CASTRO (Presidente).­
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 55~, 56~, 57~ 
y 58?, quedan disposición de los señores 
Diputados. 

Se va dar la Cuenta. 
--.:EI seño}" Secretario accidental da 

cuenta de los asuntos Tecibidos en la Se­
cntaría. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor CASTRO (Presidente). 
El Ejecutivo ha hecho presente la urgen­
cia para el despacho del proyecto que des­
tina fond'os para financiar los gastos que 
originará el viaje de S. E. el Presirlente 
de la República a la ciudad de Arica. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la· urgencia solici­
tada. . ¡;;~ 

El señor BUSTAMANTE.- Pido que' 
se acuerde la "suma" urgencia señor Pre­
sidente .... 

El señor CASTRO (Presidente).­
En votación la petición de "suma" urgen­
cia .. 

-Practicada la votación en fOTma eco-

nómica, dió el sig'tt'ienie resultado: por la, 

afirmativa, 20 votos,. por la negativa, 11 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobad la petición de "suma" urgencia. 

2.-REUNION DE COMITES.- SUSPENSION DE 

LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente). 
Ruego a los señores Diputados miembros 
de Comités se sirvan pasar a la Sala de la 
Presidencia. 

Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 

3.- ACUERDO DE LOS COMITES PARLAMEN­

TARIOS 
I ", I Ti T "';' • 

" , 

El señor CASTRO (Presidente).­
Se reanuda la sesión. 

Se va a dar lectur~ a los acuerdos- de los 
Comités. 

El señor Y AV AR (Secretario acciden­
tal) .-Reunidos los Comités parlamenta­
rios, en sesión de fecha de hoy, bajo la ' 
nresidencia del señor Castro y con asis­
tencia del señor Montané, segundo Vice­
presidente, y de los señores Undurraga, 
por el Comité Liberal; Bustamante, por 
el Comité Agrario Laborista; Magalhaes, 
por el Comité Radical; Martones, por el 
Comité Democrático del Pueblo; Melén­
c1ez, ~Jor el Comité Acción Renovadora de 
Chile; Valdés Larraín y Correa Larraín, 
por el Comité Conservador Tradicionalis­
ta; Barra y Galleguillos, don Víctor, por 
el Comité Socialista; Alegre y Aqueveque, 
por el Comité Socialista Popular; Carmo­
na, por el Comité Unido; d'el señor Sergio 
Recabarren, Ministro del Interior; del se­
ñor Lira Vergara, Ministro de Minas, y de 
varios otros' señores Diputados, ad'opta­
ron por unanimidad, el siguiente acuerdo: 

Tratar, en el segundo lugar del Orden 
d'el Día de la presente sesión, el proyecto 
que destina fondos para construcción de 
edificios destinados al funcionamiento del 



3994 CA~'IARA DE DIPUTADOS 

Servicio de Gorreos y Telégrafos, y consi­
derar, en el: primer lugar del Orden del 
Día de la sesión de mañana miércoles 26, 
este mismo ¡)royecto. 

El señor' CASTRO (Presidente). 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 
acuerdo de lqs Comités. 

Aprobado.; 

4.-PRORROGA DEL PLAZO DE DlSCUSION DE 

VARIOS PROYECTOS DE LEY 

El señor CASTRO (Presidente). 
Los proyectos ubicados en los lugares se­
gundo y tercero del Orden del Día de la 
presente sesión, todavía no han sido il1lfor­
mados por las respectivas Comisiones. 

Si le parece a la Sala, se prorrogará el 
plazo de discusión de dicho proyectos has­
ta el término del plazo constitucional. 

Acordado. 
- Los proyectos a que se Tefiere el 

acueTdo anterior son los siguientess 
19-EI qu~ consulta medidas de Defen­

sa' Forestal. y la creación del Comité de 
Protección Forestal; y , 

29--:El que reestrura las plantas de los 
servicios fis~ales y semifiscales y crea la 
Junta Raciohalizadol'a de lo mismos servi­
cios. 

5.-INCLUSIO~ DEL PERSONAL DE LA EM­

PRESA MARI'fIMA DEL ESTADO EN LOS BE­

NEFICIOS DEL ARTICULO 38~ DE LA 

LEY N~ 11.764 

El señor CASTRO (Presidente). 
Corresponde ocuparse del Mensaje que 
hace extensivos al Personal de la Empre­
sa Marítim~ del Estado los beneficios del 
artículo 389¡ de la Ley N9 11.764, que au­
mentó las rentas del personal de la Admi­
nistración Eública. 

Diputado !Informante de .... la Comisión de 
GObierno Interior es el Honorable señor 
Martínez Camps; y ele la de Hacienda, el 
Honorable ~eñor Von MüIhenbrock. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 ~.994. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

E! señor MARTINEZ CAMPS.-Señor 
Presidente, el proyecto en discusión tuvo 
su origen en un Mensaje del Ejecutivo y 
fué calificado de "suma urgencia" por la 
Honorable Cámara. Su finalidad es incluir 
al .personal que presta sus servicios per­
manentes en la Empresa Marítima del Es­
tado en el artículo 389 de la Ley r<.J11.764, 
de 27 de diciembre de 1954. 

El artículo recién citauo dispone que 
"a partir d81 19 de enero de 1954, las ins­
tituciones semi fiscales y organismos semi­
¡fiscales de administración autónoma otor­
garán a su personal de planta, a contra­
ta, interino o reemplazante de las plantas 
administrativas y de los servicios meno­
res o personal secundario una .gratifica­
ción anual de 16,(j6 <Jo sobre sus rentas im­
ponibles que se pagará semestralmente y 
que será considerada como sueldo para 
todos los efectos legales". 

La Ley N9 11.764, tuvo por objeto rea­
justar las remuneraciones de todos los 
servidores del Estado, y en ella se inclu­
yó, de manera especial, a aquellas institu­
ciones en que el Estado tiene interés o 
ha aportado capitales. En consecuencia, 
parecía indiscutible que había quedado in­
cluído en sus beneficios el personal de 
oficiales, tripulantes y el de bahía de las 
naves mercantes del Estado. No obstante, 
como la redacción del artículo 389 está du­
dosa, la Empresa Marítima del Estado 
consultó a la Contraloría General de la 
República sobre la procedencia del pago 
de la gratificación. El dictámen de este 
organismo excluyó de este beneficio a este 
importante sector de empleados y obreros. 
Por este motivo, se envió este proyecto, 
ca lificado de "suma urgencia". 

En el proyecto en discusión se incluye, 
en forma precisa, a este personal. Así se 
dice que ,se agrega, después del inciso 2Q 
del artículo 38 de la Ley NQ 11.764, el si­
guiente inciso: "Los beneficios cencedidos 

••• .-.",.0 
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en el inciso primero, alcanzarán, asimis~ 
mo, al personal que presta servicios per- ' 
manentes de cualquier naturaleza en la 
Empresa Marítima del Estado, en propor­
ción al tiempo trabajado en el semestre". 

En cuanto al financiamIento, puedo de­
cir que el proyecto se financiará, como en 
loS casos similares, con los recursos pro­
venientes de la aplicación de la Ley núme-
11.575, conforme lo dispone el artículo 140 
de la Ley N9 11.764. 

Vuestra Comisión de Gobierno Interior 
recomendó la aprobación de este proyecto 
de ley por la unanimidad de sus miem­
bros. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VON MULHENBROCK.-Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VON MULHENBROCK.-Se­

ñor Presidente, paso a informar el pro­
yecto en discusión en nombre de la Comi­

'sión de Hacienda. Debo manifestar que 
dicha Comisión procedió a aprobar sin mo­
dificaciones el proyecto de que trata en 
estos momento la Honorable Cámara, y re­
comienda su aprobación. 

El costo del proyecto es de veinticuatro 
millones de pesos y beneficia a más o me­
nos a novecientas cinco personas, miem­
bros del personal, tanto administrativo 
como embarcado, de la Empresa Marítima 
del Estado. 

El proyecto se 'financia con los recur­
sos provenient~s de la Ley de Reforma 
Tributaria, N9 11.575, conforme 10 dispo­
ne el artículo 140 de la ley N9 11.764. 

Debo dejar constancia de que el espíri­
tu de la ley, cuando se discutió el mejo­
ramiento para el personal de la Adminis­
tración Pública, fué beneficiar, sin discri­
minación de ninguna especie, a todos .los 
servidores del Estado, fiscales o semifis­
cales o que prestan sus servicies en or­
ganismos en que él tiene aportes. 

La Comisión de Hacienda recomienda 
la aprobación de este proyecto de ley, que 

fué calificado por la Honorable Cámara 
de "suma urgencia". 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-El ma­
yor gasto que d'emanda~á este proyecto se" 
financiará con recursos provenientes de 
la aplicación de la Ley N9 11.575, confor-' 
me 10 dispone el artículo 140 de la Ley nú­
mero 11.764, que es la disposición a que 
hace referencia el artículo 29 del proyecto 
de ley en debate. 

Desgraciadamente, es del conocimiento 
de la Honorable Cámara, como lo ha ma­
nifestado el señor Ministro de Hacienda, 
que la Ley N9 11.575, se encuentra des­
financiada en cerca de siete mil quinien­
tos millones de pesos. Por lo tanto, no 
creo que la Honorable Cámara, a pesar de 
la justicia que encierra este proyecto de 
ley, puede despacharlo sin ninguna \finan­
ciamiento, ya que aquél a que se refiere 
su artículo 29 no existe. 

Mayor prueba de ello es el hecho de 
que el Ejecutivo haya pedido la prórroga 
de los impuestos transitorios establecidos 
en la Ley N9 11.575 para cubri~ ~l déficit 
de Caja. 

Estas razones las hice presente en la 
Comisión de Hacienda, cuando se trató el 
proyecto. 

I En consecuencia, este proyecto carece 
en absoluto de financiamiento, y, en estas 
condiciones, yo creo que la Honorable Cá­
mara, si no le encuentra un financiamiento 
adecuado, no puede aprobarlo. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pido 
la palabra,' señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente,_ como muy bien lo ha expresa­
doel Honorable Diputado señor Correa La­
rraín, hay aquí un problema de financia­
miento. 

Sin entrar a pronunciarnos sobre la jus-



3996 CAMARA .DE DIPUTADOS 

ticia que signWca para el personal de la 

Empresa Marítima del Estado, este pro­

yecto de ley, ya que, en realidad, no te­

nemos antecedentes para apreciar las ren-

. tas que percibe, este proyecto nos obliga 

a hacer alguna consideraciones respecto 

de lo que está ocurriendo con todos estos 

servicios que presta el Estado por medio 

de diversos organismos. Un día se trata 

de la Empresa Nacional de Transportes 

-Colectivos, otro día, de la Línea Aérea N a­

cional; otro, de la Empresa de los Ferro­

carriles del Estado. Todos ellos funcionan 

con enormes gastos y tienen pérdidas 

cuantiosas, debido a circunstancias que 

algún día se revisarán detenidamente en 

esta Honorable Cámara Estos gastos y 

pérdidas van gravando, en forma cada día 

más fuerte, a todos los contribuyentes del 

país, que son quienes, en definitiva, tie­

nen que pagarlos. 
Ahora nos encontramos con un proyec­

to de ley que demanda un mayor gasto 

que alcanza a la cantidad de veinticuatro 

millones de pesos para atender al perso­

nal de la Empresa Marítima del Estad'o. 

N o sé si la Comisión de Hacienda o la 

Comisión de Gobierno Interior, que despa­

charon con tanta rapidez el proyecto, pi­

dieron los antecedentes del caso para 

apreciar cuál era la marcha cl.e esta Em­

presa, su situación financiera, el grado de 

progreso y adelanto en que se encuentra, y 

la forma en que está gravitando en el Pre­

supuesto Nacional. 
Me imagino que esos antecedentes no 

fueron considerados necesarios por las 

Comisiones, ya que ninguno de los Hono­

rables Diputados Informantes se ha refe­

rido a ellos. Pero es indispensable que la 

Honorable Cámara los conozca. Más aún, 

que el país se imponga alguna vez de la 

forma catastrófica y ruinosa en que se 

están administrando estos servicios, para 

que aprecie hasta dónde el socialismo de 

Estado, llevado en este caso al grado má­

ximo, y la competencia con las activida­

des particulares, está significándole fuer­

tes sangrí:ip En m~teria tributaria. 

Según mis antecedentes, el capital de 

esta Empresa es de doscientos treinta y 

cinco millones de pesos, suma alzada to­

davía, porque, de acuerdo con mis refe­

rencias, es menor. 'Supondré, sin embargo, 

que el capÜ;al es el que he señalado. Pues 

bien, debido a su "brillante" administra­

ción y a una serie efe circunstancias deri­

vadas, precisamente, de las características 

que reviste una empresa estatal, el año 

pasado no sólo no obtuvo utilidades, sino 

que' experimentó úna pérdida de doscien­

tos cincuenta millones de pesos. Es decir, 

en el transcurso del ejercicio financiero 

de un año, perdió más efel total de su ca­

pita1. 
Si una empresa particular no percibie­

ra utilidades, habría que considerar su si­

tuación y estudiar su disolución. 

Pero cuando es una empresa estatal la 

que pierde más del total de su capital, el 

Ejecutivo, que envía este proyecto y le so­

licita urgencia, permanece tranquilo, 

adopta una actitud' pasiva, no muestra 

ninguna ala:rm,a ni considera necesario 

considerar o estudiar co~a alguna. 

Esta Empresa, por lo demás permanen­

temente ha estado perdiendo capital. Pe­

ro las pérdidas han llegádo al máximo, 

como he manifestado, en el último ejercicio 

financiero. Ellas han sobrepasado los lí­

mites de lo permitido y tolerable para una 

empresa que se dice comercial, como es 

ésta. 
¿ y por qué ocurre ésto? La razón de 

fondo es el intervencionismo estatal en 

las empresas; este socialismo que quiere 

abarcarlo todo y que se traduce, en defi­

nitiva en un encarecimiento de la admi­

nistración de los servicios, en un déficit 

de los mismos, y en un perjuicio para los 

contribuyentes ya agobiaaos en este país 

por el peso de los impuestos. 

De este hecho se desprenden una serie 

de circunstancias, a algunas de las cuales 

me voy a referir. 
Por ejemplo, esta Empresa ha aumen­

tado su personal en forma exorbitada. 

Señor Presidente, éstas no son á'firma- I 
.1 

I 

I 

I 

I 

I 
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ciones tendenciosas o antojadizas del Di­
putado que habla. Son informaciones que 
me han proporcionado los mismos obreros 
a quiénes beneficiará este proyecto, al es­
cuchar mis objeciones y al decirlas que, 
si la Empresa süiue por este camino, ha­
brá necesidad' de liquidarla definitiva­
mente. 

Señor Presidente, ellos me han expresa­
do: Diputado, ¿qué quiere que hagamos, 
si, como consecuencia del cambio del ré­
gimen que hubo hace algunos años en el 
país, se reunió a todo el personal para 
demostrale que la planta de la Empresa 
era de tantos funcionarios y significaba 
determinada suma de pesos y que, en con­
secuencia, no convenía pedir aumentos de 
sueldos, sino, sencillamente, proceder a au­
mentar en un cincuenta por ciento la plan­
ta? Así, se les dijo, las remuneraciones no 
aparecerán altas y, después, cuando el Go­
bierno, el Parlamento y la opinión públi­
ca vean que las rentas son bajas, será fá­
cial conseguir un aumento' de remunera­
ciones. 

Señor Presidente, hasta el personal de 
la Empresa ve venir el desastre. Algunos 
me decían, jocosamente, que en los barcos 
de este organismo los camarotes de los 
pasajeros son ocupados por los tripulan­
tes, porque los destinados a la tripuladón 
no son suficientes para el personal de la 
nave. 

¿Es posible que el Gobierno y el Parlu­
metno miren impasibles la marcha de una 
Empresa de esta naturaleza, cuando su 
explotación significa enormes desembol­
sos para el Erario? 

Señor Presidente, la Marina MercantE; 
chilena, 'en cuyo beneficio despachamos 
un proyecto en días pasados, está molesta 
o, mejor dicho, afectada por esta inter­
vención del Estado. Cuando un armador 
compra un barco· en el extranjero y pide 
autorización de las autoridades chilenas 
para internarlo, se le dice "conforme". 
Pero, en lugar de tener una tripulación 
de veinticuatro personas, como la tienen 

Jos barcos de todos los países del mundo, 
la nave chilena debe llevar treinta y seis 
tripulantes. 

¿ Por qué se produce este hecho? Por­
que así lo establecen las disposiciones vi­
gentes y éste es el criterio de algunos de 
los jerarcas que dirigen la economía na­
cional. Aunque esta medida signifique 
perjuicios para la empresa y para el bar­
co mismo, no importa. Hay que satisfacer 
este capricho para evitar la cesantía. 

Pero, señor Presidente, la solución de 
modernizar la Marina Mercante, lo que 
€úctjvamente significa economía por la 
mecanización de una maquinaria nueva, 
no representará, en nuestro caso, ventaja 
alguna, porque, siempre se obligará a los 
armadores a mantener el mismo número 
de tripulantes y, en consecuencia, el flete 
de la Marina Mercante Chilena' será más 
elevado que el de la Marina Mercante ex­
tranjera. 

Por este motivo, con el proyecto que 
favorece a la Marina Mercante chilena, 
sobre el cual informó brillantemente a la 
Corporación el Honorable señor van Müh­
lenbrock, nada sacaremos, cuando hay' 
otras medidas administrativas que la per­
judican. 

Por estas consideraciones, lamento que 
en las Comisiones respectivas no se haya 
hecho un estudio más completo obre el 
proyecto en debate. Aun más, la urgencia 
con que la Honorable Cámara lo ha califi­
cado, nos ha impedido desarrollar una ex­
posición más amplia y completa .sobre la 
situación de la Empresa Marítima del Es­
tado. 

De todas maneras queda en claro que, 
nuevamente, se desfinanciará más la Em­
presa. Digo ésto, porque, si con toda tran­
quilidad, ha perdido doscientos cincuenta 
millones de pesos, bien puede perder aho­
ra doscientos setenta y cuatro millones de 
pesos, que es la suma que representa este 
proyecto. 

No creo que sea serio ni que correspon­
da a un Parlamento como el nuestro, el 
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que estemos despachando leyes que vayan 

a gravar más a una Empresa del Estado, 

porque todo éito repercute directamente 

sobre el país en genera1. Saben los modes­

tos agricultores, el hombre que trabaja 

en el comercio, en la fábrica o en el alma­

cén, en fin, el que desarrolla una activi­

dad creadora, que, debido a la legislación 

chilena, están pagand'o parte de los desa­

ciertos que se realizan con motivo de la 

intervención del Estado, en negocios des­

ordenados, desorbitados, antieconómicos y 

perjudiciales para los intereses del país. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿ Me 

permite una interrupción, honorable co­

lega? 
El señor VALDES LARRAIN.- Con 

nanciamiento, con 10 cual está violando 

abiertamente las disposiciones de nuestra 

Carta Fundamental. 
Por este motivo, señor Presidente, in­

sisto, sin entrar a discutir la justicia o in­

justicia de los beneficios que se acuerdan 

en este proyecto, en que no puede la Ho­

noralJ:e Cámara, constitucionalmente, d'es­

pacharlo, pues carece, en absoluto de fi­

nanciamiento. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Pi­

do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el señor Diputado Infor­

mante. 
El señor VON MUHLENBROCK.-Se-

mucho gusto, Honorable Diputado. ñor Presidente, después de escuchar las 

El señor CASTRO (Presidente). - observaciones de los Honorables señores 

Con la venia del Honorable señor Valdés VaIdés Larraín y Correa Larraín parece­

Larraín, tiene la palabra Su Señoría. ría que la Comisión de Hacienda hubiera 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor estudiado a la ligera el proyecto en deba­

Presid'ente] vuelvo a insistir ante la Hono- te.\' que no se hubiera detenido a anali­

rabIe Cámara que, constitucionalmente, no zar los distintos factores que inciden en 

puede despachar este proyecto de ley. La el problema especialísimo . del financia­

Constitución Política es muy clan, sobre miento de la Empresa Marítima del Esta­

este particular ya que, en su ar~ículo 44, d'J. Es nece~:ario considerar que no es Éste 

número 49, inciso fmal dice: "No podrá un pro.\'edo de rEorganización o de 1'ee.')­

el Congreso aprobar ningún g;;tsto con tructuraci6n de la Empresa l\iarítima del 

cargo a los fondos de Ta Nación, sin crear Estado; es una iniciativa legal que tuvo 

o indicar, al mismo tiempo, las fuentes de origen en un l\fensaje del Ejecutivo y que 

recursos necesarios para atender a dicho tiende a salvar un yacío que se p~oG.'.liO en 

gasto". la ley sobre mejoramiento de los sueldos 

Pues bien, señor Presidente, según el del personal de la Administración PúbE­

artículo 29 del proyecto en debate, el ma- fa y que, a juicio de la Contraloría Gene­

yor gasto que representa esta ley se car- nI de la República, sólo puede ser Henado 

gará a los recursos que produzca el artícu- por una ley 'de la República. 

lo 140 de la Ley N9 11.764. Este, efecti- Señor Presidente, no quisiera entrar, a 

vamente no proporciona una fuente de re- mayor abundamiento, en una d'ebate sobre 

cursos, ya que el artículo 140 carga el ma- la Ell1.,.uresa Marítima del Estado, con los 

yor gasto al rendimiento de la Ley núme- Honorables señores Valdés Larraín y Co­

ro 11.575. rrea LarraÍn; pero debo recordar a mis 

Es del conocimiento de la Honorable Honorables colegas que no están en discu­

Cámara, y así lo declaró, en repetidas oca- . sión los problemas referentes a las leyes 

siohes, el anterior señor Ministro de Ha- especiales que regulan el cabotaje ni las 

cienda, que la Ley Ni<? 11.575 está deSlfi- que permiten que los barcos de la Marina 

nanciada en una suma superior a los sie- Mercante Nacional tengan exceso de dota-

te mil quinientos millones de pesos. ción de oficiales o de tripulantes. 

Por 10 tante, 11>.- iio110rable Cámara es- Hay que tener presente, antes de pro-

ta (l~~m'\~n"'.I\{\O un .proyec..o ft2. ie;.,; .¡;i;;. !i-¡:u~ia!-.se sobre l¿: ~s·y :;n ¡,!"')yectlJ, <r.:e 

I -, 



.. , .. --

SES ION 59?, EN MARTES 25 DE ENERO DE 1955 3999 

la Empresa Marítima del Estado tiene rrea Larraín inciden en otro problema, 
funcionse especiales. que, en su oportunidad, deberá discutir 

. En efecto, debe llevar correspondencia la Honorable Cámara. El fundamento de 
a regiones aisladas, en las cuales hay, mu- la resolución tomada por la Comisión de 
chas veces, contados habitantes. A veces Hacienda fué el de salvar mi vacío de la 
debe hacer un transporte de carga' que le ley, vacío que hizo notar la Contraloría 
arroja pérdidas, que es antieconómico. Por General de la República. Se trata de en­
ese motivo, debe ser permanentemente fi- mendar un error y cargar el gasto, que no 
naciada mediante subvenciones. Pero, co- es efe doscientos setenta millones de pesos, 
mo decía, señor PresicTente, en el fond<>, como ha dicho el Honorable señor Valdés 
.éste no es el problema que se discute. Lo Larraín, simo de veinticuatro millones de 
fundamental es que el espíritu del legis- pesos, a la misma fuente de financiamién­
lador fué compensar el alza del costo de to de la ley de reajustes de las rentas del 
Ia vida que había sufrido el personál de la personal de Ja Administrac1ón Pública. 
Administración Pública, efe los servicios El señor VALDES LARRAIN. - La 
semifiscales, etc. Ese fué el propósito que Empresa deja pérdidas por doscientos cin­
animó tanto a esta Honorable Cámara co- cuenta millones de pesos que, sumados a 
mo al Han. Senado al despachar el pro- los veinticuatro millones que cuesta este 
.recto de mejoramiento de los sueldos del proyecto, ascienden a doscientos setenta y 
personal de la Administración Pública. ,cuatro millones de pesos. 

La Contraloría General de la Repúb!ica El señor VON MUHLENBROCK. -
·estimó que había un vacío en la l~y. En Es es un problema totalmente distinto. 
efecto, nos referimos en ella, específica- La Empresa Marítima del Estado trans­
mente, a los funcionarios de la Adimins- porta carga y correspondencia en regio­
tración Pública, a los de la Empresa de nes apartadas, en condiciones antieconó­
los Ferrocarriles del Estado, a los de la micRs. Yo conozco este problema como Su 
Línea Aérea Nacional, a los de la Empre- Señoría pud'o apreciarlo cuando informé 
sa Nacional de Transportes Colectivos, en- el proyecto sobre reforma efe la ley de ca­
tidades todas del Estado, que reciben fuer- botaje. Y, por los antecedentes que me ha 
tes sumas como aporte fiscal. Basta recor- correspondido conocer, sé que los barco& 
dar que en el Presupuesto de de la Na- de la Empresa Marítima del Estado son 
ción figuran una subvención de tres mi- viejos - algunos tienen más de sesenta 
llones de pesos a la Empresa de Ferroca- años de uso - y, por 10 tanto, si ho se les 
rriles. reemplaza, no podrán jamás dejar utili-

Pero el problema que consideramos en dades. 
estos momentos no se refiere al financia- Pero, - insisto -. éste es otro proble-
miento de estos servicios; consiste, sim- ma. 
plement,e en enmendar una injusta di s- Lo que tenemos que ver es si vamos a 
criminación que se hizo con el personal de discriminar respecto del personal de la 
la Empresa Marítima del Estado. ¿ Son Empresa Marítima del Estado que, por 
sus miembros o no ¡funcionarios del Es- un error, por un vacío de la ley, como lo 
tado? ¿ Fué el espíritu de la ley que mej oró ha hecho notar la Contraloría, General de 
las rentas del personal de la AcTministra-. la República, ha ~esi11tado perjudicado; si 
ción Pública incorporar también a este vamos a considerar que para estos funcio.:. 
personal a sus beneficios? ¿No ha habi- liados y para sus hogares no ha habido 
do para ellos alza en el costo de !a vida? alza del costo de la vida, y si no se va a 

Los planteamientos que han hecho los tener en cuenta el espíritu que tuvo el 
HonorableS señores Va~dés L.arraín y Co- Congreso Nacional al aprobar la ley que 
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reajustó los sueldos del personal de la Ad­
ministración Pública. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Martínez Camps me ha solicitado una in­
terrupción. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Martínez Camps. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Quie­
ro agregar a lo expresado por el Honora­
ble señor Von Mühlenbrock, que el Direc­
tor General de la Empresa Marítima del 
Estado concurrió a la Comisión de Go­
bierno Interior y nos explicó lo que el Ho­
norable colega acaba de manifestar, esto 
es, que la Empresa cuenta con barcos muy 
viejos, algunos de los cuales tienen más 
de sesenta años de trabajo, en cir'cunstan­
cias que ya, hace veinte años, debieran 
estar fuera de servicio; por eso, resulta 
sumamente oneroso mantenerlos en acti­
vidad. 

Por otra parte, muchos de los viajes que 
realizan estos barcos constituyen un mal 
negocio, pero deben hacerlos para mante­
ner un Servicio indispem¡able, porque el 
Estado tiene la obligación de procurar que 
haya contacto entre todas las zonas del te­
rritorio. 

Por otra parte, nos expresó el señor 
Director General de la Empresa que este 
personal tenía derecho a una gratificación 
equivalente a cuarenta y cinco días de 
sueldo; en consecuencia, no es mucho el 
aumento que va recibir al aplicársele la 
disposición que está en vigencia para los 
demás servidores del Estado. 

El señor CASTRO (Presidente).-¿Ha 
terminado Su Señoría? . 

El señor VaN MüHLENBROCK.-Si, 
señor Presidente. 

El señor P ALESTRO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor P ALESTRO.-Señor PresÍ­
dente, cuando se discutió esta iniciativa 
del Ejecutivo en la Comisión de Gobierno 
Interior, los representantes· socialistas le 

dimos gustosos nuestra aprobación, porque 
estimamos que tenía por objeto, simple_ 
mente, reparar un olvido, salvar una omi-
8ión en que habíamos incurrido al despa­
char la ley que aumenta las rentas de los 
servidores del Estado y que afectaba al 
personal de la Empresa Marítima del Es­
tado. 

En realidad, no comprendemos a los 
Honorables colegas de los bancos de en­
frente cuando manifiestan su disconfermi­
dad con este proyecto de ley, en primer 
lugar, porque Sus Señorías saben, tan bien 
como nosotros que a todos los servidores 
del Estado les ha afectado por igual el al­
za del costo de la vida; en segundo lugar, 
porque a Sus Señorías, lo mismo que a no­
sotros, nos anima el deseo de reparar las 
injusticias cometidas con este personal. 

Por lo demás, el gasto que este aumen­
to representa no es tan oneroso como para 
pensar que podría ocasionar un quebran_ 
to económico a la Empresa Marítima del 
Estado. A nuestro juicio era, justo _y 
así lo hicimos presente en la Comisión­
que el personal de este servicio gozara de 
los mismos beneficios que el resto del per­
sonal de la Administración Pública. 

El señor ALEGRE.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor PALESTRO.-Con mucho gus­
to. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Palestro, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ALEGRE.-Este personal, se­
ñor Presidente, se divide, para los efectos 
del proyecto, en dos grupos: por una par­
te, el de oficiales y el de tripulantes, y el 
de bahías; y por otra, el administrativo. 

Ocurre, Honorable Cámara, que con fe­
cha de hoy, la ContraloríaGeneral de la 
República ha evacuado un informe que 
tengo en mi poder según el cual los bene­
ficios del artículo 38 de la Ley NQ 11.764, 
o sea, el que concedió el beneficio de la 
gratificación, deben otorgarse al perso_ 
nal administrativo y al de ·servicios me­
nores o secundarios de la empresa consul-
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tanteo Dice en su parte correspo.ndiente 
el informe a que me refiero: 

"Siendo así, es evidente que el personal 
de las plantas administrativas· y de los 
servicios menores o secundarios de la Em­
presa consultante está incluído en el be­
neficio, porque de él hace mención expre­
Sa el artículo 38. Y los o.breros y jo.rnale­
ro.s de Maestranza y Bo.dega, a juicio. del 
infrascrito, deben también quedar com­
prendidos entre ese perso.nal, si desempe­
ña laoo.res de carácter permanente, co.n 
~Hreglo. a lo. dispuesto. en el inciso final del 
artículo. 29 de la ley N? 10.343, que cabe 
. :::plicar aquí po.r analo.gía, pues define al 
concepto para los efectos de un beneficio 
semejante. 

Dios guarde a Ud. (Fdo.): EnTique 
Bahamonde Ruiz." 

Si la Ho.no.rable Cámara pro.cediera a 
rechazar el proyecto en debate, sentaría 
una injusticia, porque, de acuerdo co.n el 
informe a que me he referido., se otorga­
ría el beneficio. de la gratificación al lier­
sonal administrativo y quedaría sin recÍ­
birlo los personales de oficiales, de trillU­
lantes y de bahía. 

La falta de financiamiento que se ha 
aducido para oponerse a la aprobación de 
este proyecto ha sido claramente explica~ 
da po.r el Hono.rable Diputado. Informante 
de la Co.misión de Hacienda. 

En cuanto a la administración de esta 
Empresa, quiero. señalar que, precisamen­
te, CO,1 el Honorable señor Eudaldo. Lo.bo.. 
firmamo.s, hace algún tiempo., un pro.yecto. 
de acuerdo. para pedir que la Co.ntralo.ría 
General de la República designara un Ins_ 
pecto.r en visita que se abo.cara al examen 
de algunas irregularidades que se habrían 
co.metido. en la administración de esta Em­
presa. Nuestra aprobación a este proyec-
to. no significa que admitimo.s que la ad­
ministración de esta empresa sea eficien­
te; vo.tamo.s favo.rablemente este proyec­
to., po.rque estimamo.s que no. se puede ha­
cerresponsable al perso.nal de los desa­
cierto.s que pueda co.meter la Administra­
ción de la Empresa Marítima del Estado. 

El señor ROSENDE.-¿ Me permite una 
interrupción, Ho.no.rable Diputado? 

El señor ALEGRE.-He hecho. uso. de 
una, Hono.rable colega; de manera que no 
puedo concedérsela. 

El seüor ROSENDE.-Perdóneme, Ho­
norable Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente).-Pue­
de continuar el señor Palestro.. 

El señor P ALESTRO.-Voy a conceder 
una interrupción al Honorable señor Ro.­
sende, serlor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Co.n 
la venia del Honorable señor Palestro, tie­
ne la palabra Su Señoría . 

El señor ROSENDE.-,-Señor Presiden­
te, en realidad, he encontrado de ext'rao.r­
clinaria gravedad la cuestión planteada en 
esta Honorable Cámara por mi Hono.rable 
colega señor Correa Larraín. acerca de la 
inconstitucio.nalidad de este proyecto de 
ley, sin que esto signifique un pronuncia·­
miento acerca de la justicia o injustiGia 
de la materia que este proyecto contiene. 

El artículo 2? del pro.yecto. en debate de­
tel'mina que '~el may'or gasto que repre- . 
"ente f;~ta ley se cargará a lo.s recursos 
cOlltemplados en el artículo 140? de la Ley 
N9 11.764." 

¡. Qué establece el precepto. aludido en el 
referido artículo? , 

Dice el artículo 140: "El mayor gasto 
que represente la presente ley se cubrirá 
con los recnrsos que contempla la ley NI? 
11.575, de 14 de agosto de 1954." 

En consecuencia, el articulo 140 de la 
Ley N? 11.764 no es una disposición que 
crea recursos; antes, por el contrario. es 
un precepto que se remite a Ley de Refo.r­
ma tributaria para los efectos de finan­
ciar los gastos que est-a misma ley contem­
pla. 

Es un hecho, seño.r Presidente, que lo.s 
recurso.s que proporcio.na la Ley N? 11.575 
no. solamente están abso.lutamente ago.ta­
do.s; más aún: hay un déficit considera­
ble, precisamente, po.r o.bra de la ley NI? 
11.764 y de otras que se han dictado. co.n 
cargo a las entradas de la referida ley. 
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En estas condiciones, no exist€n recur­
sos económicos para financi~r estos gas­
tos y mi Honorable colega señor Correa 
Larraín no ha podido menos de recordar 
el claro precepto del. segundo inciso del 
número 49 del artículo 44 de nuestra 
Carta Fundamental,' que dice así: 

"No podrá el Congreso aprobar ningún 
nuevo gasto con cargo a los fondos de la 
Nación, sin crear o indicar, al mismo tiem­
po, las fuentes de recursos necesarios pa­
ra atender a dicho gasto." . 

De esta manera, est€ precepto constitu­
cional impone al Parlamento una norma 
de buena administración económica, al es­
tablecer que los gastos consultados en los 

, proyectos que aprueba deben estar espe­
cíficamente financiados; que deben seña­
larse los recursos necesarios para aten­
d€rlos. 

Séñor Presidente, en esta Cámara, fe_ 
lizmente y para honra de la democracia de 
Chile, se hace gala, y con razón, de la de­
fensa de la .constitución, de la Carta Fun­
damental, que es la que debe presidir to­
das nuestras deliberaciones y resoluciones. 
Esos preceptos constitucionales no sola­
mente juegan en el orden político sino que 
también juegan, fundamentalmente, en el 
orden económico. Y creo que esta Hono­
rable Cámara no hace bien ni sigue su 
tradición democrática al aprobar un pro­
yecto de ley -por interesantes que sean 
sus disposiciones- que vulnere abierta­
mente los preceptos contemplados en la 
Carta Fundamental. Este proyecto es 
abiertamente inconstitucional" por las ra­
zones expresadas y por el claro texto del 
inciso segundo del número 4 del artículo 
44 de la Constitución. 

Nada más y muchas gracias. 
El señor CASTRO (Presidente).-Pue­

<le continuar el Honorable señor Palestro. 
El señor P ALESTRO.-Señor 'Presi­

dente, pueden darse toda clase de razones 
acerca de la constitucionalidad de este 
proyecto de ley; pero nadie puede discu­
tir que, de sentar o aceptar la teoría plan_ 

teada por mi Honorable colega señor Ro­
sende, cometeríamos -creo sinceramen­
te- la más grande injusticia con un per­
sonal que no ha tenido, de ninguna mane_ 
ra, la culpa de quedar al margen de los 
beneficios de la Ley N9 11.764. Este es el 
motivo y la razón que nos lleva, a los Di­
putados socialistas populares, a darle 
nuestros votos favorables. Así lo hice, pri­
meramente, en la Comisión de Gobierno 
Interior, donde intervine junto con mi 
Honorable colega señor Aqueveque; 'y, 
ahora, en la Sala, la representación socia_ 
lista popular también dará favorable~en_ 
te sus yotos a, esta iniciativa. 

El señor ROSENDE.-¿ Me permite. 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor P ALESTRO.-Diga, no más. 
El señor ROSENDE.-Señor Presiden­

te, en realidad, encuentro extraordinaria­
mente graves las observaciones formula­
das por mi Honorable colega, porque, de 
acuerdo con ellas, sería preciso llegar a la 
conclusión de que sólo debemos respetar­
los preceptos constitucionales cuando ellos 
nos permitan llegar a la solución que no_ 
sotros queramos; si encontramos que hay 
una solución que nos parece justa y con­
\Teniente, debemos aceptarla aunque. atro­
pelle la Constitución. Encuentro que esta 
teoría es atentatoria a nuestro régimen de­
mocrático institucional. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pue_ 
de continuar al Honorable señor Palestro. 

El señor PALESTRO.-Señor Presi­
dente, en la discusión de la ley que mejo­
ró las rentas del personal de la Adminis­
tración Pública, muchos empleados de 
distintas reparticiones que tienen que ver 
con el Estado quedaron marginados de los 
beneficios de esta ley. Entre ellos, están 
los del propio Consejo de Defensa del Ni­
ño, pagados. también, en parte, con fon­
dos del Estado; el personal de obreros y 
empleados de F AMAE, que depende del 
Ministero de Defensa Nacional; el personal 
de obreros que depende del Ministerio de 
Obras Públicas; en fin, una serie de obre-
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ros y empleados que, perteneciendo a la 
Administración Pública, quedaron -co­
mo digo- al margen de estos beneficios. 
Ello no ha sido por culpa de estos persona­
les sino -como ha sucedido en muchos 
casos- por propia culpa del Gobierno y 
por falta de solidari.dad de los jefes de los 
servicios, que no trataron de arreglar su 
situación económica. Ese es el caso preci­
so y concreto del personal de la Empresa 
Mar~tima del Estado. 

Por eso, señor Presidente, a mi juicio, 
cometeríamos una injusticia si ahora los 
dejamos al margen de estos beneficios. 

El. señor ENRIQUEZ.-¿ Me permite­
una interrupción, Honorable colega? 

El señor P ALESTRO.-Como no, Hono­
rable Diputado. 

El señor ENRIQUEZ.-Yo no discuto, 
señor Presidente, la justicia de este pro­
yecto, en cuanto se quiere aplicar un tra­
tamiento' que no es discriminatorio, para 
determinado personal; pero con respecto 
a él deseo hacer dos observaciones: la pri­
mera, que este servicio es uno de los que 
debe ser considerado preferentemente en 
la racionalización de la Administración 
Pública ... 

UN SEÑOR DIPUTADO.-Exacto. 
El señor ENRIQUEZ.-... porque mar­

chaba perfectamente bien hasta que lle­
gó al poder la actual Administración. Con 
posterioridad, fue reestructurado en vir-

, tud de un decreto con fuerza de ley, y su 
actual jefatura ha aumentado considera­
blemente el personal, perjudicando con ello 
los intereses de todos los contribuyentes, 
desde que se sabe que este servicio, a cau-' 
sa de su propia naturaleza, no se finan­
cia con sus entradas propias. 

En segundo lugar, creo que es insconti­
tucional lo relacionado .con su financia­
miento; no tiene financiamiento efecti­
vo. No debemos olvidar que la ley NQ 
11.575 fue promulgada en agosto del año 
pasado con un determinado cálculo de su 
rendimiento durante el año 1954. Induda­
blemente, con cargo al rendimiento que 

se esperaba, pudieron financiarse diver­
sos proyectos de ley; pero el rendimiento­
de la ley NQ 11.575 para este año de 1955 .. 
fue incluícl0 en el Cálculo de Entradas de 
la Nación. Ahí se calculó el último peso' 
q~le rendiría esta ley y con ese rendimien­
to fue financiado el ~resupuesto de Gas_ 
tos Generales de la Nación. Por lo tanto •. 
estando promulgada la ley de Presupues­
tos de la Nación, no hay un peso sobran­
te de la ley NQ 11.575; por el contrario, se 
espera que se produzca un déficit este 
año, para salvar el cual ya se ha prorro­
gado la vigencia de algunos impuestos es­
tablecidos en dicha ley NQ 11.575. Nueva­
mente anuncia el Ejecutivo que tendrá. 
que 3,cudir a otras fuentes de recursos. 

Puesto que la ley de Presupuesto ya ha 
sido promulgada, no puede afirmarse que 
la ley ~Q 11.575 constituye una fuente de 
recursos. En consecuencia, creo que este 
proyecto, desde el punto de vista de su fi­
nanciamiento, es inconstitucional. 

El señor V ALDES LARRAIN.-¿Me 
permite. Honorable Diputado? 

El señor ENRIQUEZ.-Con todo agra­
do. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Con_ 
cuerdo completamente con lo que han ex­
presado los Honorables señores Enríquez,. 
Correa LarraÍn y Rosénde en cuanto al as-­
pecto constitucional, materia que la Hono­
rable Cámara debe considerar con serie-· 
dad y tranquilidad, ya que la Carta Fun­
damental d~be primar por sobre toda otra. 
consideración. 

Se ha hecho presente por parte del Ho­
norable señor Von Mühlenbrock que hay 
que considerar el problema económico de· 
este personal, porque también ha sido vÍc­
tima del alza del costo de la vida y que no 
hacerlo significaría postergarlo en rela­
ción con el resto de los empleados públicos. 
y semifiscales. Esto, señor Presidente, na­
die lo discute. El punto no es éste. Me pa­
rece que tanto el Gobierno, que envió el 
Mensaje correspondiente, como las ComL. 
siones de la Honorable Cámar~, que lo es-
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tudiaron debían haber buscado la manera 
de financiar el proyecto de acuerdo con 
las normas que fija la constitución PoIl­
tica del Estado, a fin de que este personal 
pueda también, hacer frente a la carestía 
de la vida. 

¿Por qué la propia Empresa Marítima 
del Estado no podría hacer frente a este 
aumento con una mejor administración o 
·con una racionalización de ella? Si lo hi­
ciera, este proyecto de ley no podrí~ ser 
objeto de ningún ataque desde el punto de 
vista constitucional. Este es el aspecto 
criticable, . señor Presidente, la forma co­
mo se ha financiado este proyecto de ley; 
porque, realmente, no hay tal financia­
miento. 

Tengo en mi poder una carta que dará 
que pensar a la Honorable Cámara. N o 
sé si ella, que lleva la firma nada menos 
que del Director General de la Empresa 
Marítima del Estado, fue conocida por 
las Comisiones de Gobierno Interior y de 
Hacienda. Ignoro, también, si las Comi­
siones tuvieron el buen criterio de llamar 
al Director al seno de ellas para que co­
nociera el alcance del proyecto de ley que 
€staban discutiendo. 

Pues bien, en la carta a que me refíero 
se objeta el alza de los $ 24.000.000. Es­
cuche la Honorable Cámara, 10 que dice 
el referido Director en esta carta: 

"La razón de este agregado es la de que, 
en la Empresa, existe personal que goza 
de sobretiempos imponibles, muchas veces 
superiores al sueld'o base reajustado, co­
mo también de otros beneficios fijos; Y: 
de pagarse la gratificación del artículo 38 
en esas condiciones, se duplicaría el gas­
to previsto en el proyecto de ley". 

O sea, señor Presidente, aquí se habla 
de que esto solamente alcanza a veinti­
cuatro millones de pesos, en circunstan­
cias que el propio Director del servicio 
hace presente en esta nota de que este 
gasto alcanza a la suma de cuarenta y 
ocho millones de pesos. 

Sin embargo, s.e ha querido despachar 
rápidamente este proyecto de ley, sin to­
mar en consideración los graves impedí-

mento s de orden constitucional que se han 
advertido esta tarde; y sin tomar en con­
sideración tampoco el hecho de que el gas­
to que demanda no es el que figura en el 
texto aprobado por las dos Comisiones, 
sino que, como dice el propio señor Direc­
tor, alcanza a la suma de cuarenta y ocho 
millones de pesos. . 

Creo que, 'por estas razones, la Honora­
ble Cámara no puede despachar este pro­
yecto de levo 

La democracia, señor Presidente, se 
prestigia con la seriedad y corrección de 
sus actuaciones. Y el Parlamento, que ha 
luchado por imponer la legalidad en los 
procedimientos políticos, tiene que actuar 
con extremada cautela y someterse en to­
do a las normas de la Constitución Polí­
tica, dictando leyes que sean inspiradas 
-no es éste el caso, precisamente- en los 
sanos principios de ~a economía. 

Muchas gracias. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­

de continuar el Honorable señor Enríquez. 
El señor ENRIQUEZ.-Para terminar, 

señor Presidente, .. 
El señor LIRA.-¿ Me permite, Hono­

rable colega? 
El señor ENRIQUEZ.-Con todo gus­

, to, 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Lira, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, puede usar de la 
palabra el Honorable señor Lira. 

El señor LIRA.-Muchas gracias. 
Señor Presidente, nuestro estimado co­

lega, señor Enríquez hizo presente, hace 
pocos instantes, que 'la Empresa Maríti­
ma del Estado había funcionado bien has­
ta que el actual Gobierno se hizo cargo del 
poder y que, con posterioridad a ello, ha­
bía aumentado enormemente .el número de 
sus funcionarios y empleados. 

Sin embargo, en el informe emanado de 
la Contraloría General de la República, 
que conocimos la semana pasada, encon­
tramos algunos datos que dicen algo dis­
tinto: 

"Departamento Marítimo de los Ferro- , 
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carriles del Estado : 1952, 284 funciona­
rios; 1954, 150 funcionarios". 

O sea, ha disminuído el personal en 134 
empleados. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MARTINEZ CAMPS.-Pero 

según el Mensaje, tiene 905 empleados. 
El señor ENRIQUEZ.-Hay 905 em­

pleados. 
El señor DE LA PRESA.-IncIuyendo 

a los obreros. 
El señor ENRIQUEZ.-Exacto. Por­

que hay en todo esto, Honorable colega, 
muchas martingalas. Hay mucha gente 
contratada que está desempeñando pues­
tos de oficina y cobrando jornal. De tal 
manera que el personal efectivo no es el 
que dice el informe de la Contra 10 ría, si­
no 905, como dice el Mensaje. 

Esto ocurre en muchos otros casos. Así, 
según ese' cuadro de la Contraloría, las 
Fuerzas Armadas figuran con un perso­
nal escasísimo, lo que no corresponde a la 
realidad. La Contraloría puede dar fe de 
lo que a ella le constan únicamente; pero 
no de la realidad de las cosas que existen 
en una serie de servicios públicos, empre­
sas autónomas y organismos semifiscales, 
como voy a tener oportunidad de demos­
tralo a Su Señoría. 

Se ha hecho mucho caudal sobre ese in­
forme de la Contraloría General de la Re­
pública. Espero poder demostrar feha­
cientemente que no corresponde a la rea­
lidad administrativa fiscal y semifiscal 
del país. 

Ahora, volviendo al proyecto en estu­
dio, creo que lo que corresponde hacer" 
porque no puede discutirse la justicia de 
'que este personal no sea postergado res­
pecto al resto de los servidores de la Ad­
ministración Pública, es que la Honorable 
Cámara reconsidere la calificación de "su­
ma" urgencia y lo califique de "simple". 
Así el proyecto podrá volver a la Comi. 
sión de Hacienda para que ésta se pro­
nuncié sobre el financiamiento efectivo 
del mismo y vea, en primer término, la 
manera de financiarlo con las economías 
que se introduzcan en el servicio, dejando 
sólo al personal realmente necesario. 

Propongo este temperamento a la Ho-
norable Cámara. ' 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­

cito el asentimiento de la Sala para pro­
ceder en la forma indicada por el Hono­
rable señor Enríquez. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Hay 
oposición. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, creo que el punto central en 
discusión en este proyecto es el que con 
tanta razón planteaban mis Honorables 
colegas señores Rosende y Enríquez. En 
este caso se está violando abiertamente 
una sabia disposición constitucional que 
se contempló con el objeto preciso de evi­
tar los desequilibrios presupuestarios. En 
virtud de ella se obliga al legislador, ca­
da vez que establezca un gasto, a consul­
tar los recursos necesarios para finan­
ciarlo. Así se ha querido establecer el 
equilibrio entre' los egresos y los ingresos 
y evitar el caos económico que sobreven­
dría en caso contrario. 

De acuerdo con la peregrina teoría sus­
tentada por el Honorable señor Palestro .. 
en el sentido de que la justicia que encie­
rra un proyecto debe ser determinante pa­
ra su despacho, sin sujeción a ninguna 
norma constitucional, podemos llegar a. 
absurdos que provocarían un desastre eco­
nómico del país, peor aun que aquél a que 
lo ha conducido el actual Gobierno. 

El señor P ALESTRO.-Sus Señorías 
. son legalistas cuando les conviene .. 

El señor CORREA LARRAIN.-Es 
evidente que existe en Chile un grave 
problema hospitalario que es de toda jus­
ticia solucionar cuanto antes. 

Actualmente hay miles de enfermos 
que no pueden ser atendidos en los hospi­
tales por falta de camas. Pues bien, de 
acuerdo con la peregrina idea del Hono­
rable señor Palestro, bastaría que la Ho-
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norable Cámara estimara conveniente y 
'necesario un proyecto de ley, tendiente a 
levantar establecimientos hospitalarios, 
para que se aprobaran sin el adecuado fi­
nanciamiento, gastos por cinco o diez mi­
llones de pesos, 

Es evidente que, por este camino del 
absurdo y la violación 'de los preceptos 
-constitucionales, llegaríamos a un caos 
económico total. 

Pero no por el hecho de tratarse de este 
proyecto de la reducida suma de veinti­
cuatro millones de pesos, que en nuestro 
-concepto no es una cantidad excesiva, de­
jaremos de cumplir las disposiciones de 
nuestra Carta Fundamental. 

Señor. Presidente, si la Honorable Cá­
mara no acepta la proposición del Hono­
rable señor Enríquez para postergar la 
discusión de este proyecto de ley, a fin de 

·que la Comisión de Hacienda le encuentre 
un financiamiento adecuado, no nos que­
-dará otro recurso que rechazarlo por in­
constitucional. De otro modo, repito, vio­
laríamos nuestra Carta Fundamental. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VON MUHLENBROCK.-Pi­

do la palabra, 8eñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor VON MUHLENBROCK.-Se­

ñor Presidente, a )0 expresado anterior­
mente por mi Honorable colega señor Pa­
lestro, deseo agregar un antecedente más. 
El personal de la Empresa Marítima del 
Estado ha pedido el apoyo de los demás 
gremios marítimos chilenos para ir a la 
paralización de los trabajos, en cáso que 
se dilate la tramitación de este proyecto. 
En consecuencia si no se despachara rá­
pidamente esta iniciativa, se produciría 
un conflicto que podría ser enormemente 
gravoso para la economía nacional. 

Considero, Honorable Cámara, acepta­
ble la proposición de enviar nuevamente 
este ptoyecto a la Comisión de Hacienda, 
para que allí, en contacto con el señor Mi­
nistro de Hacienda, se le busque un nuevo 
financiamiento. Por k~anto, ruego a mis 
lIonorables colegas que retiren su oposi-

ción. Así, la Comisión de Hacienda podrá 
estudiar un nuevo financiamiento que sa­
tisfaga a la Cámara y al Ejecutivo, que 
tanto interés tienen en el despacho de es­
ta iniciativa. 

El señor MAR TONE S.-Se podría dar 
a la Comisión de Hacienda un plazo de 
veinticuatro horas. 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para proceder en la forma indicada 
por el Honorable señor von Mühlenbrock. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-No 
hay acuerdo. 

Continúa la discusión del proyecto. 
El señor MALLET.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor 1\tIALLET.-Señor Presidente, 

a mi .i uicio, las argumentaciones de los 
Honorables Diputados del Partido Con­
servador Unido, tienen su origen en el ar­
tíct;)o 20 del proyecto de ley en discusión, 
cuya disposición, dice: "El mayor gasto 
que repl~esente esta le:,>', se cargará a los 
recursos contemplados en el artículo 140 
de la ley N9 ] 1.764". A su vez, esta ley, en 
su artículo 140, dice que "el mayor gasto 
que represente la presente ley, se cubrirá 
con los recursos contemplados en la ley N? ' 
11.575". 

De manera que, si la ley N9 11.575 die­
ra los recursos que se piden, el proyecto 
estaría financiado; en caso contrario, no. 

El señor ENRIQUEZ.-¿ Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor MALLET.-Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Mallet, tie-
ne la palabra Su Señoría. . 

El señor ENRIQUEZ.-Señor Presi­
dente, he tratado de explicar que la ley 
KQ 11.575 no existe como fuente de finan­
ciamiento, porque. promulgada la Ley de 
Presupuestos, es lo mismo que decir que 
e: proyecto de ley en debate se va a finan-
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,ciar con cargo al Presupuesto de la N a­
ción del presente año. Hasta el último pe­
so de la ley N1? 11.575 Y de cualesquiera 
otras leyes que han establecido impuestos, 
fue considerado en el actual Presupuesto 
<'le la Nación. , 

El señor ROSENDE.-Es evidente. 
r;¡ señor MALLET.-Señor Presidente, 

la ley N9 11.575 contempla dos tipos de 
impuestos: unos, de carácter permanen­
te, y otros, transitorios. Estos últimos 
vencieron el 31 de diciembre de 1954 y 
han sido renoyados en una iniciativa lB­
gal que ya despachó la Honorable Cáma­
ra. 

El señor ENRIQUEZ.-Esa es ya otra 
ley, Honorable Diputado. 

El ·señor MALLE T.-Indudablemente. 
J)e manera que,sí existen recursos de ca­
rácter permanente, ya contemplados en 
una ley, que no han ::lido considerados en 
su totalidad en el Presupuesto -ya que 
quedaron una serie de cifras globales des­
tinadas, precisamente, a financiar Jos au­
mentos y reajustes de sueldos de la Ad­
miniRtración Pública- como lo recorda­
rá el Honorable señor Enríquez, es proce­
dente el financiamiento de este proyecto 
COn cargo a la ley N9 11.575. 

En el fondo, se trata de un proyecto de 
ley de carácter interpretativo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.-No es 

:interpretativa, Honorable Diputado. 
El señor VON MUHLENBROCK.-Es 

'totalmente interpl'etativa, Honorable Di­
putado. 

El señor CASTRO (Presidente).­
úfrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
. Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la votac1:ón en forma eco-

nó mic([, dio' el siguiente resultado: por la 
afirmati'va, 29 votos; PO]> la negativa, 17 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado en general el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-FONDOS PARA LA ADQUlSICION DE TE~ 

RRENOS y CONSTRUCCION DE LOCALES 

DESTINADOS AL SERVICIO DE CORREOS Y 

TELEGRAFOS. SEGUNDO INFORME. OFICIO 

EN N6MBRE DE LA CAMARA 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
conformidad a un acuerdo de la "Corpora~ 
ción, corresponde tratar, en segundo trá~ 
mite reglamentario, el proyecto, por el 
cual se consultan recursos económicos des­
tinados a la realización de un plan de ad~ 
quisición de terrenos y construcción de 
locales para el funcionamiento de las ofi~ 
cinas postales y telegráficas en el país. 

-El proyecto apa?'ece entre los Docu~ 
m.f.ntos de la Cnenta de la presente sesión. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Los 
artículos 29, 39, 49, 59, 69 Y 79, no han si­
do objeto de indicaciones ni de modifica­
ciones; de suerte que quedan reglamenta~ 
riamente aprobados. 

Corresponde discutir "el artículo prime~ 
ro. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MAR TONE S.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El sei'íor MAF.TONES.-El financia­

miento de este proyecto de ley, señor Pre­
sidente, está basado en el alza de todas las 
tarifas postales y telegráficas y en la 
aplicación de una pequeña sobretasa a al­
gunos efectos postales y a los telegramas. 
Todas estas alzas han sido estudiadas en 
forma que no signifiquen desembolsos 
agobiadores para el público; más bien se l' 

ha procurado que las nuevas tarifas y de­
rechos representen la adecuada compen­
sación él !os servicios que prestan Correos 
y Telégrafos ai público en general.. 

Las actuales tarifas postales y telegrá­
ficas son las más bajas del mundo; de allí 
que su reajuste no puede ser criticado, so­
bre todo si se considera que su alza, esta 
vez, redundará en el mejoramiento del 
propio servicio. 

La Comisión de Hacienda resolvió re­
fundir, como elemental medida de crde­
namiento, los distintos financiamientos 

/ 

I 
i 
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propuestos por el Ejecutivo en cada una 
de sus indicaciones, en el artículo primero. 

Como se ha dicho, el financiamiento ha 
contemplado alzas en todo el tarifado ac­
tual i en algunos casos, aunque el rendi­
miento es escasísimo, se han establecido 
alzas, con el objeto de que las tarifas, en 
su conjunto, guarden la debida armonía 
y correlación. 

En este cuadro que tengo en mis ma­
nos, están detalladas cada una de las ta­
rifas, el movimiento de las piezas, su ac­
tual rendimiento y la mayor entrada cal­
culada. 

Se establece un alza de la carta ordina­
ria de $ 1 a $ 3 la unidad hasta 20 gramos, 
y otra por cada 20 gramos de exceso. El 
mayor rendimiento de estas alzas alcanza 
a $ 188.000.000. 

Se alza el valor de la palabra en los te­
legramas de $ 1 a $ 3, con una mayor en­
trada calculada en $ 187.000.000, aproxi­
madamente; ella incide en todas las cate­
gorías de mensajes. Los telegramas lle­
varán, además, la sobretasa de $ 2 por 
cada unidad, si se trata de telegramas re­
mitidos al interior, y de $ 5 si son envia­
dos al extranjero, con un rendimiento cal­
culado de $ 14.400.000. 

Se eleva el impuesto de la palabra en 
los mensajes transmitidos al exterior por 
las empresas particu1ares, de $ 1 a $ 2, 
con un rendimiento de $ 2.000.000. 

Las cartas aéreas llevan la sobretasa de 
$ i por cada unidad, dado el hecho de que, 
generalmente; las cartas aéreas se fran­
quean en ventanilla, en donde será posi­
ble exigir el pago de la sobretasa. 

Sufren alzas, finalmente, todos los de­
más efectos postales y telegráficos; ellas 
han sido estudiadas coordinadamente pa­
ra que, como se ha dicho, no resulten de­
masiado onerosas para el público. 

En resumen, el rendimiento total que 
dará el aumento de las tarifas postales y 
telegráficas aprobadas por la Comisión 
de Hacienda y contenidas en los artículos 
19 al 99 del proyecto que se somete a la 
consideración de la Cámara, alcanza a 
$ 498.040.000 anuales. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 19. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Se" 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 89. 
-Paesto8 en disclls'ión U votación, su­

cesivamente, los artícul08 89, 9~\ 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21, fueron 
aprobados ]J01' asentimiento tácito. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
discusión el artículo 22, nuevo. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pid() 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN .-Señor 
Presidente, como el artículo 22 en discu­
sión contiene un precepto nuevo, por me­
dio del cual se reestructura la planta del 
personal de los Servicios de Correos y Te­
légrafos, creo que sería interesante que 
el Honorable Diputado informante nos 
explicara los siguientes puntos; a cuánto 
ascenderá el mayor gasto que demandará 
la creación de esta nueva planta; si ella 
significa o no un aumento de personal y 
cuál será la diferencia, de grados o de ca­
tegoría, que tendrá el personal actualmen­
te en servicio, entre el lugar que ocupan 
en el escalafón y el grado o categoría que 
pasará a tener, de ser -aprobado el artícu­
lo en debate. 

Creo que, de esta manera, la Honora­
ble Cámara podrá apreciar, en conciencia. 
cúál es el contenido del artículo en discu­
sión. 

El señor MARTONES.-¿Me permi­
te, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Pr€sidente) .-Tie­
ne la, palabra el Honorable Diputado in­
formante. 

El señor MARTONES.-Señor Presi­
dente, por medio de este artículo se tra­
ta de hacer una nueva distribución del 
personal en servicio activo, de manera 
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que se produzcan desplazamientos de dos 
o tres grados, fijándose como último gra­
do, el 16, en vez del 18 que existe actual­
mente. O sea, no se aumenta en un solo 
empleado la actual planta, que compren­
de a seis mil treinta y ocho funcionarios. 

Este reajuste, además de procurar un 
mejoramiento económico a los empleados, 
tiene la virtud de organizar los cuadros 
superiores del escalafón, proporcionando 
a los jefes responsables del servicio, cate­
gorías y grados concordes con las tareas 
que deben desarrollar. Al mismo tiempo, 
se le abre la carrera al personal, pues se 
contemplan posibilidades para que pue­
dan aspirar a ocupar los grados superio­
res del escalafón. 

y así y todo, el servicio de Correos y 
Telégrafos continuará manteniendo, den­
tro de la Administración Pública, el me­
nor porcentaje de ,grados superiores, des­
de el grado 19 hacia arriba, en relación 
con el número de empleados. 

El gasto actual en que incurre esta re­
partición, por capítulos de sueldos, incluí­
do el n~ajuste recientemente a¡:¡robado, al­
canza a la suma de mil ciento ochenta y 
siete millones doscientos setenta y nueve 
mil ochocientos ochenta pesos, y el mayor 
gasto que significa el reajuste de la plan­
ta que se propone asciende, en lo que res­
pecta a sueldos, solamente a la suma de 
ciento noventa y dos millones de pesos. Si 
a este gasto se le agregan los porcentaj es 
correspondientes al natural mayor desem­
bolso por capítulo de sobresueldos, vale 
decir, gratificaciones de zona, salario fa­
miliar y otros; y por concepto de gastos 
variables, tales como viáticos, suplencias, 
gratificaciones por servicios nocturnos y 
€n días domingo, el total del mayor gasto 
asciende a la suma de doscientos veintiún 
millones de pesos. 

A este respecto, conviene dejar cons­
tancia de que todo el mayor gasto que pro­
vocará este reajuste, se cargará a los re­
cursos que contempla el proyecto de ley 
€n discusión. 

I 
El señor CASTRO (PresIdente).-

Puede continuar el Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, el proyecto primitivo enviado 
por el Ejecutivo contemplaba, principal­
mente, diversas medidas para llevar a al 
práctica la contrucción de locales y repa­
ración de otros, para mejorar las condi­
ciones en que funcionan, actualmente, los 
servicios de Correos y Telégrafos; ade­
más, contenía un plan de modernización 
que, en cierto modo, iba a permitir que 
Correos y Telégrafos funcionara en for­
ma más eficiente, sin necesidad de recu­
rrir a la contratación de nuevo personal. 

Este proyecto contempla el cobro de 
una serie de sobretasas, o de mayores ta­
rifas, tanto en telegramas como en la co­
rrespondencia postal, sobretasas que ten­
drán un rendimiento de carácter fijo, 
puesto que el aumento vegetativo de este 
servicio es muy leve; por lo tanto, los re­
cursos que contempla el proyecto de ley 
en discusión serán también de carácter fi­
jo. Según entiendo, la Comisión de Ha­
cienda calculó que estas entradas ascende­
rán a la suma de cuatrocientos cincuenta 
y ocho millones de pesos al año. 

El gasto que consulta el proyecto se di­
vide en ~res rubros: construcción de edi­
ficios, plan de modernización y reajuste 
de la planta; los dos primeros. rubros al­
canzan a las sumas de ciento sesenta y 
ciento diez millones de pesos anuales, res­
pectivamente o sea, para gastos de mo­
dernización y de construcciones. En se­
guida, se contempla la suma de doscien­
tos veintiún millones de pesos para los rea­
justes. 

Hecho este cálculo, señor Presidente, 
temo que vaya a ocurrir lo siguiente: co­
mo anualmente debe producirse un rea­
juste de sueldos, de acuerdo con la ley 
NQ 10.343, los fondos destinados a cons­
trucciones y al plan de modernización van 
a ir siendo absorvidos, paulatinamente" 
por estos reajustes. Por lo tanto, la pri­
mitiva finalidad que el Ejecutivo tuvo al 
enviar este proyecto de ley, cual es la de 
lograr la modernización de los servicios 
y la construcción de nuevos locales para 
que funcionen las oficinas de Correos y 
Telégrafos, va a desaparecer con estos re- / 
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ajustes periódicos que se van a producir 
anualmente y que van a absorver la en­
trada fija que el proyecto consulta. 

En efecto, dada la naturaleza de las so­
bretasas establecidas en este proyecto de 
ley o el mayor aumento del valor de la pa­
labra en los telgramas, los recursos aquí 
consultados no van a aumentar en la me­
dida en que irán aumentando los gastos 
que establece el proyecto. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-La 
verdad es, si me permite Su Señoría, que 
el artículo 20 del proyecto determina que 
los ciento diez millones de pesos deberán 
ser destinados a la renovación del mate­
rial de los servicios y a la modernización 
de sus sistemas de explotación. En conse­
cuencia, las inversiones están especifica­
das. Por lo tanto, el mayor gasto anual 
que signifique el reajuste de la planta de­
berá ser consultado en el Presupuesto de 
Gastos de la N ación correspondiente. Pe­
ro el proyecto está financiado para este 
año. Después, deberá seguirse destinando 
la suma de ciento sesenta millones de pe­
sos anuales al plan de construcciones; 
igualmente, la suma de ciento diez millo­
nes de pesos anuales para el plan de mo­
dernización y, por último, se consultan 
doscientos veintiún millones de pesos 
anuales para el reajuste de la planta. Si 
este gasto es mayor, naturalmente que el 
mayor costo no va a poder ser financiado 
con perjuicio de la suma que destina el 
proyecto a construcciones, ya que ella es­
tá determinada, con ese fin, en un artícu­
lo del proyecto; ni tampoco va a poder 
serlo en desmedro del plan de moderniza­
ción, porque también hay un artículo que 
fija los recursos que deberán destinarse 
anualmente a su realización. 

El señor MARTONES.-¿Me permite, 
Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.-Agra­
dezco, señor Presidente, la información 
proporcionada por el señor Diputado in­
formante de la Comisión de Gobierno In­
terior, porque, de lo contrario, aparece­
rá como que los fondos que va a producir 
el proyecto iban a ser totalmente absorvi-

dos por el reajuste; pero si se salva esta 
situación en el articulado del proyecto, no 
existirá ese inconveniente. Eso sí, todo 
est2 reajuste va a estar gravitando so. 
bre el Presupuesto Nacional. Es lo que he 
entendido de las palabras del Honorable 
señor Martínez Camps. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Sin 
duda, Honorable colega. El aumento tiene 
que estar consultado en el Presupuesto. 

El señor CORREA LARRAIN.-He 
terminado, señor Presidente. 

El señor MARTONES.-¿Me permite, 
señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).­
Puede continuar el señor Diputado infor­
mante. 

El señor MARTONES.-Señor Presi­
dente, para aclarar aún más la consulta 
del Honorable señor Correa Larraín, de­
bo informar que el artículo 12 fija, para 
los efectos de la adquisición de terrenos y 
construcción de locales, una suma que al­
canza a cien millones de pesos, la que irá 
aumentando en un porcentaje calculado 
en un diez por ciento anual, como conse­
cuencia lógica del aumento vegetativo de 
la correspondencia y de los telegramas. 
más las sobretasas fijadas, que alcanzan, 
más o menos, a la suma de sesenta millo­
nes de pesos. Así es que los ciento sesen­
ta millones de pesos están destinados, en 
forma fija; a la realización del plan de 
construcciones; en ,cuanto a los otros 
ciento diez millones de pesos, como decía 
el Honorable señor Martínez Camps, de­
berán invertirse en la modernización de 
los servicios. 

Eso es todo. 
El señor PUENTES (don Adán).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie-: 

ne la palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Adán).­

Señor Presidente, durante la discusión ge­
neral del proyecto en debate, no tuve 
oportunidad de formular algunas obser­
vaciones que estimo indispensables. Co­
mo hemos llegado al artículo más impor­
tante, a mi juicio, creo necesario, para los 
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·€fectos de aclarar algunos conceptos y la 
forma en que está distribuída la actual 
planta de Correos y Telégrafos. formular 
algunas observaciones en relación con 
ciertos antecedentes que obran en mi po­
der. 

Parece, señor Presidente, según el ar­
tículo 22 en discusión, que la actual plan­
ta de Correos. y Telégrafos estuviera in­
tegrada por mil novecientos veinticinco 
empleados de telégrafos y por mil cuatro­
cientos cuarenta y cuatro oficiales, más 
el resto del personal que pertenece a la 
planta administrativa. 

Salta a la vista, señor Presidente, una 
desproporción manifiesta que, a mi jui­
cio, sería la razón füdamental del por qué 
el actual servicio de Correos y Telégrafos 
adolece de una serie de deficiencias e im­
'perfecciones, cuya solución sería intere­
sante incorporar al espíritu y propósito 
de este proyetco de ley. Se podría, por 
'€jemplo, dejar establecido en la discusión 
general y particular de este proyecto, que 
la Dirección General de los servicios de­
biera hacer una redistribución del perso­
nal, con el objeto de que la mayor parte 
de los funcionados de Telégrafos pudiera 
traspasarse al servicio postal de esa re­
partición, que requiere, precisamente, de 
un mayor número de personal para evitar 
que se siga desenvolviendo en las condicio­
nes precarias en que actualmente se des­
arrolla. 

He querido hacer este alcance en razón 
de los antecedente$ de que dispongo. Creo 
que mi punto de vista es una razón sufi­
ciente par que la Dirección General de los 
Servicios de Correos y Telégrafos, al pro­
yectar un reajuste de la actual planta, 
considere las razones que me he ~ermitido 
'formular esta tarde, dado que el artículó 
22 confirma cuál será, en definitiva, la 
planta de este personal. 

Es cuanto quería agregar. 
El señor CASTRO (Presidente).-

. Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado el artículo. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 23, nuevo .• 
El señor ENRIQUEZ.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ENRIQUEZ.-Señor Presi­

dente, desearía que el señor Diputado in­
formante nos diera una explicación sobre 
el artículo 23. 

Según este precepto, el personal de car­
teros y mensaj eros se asimila a determi­
nados grados, desde el 59 al 14, exclusiva­
mente para los efectos de la previsión; 
en consecuencia, esto significa que sus 
sueldos serán disminuídos en los descuen­
tos legales del caso ; pero ello no quiere 
decir, salvo para unos pocos, que vayan 
a percibir un mayor sueldo. Unicamente a 
cierto porcentaj e de este personal se le 
paga el sueldo de asimilación. 

Según una comunicación que se me ha 
hecho llegar por el personal de mensaje­
ros se produce la siguiente anomalía con 
respecto a ellos. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Señor Presidente, quería rogar a Su 
Señoría tuviera la bondad de recabar el' 
asentimiento dela Honorable Cámara pa­
ra prorrogar la hora hasta el total despa­
cho del proyecto en debate. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ten­
dría que ser con perjuicio de la Hora de 
Incidentes, porque la Honorable Cámara 
está citada para una sesión especial. 

El señor MARTINEZ CAMPS.~Desde 
luego, señor President-e, cedemos el cuarto 
de hora que le corresponde al Comité Ra­
dical, para que sea posible despachar este 
proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para continuar tratando el proyecto de 
ley en discusión, con perjuicio del tiempo 
que le corresponde al Comité Radical en 
la Hora de Incidentes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
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Está con el uso de la palabra el Hono­
rable señor Enríquez. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ENRIQUEZ.-Decía, señor 

Presidente, que por este proyecto en ge­
neral, y de acuerdo particularmente con 
su artículo 22, el personal de mensajeros 
sube tres grados para los efectos de sus 
remuneraciones;. así un mensajero de gra­
do 15 pasa ,al grado 12. Ahora bien, en la 
actualidad, los funcionarios del grado 12 
se encuentran asimilados, para los efec­
tos de la previsión, al grado 79 y según es­
te proyecto de ley, deberán serlo al 59. O 
sea, señor Presidente, se suben dos grados 
en la asimilación. Según lo expone este 
personal en su comunicación, se produce 
la siguiente anomalía: un mensajero que 
actualmente tiene un sueldo de grado 15, 
con una renta mensual de trece mil cua­
renta pesos, en virtud del proyecto de 
acuerdo con el grado que en él se le asig­
na, percibirá una renta de quince mil 
seiscientos setenta pesos, si no me equivo­
co. 

Obtiene por grado una suma de $ 876, 
"" lo que da un total de $ 2.630 de aumento, 

pero, con motivo de la nueva asimilación 
al grado 59, al correrse dos grados, la di­
ferencia en los descuentos que debe ha­
cérsele, para sólo los efectos de la jubila­
ción, alcanza a $ 3.520, siendo superior, 
entonces, a la cantidad que le reporta el 
ascenso de tres grados que significa, co­
mo decía, la suma de $ 2.630. Es decir, pa­
ra este personal el proyecto de ley, en lu­
gar de significar un aumento de sus re­
muneraciones efectivas, constituirá Una 
reducción de las mismas. 

Esto es lo que yo quisiera que nos ex­
plicara el señor Diputado informante, 
porque, indudablemente, si el hecho es 
cierto, no puede ser despachado el proyec­
to en la forma en que viene. 

Esto es lo atinente al personal de men­
sajeros, porque el personal de carteros 
goza de mayores remuneraciones, ya que 
cobra derechos por la entrega de la co­
rrespondencia. 

Nada más, señor Presidente. 

.. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabr~ Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente. 
también he tenido la suerte de recibir de 
manos de los dirigentes de los funciona­
rios de Correos de la ciudad de Concep"" 
ción, la información a que ha hecho refe­
rencia el Honorable colega señor Enrí­
quez y en la cual se plantean los puntoS" 
que él ha hecho presentes. 

En la segunda parte de ella se estable'­
ce claramente lo que ha dicho mi Honora'­
ble colega, porque dice así: 

"En consecuencia, el grado 15 pa­
sará automáticamente al grado 12. 
con una renta de 15.670 pesos, con 
sueldo imponible del grado 59, con 
renta de 24.890 pesos. De modo que el 
descuento legal será considerado a base 
de esta remuneración, y el descuento men­
sual que nos reportará será de 4.853 pe­
sos, que corresponde al diecinueve por 
ciento del sueldo imponible, con lo que 
queda demoRtrado que, a pesar de haber 
corrido tres grados, salimos con un saldo 
en contra. Estas son, por lo tanto, nues­
tras razones por las cuales venimos en so­
licitar que Ud. se sirva apoyarnos, con el 
fin de quedar asimilados en el mismo gra­
do, que actualmente es el 79, con una ren­
ta que eR de 21.370 pesos, que siempre es 
muy superior a la que nos fija el reajus­
te de la nueva planta y que nos deja con 
una renta de 15.670 pesos. 

En consecuencia, al no ser escuchadas 
nuestras razones y la exposición que Ud. 
hará donde. corresponde, serán 698 men­
sajeros perjudicados, y unos 20 en total 
los que saldrán beneficiados, ya que a és­
tos los remuneran con sueldo de asimila­
ción". 

Señor Presidente, yo sé que, de acuerdo 
con el trámite reglamentario en que se 
halla este proyecto, sólo con el asenti­
miento unánime de los Honorables cole­
gas podríamos modificar' el artículo 23, 
en lo que concierne a la situación de estos 
funcionarios . 
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El señor MARTINEZ CAMPS.-¡, Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor BARRA.-Con mücho agrado. 
El señor MARTINEZ CAMPS.-Señor 

Presidente, los mensajeros de Santiago, a 
Diferencia de los de Concepción, han con­
siderado otro aspecto de este problema. 

Las imposiciones que harán conforme 
,COn el grado 5<'> les permitirán jubilar más 
adelante con la renta correspondiente a 
este grado y no al 7<'>. Este desembolso 
que harán ahora no afectará mavormente 
sus ingresos, porque, además del sueldo, 
este personal percibe otras remuneracio­
nes por la entrega de la correspondencia 
a domicilio. 

Las' mayores imposiciones le permitirán 
obtener más beneficios en el momento de 
jubilar. 

Por lo tanto, mientras los mensajeros 
de Concepción rechazan este mejoramien­
to para el futuro, los de Santiago y del 
resto del país están deseosos, por el con­
·trario, de obtener mayores derechos en el 
momento de jubilar. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Puede continuar el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
conocía también el predicamento de los 
mensajeros de Santiago, los cuales estu­
vieron exp1icándome, hace un momento, 
las razones que les asisten para aceptar 
este procedimiento de la asimilación. Pero 
él beneficia especialmente al personal que 
está en vísperas de jubilar. En cambio, 
aquellos funcionarios que hace poco se han 
incorporado al servicio, en la capital o en 
provincias, de acuerdo con lo que aquí 
claramente se establece, no sólo no recibi­
rán reajuste, sino que verán disminuídos 
sus sueldos actuales. Indudablemente, se 
beneficiarán a la larga; pero hay que con­
siderar que la situación económica de los 
funcionarios de provincia es diferente de 
la de los de Santiago, pues aquí el servicio 
tiene mayor movimiento y esto les permi­
te obtener otras compensaciones de ca­
rácter pecuniario. Los mensajeros de pro-

vincia no tienen estas compensaciones. 
En consecuencia, ellos, lejos de ver au­
mentadas sus rentas, las verán disminuí­
das. 

No deseo perj udicar los intereses del 
personal de Santiago, pero tampoco quie­
ro que queden desamparados los funcio­
narios de provincia, cuya única posibili­
dad de defensa consiste en que el Parla­
mento les conceda alguna bonificación. 

Ante la p€tición que han recibido algu­
nos Honorables colegas de Santiago para 
que ratifiquen lo establecido en el artícu­
lo 23, quiero solicitar que se dirija un ofi­
cio al Director General de Correos y Te­
légrafos, a través del Ministerio que co­
rresponda, a fin de que, durante la discu­
sión del proyecto en el Honorable Senado, 
consiga que el Gobierno presente una in­
dicación para remediar la situación de los 
mensajeros de provincia, que ha expues­
to tan claramente el Honorable señor En­
ríquez. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
enviará oficio al señor Ministro del Inte­
rior, transmitiéndole las observaciones del 
Honorable señor Barra Villalobos. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 24, nuevo. 
El señor SERRANO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SERRANO.-Señor Presiden­

te, de la comparación del inciso primero 
con el inciso segundo del artículo 24 nue­
vo, propuesto por la Comisión de Hacien­
da, surge una dud·a. El inciso 29 establece 
que "el monto de las imposiciones e inte­
reses por este concepto será descontado 
dentro de dos años por la Caja de Emplea­
dos Públicos y Periodistas". 
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Pero, señor Presidente,- el inciso 1?, no 
determina cuánto tiempo anterior a la in­
corporación del funcionario en la planta 
se considerará para el efecto de las impo­
siciones. 

Esta es la d'uda, señor Presidente, y 
por ello ruego al señor Diputado Infor­
mante que se sirva aclarar el alcance de 
la vigencia de estas imposiciones. 

El señor CASTRO (Presidente) . 
Tiene la palabra el señor Diputado Infor­
mante. 

El señor MARTONES MORALES. -
Señor Presidente, como no alcancé a en­
tender la consulta, ruego á1 Honorable co­
lega que se sirva repetirla. 

El señor SERRANO.-Señor Presiden­
te, el inciso 19 del artículo 24, establece 
que "los funcionarios de Correos y Telé­
grafos que hayan servido ad honores co­
mo aspirantes meritorios recoriocidos po 
la Dirección General de esos servicios, 
tendrán derecho a que se les compute el 
tiempo servido como tal para todos los 
efectos de la jubilación y demás derechos 
legales". 

La duda que me asiste es, ¿cómo se de­
terminará el' tiempo que se les compu­
tará? 

Voy a poner un ejemplo. Un ,funciona­
rio ha servido cuatro, cinco o seis años 
"ad honores". ¿ Cuánto tiempo se le po­
drá computar, si el proyecto no fija un 
límite? 

Señor Presidente, debo hacer presente 
que, dada mi calidad de Consejero de la 
Caja de Empleados Públicos y Perio~is­
tas, he podido comprobar su desfinancia­
miento y apreciar que su mala atención se 
debe a la falta de fondos. Por esta tazón 
quiero destacar que el cálculo del financia­
miento de esta disposición tiende a d'es­
financiar aún más a esta institución. 

Por este motivo, deseo preguntar al se­
ñor Diputado Informante qué razón se ha 
tenido para no ¡fijar un límite al tiempo 
computable a los funcionarios que se ha­
yan desempeñado anteriormente "ad ho­
nores". 

Esta es la duda que me asaltá de la sim­
ple lectura del artículo 24. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). 

Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor MAR TONES MORALES . ./ 
Señor Presidente, la duda que acaba de 
piantear el Honorable señor Serrano, en 
relación con el desfinanciamiento de la 
Caja de Empleados Públicos y Periodis­
tas, se disipa con el inciso 29 del artícul() 
24 en discusión, ya que, textualmente, d'i­
ce: "Todas las imposiciones a que haya lu­
gar, serán de cuenta de los funcionarios 
afectados .... " En consecuencia, no se pre­
sentará el desfinanciamiento a que se re­
fiere Su Señoría. 

En cuanto al tiempo servido, no se ha 
fijado un límite, porque se sabe que se tra­
ta de funcionarios que han estado pres,.. 
tando servicios "ad honores" "durante tres 
o cuatro años como máximo. Esta fué 
la razón que se nos d'ió de parte de fun· 
cionarÍos de la Dirección General de Co. 
neos y Telégrafos. 

En atención a los antecedentes que se­
dieron a conocer en el seno de la Comi­
sión de Hacienda, sus miembros aproba­
ron el artículo en discusión. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Puede continuar el Honorable señor Se­
rrano. 

El señor SERRANO.-Señor Presiden­
te, a pesar de lo manifestado por el Hono­
rable Diputado Informante, quiero hacer 
notar que aquí, en realidad, no hay una 
compensación actuarial y que tampoco hay 
una relación entre los beneficios que otor-· 
ga la Caja por los años de imposiciones. 
y la devolución del monto de ellas. 

Voy a poner un ejemplo. Supongamos' 
que un funcionario haya cumplido veinte­
años de servicios "ad honores", y que, una 
vez computado este tiempo, jubile. Aun 
cuando hiciera todas sus imposiciones a la 
Caja, no compensaría, actuarialmente, los 
sacrificios d'e ella. 

Señor Presidente, quisiera saber ¿ qué 

I 

I 
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cálculos técnicos se hicieron en relación 

con este artículo? ¿ Se llamó a algún téc­

nico de la Caja? ¿ Se hizo algún estudio 

en relación con ésto? Hago estas pregun­

tas, porque esta clase de disposiciones son 

las que están desfinancia.ndo a las Cajas 

de Previsión. Con justificada razón he­

mos visto, en la práctica, la desatención 

que las Cajas prestan a sus imponentes, 

precisamente, por falta de ¡fondos. Me per­

mito hacer hincapié en estas observacio­

nes, porque,como Consejero d'e una Caja, 

estoy pa1pando de cerca las críticas que 

los imponentes hacen a las instituciones 

de previsión, por no ser debidamente 

atendidos. 
El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me 

permite' una interrupción, Honorable Di­

putado? 
El señor SERRANO.-Con mucho gus­

to, Honorable colega. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Con la venia del Honorab)e señor Serra­

no, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 

Presidente, el inciso 1 Q del artículo 24 no 

se refiere a los funcionarios d'e Correos y 

Telégrafos que actualmente prestan servi­

cios "ad honores", sino a todos los que, 

durante un tiempo determinado, hayan 

prestado servicios en esta forma. En con­

secuencia, de acuerdo con las observacio­

nes del Honorable señor Serrano, .puede 

ocurrir que un funcionario que haya in­

gresado al Servicio hace veinticinco años, 

y t~nga cinco servidos "ad' honores", al 

computársele estos últimos, se acoja a los 

beneficios de la jubilación con sueldo Ín­

tegro. Pues bien, las imposiciones que, de 

acuerdo con el artículo 24Q, deberá rein­

tegrar a la Caja serán las correspondien­

tes a su .primer sueldo, o sea, al que per­

cibían hace veinticonco años, con el agra­

vante de que la parte ¡final del inciso se­

gundo establece, en buenas cuentas, un 

préstamo a dos años plazo para la devolu­

ción de -esos fondos que den-jeron haber si­

do integrados. 

Por lo tanto, señor Presidente, de acuer'­

do con esta disposición, quedará en peo­

res condiciones el personal que efectiva­

mente trabajó que aquél que lo hizo "ad( 

honores", durante determinado tiempo. 

Este tendrá derecho a jubilar, compután-­

dosel e el tiempo servido en la forma se­

ñalada y, todavía, para tal efecto, recibi-­

rá préstamos a fin de cubrir las ilposicio­

nes que deberá integrar. 
Yo creo, señor Presidente, que, en nin­

gún caso, puede haber sido éste el espíri­

tu de la Comisión de Hacienda al despa-­

char este artículo y, mucho menos, el de 

establecer lo que dispone la parte final del 

inciso segundo. Por este motiv:o, estimo 

que la Honorable Cámara debe rechazar' 

esa disposición que, en buenas cuentas, es­

tablece la concesión de un préstamo para 

pagar las imposiciones que, a su vez, da­

rán derecho a este personal para obtener 

un gran beneficio. 
N ada más, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). 

Puede éontinuar el Honorable señor Se­

rrano. 
El señor SERRANO.-Señor Presiden­

te, deseo dar término a mis observaciones" 

las que ha corroborado el Honorab~e se­

ñor Correa Larraín. 
Antes, debo manifestar que yo creO' 

que la Honorable Cámara debe rechazar 

este artículo, porque acusa falta de ante­

cedentes serios sobre la materia. Estas: 

disposiciones están llevando a las Cajas, 

de Previsión a la ruina, so pretexto de re­

parar injusticias. La verdad' és que, por 

carecer' de un estudio adecuado y ser de úl­

tima hora, producen la quiebra de las ins­

titucio'nes de Previsión y la desatención de 

otros imponentes que durante largo tiem­

po han estado esperando los legítimos be­

neficios que les corresponden. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación el artículo 249. 
-PmcDicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor YA V AR (SecrE!tario acciden­

tal).-Han votado solamente veintitré~ se­
ñores Diputados. 

Él señor CASTRO (Presidente). 
N o hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
-Repetida la votación en forma econó­

mica dió el siguiente resultado: po)' la 
afirmativa, 21 votos,' por la-negativa, 8. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el artículo. 

Ha terminado el tiempo que correspon­
día al Comité Radical. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Señor 
Presidente, podríamos seguir tratando es­
te proyecto durante otros quince minutos. 

El señor BUST AMANTE. - En los 
.quince minutos de nuestro Partido. 

El señor CASTRO (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, con­
tinuaremos tratando el proyecto, con per­
juicio del turno del Comité Agrario Labo­
rista. 

Acordad'o. 
En discusión el artículo 25. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado. 
El señor CORREA LARRAIN.- j Que 

se vote, señor Presidente! 
El señor CASTRO (Presidente).­

En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, ni hubo quórum. 
El señor YA V AR (Secretario acciden­

tal).- Han votado solamente 25 señores 
Diputados. 

El señor CASTRO (Presidente). 
N o hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
-Repetida la votación en forma econó­

mica, dJió el siguiente resultados por la 
afirmativa: 29 1)otos; por la negativa: 2. 

El señor CASTRO (Presidente). 
Aprobado el artículo 259• 

En discusión el artículo 269 nuevo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado. 
Acordado. 
En discusión el artículo 19 transitorio, 

ex 209. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido 

la palabra. 
El señor CASTRO (Presid'ente).­

Tiene la palabra Su Señoría .. 
El señor CORREA LARRAIN.--:- Qui­

siera. señor Presidente, preguntar al señor 
Diputado Informante a qué se refiere el 
inciso cuarto del artículo 19 transitoria, 
que dice que "la~ adquisicione~ que de­
ban realizarse para el cumplimiento del 
presente artículo se harán, por esta vez, 
sin sujeción a las disposiciones del D. F. L. 
N9 383, de! año 1953". 

El señor MARTONES.-Pido la Pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presid'ente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTONES.- Señor Presi­
dente, con este último inciso viene a eli­
minarse, por esta vez, la intervención de 
la Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado en las adquisiciones del material 
que se necesita para instalar las oficinas 
de la Dirección General de Correos y Te­
légrafos y de sus dependencias. 

Esta medida tiend'e a facilitar la ad­
quisición de muebles y, en general, de los 
elementos que, muchas veces, la Dirección 
de Aprovisionamiento se demora en pro­
porcionar o que no tiene. Como ya se está 
haciendo el traslado de las dependencias 
de este servicio, es necesario aprobar este 
inciso para que no se vea entrabada la ac­
ción de la Dirección General de Correos y 
Telégrafos. . 

El señor CORREA LARRAIN.- Esti­
mo que las disposiciones - si me permite 



SESION 59~, EN MARTES 25 DE ENERO DE 1955 4017 

Su Señoría - contenidas en el D. F. L. 
N9 383 son de sana política administrati­
va; por lo tanto, no creo que sea conve­
niente permitir que las adquisiciones se 
realicen sin sujeción a las disposiciones 
contenidas en el citado D. F. L. 

Hago indicación para que se vote sepa­
radamente el inciso final de este artículo. 

El señor CASTRO (Presidente).-
Oft:ezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
'En votación el articulo 19 transitorio, 

COI} excepción dEl inciso final. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro-

bado. 
Aprobado. -
En votación el inciso final del artículo. 
-Practicada la votación en forma eco-

11ómica, dio el siguiente resultados por la 
afirmativa, 15 votos; pOI' la negativa, 18. 

El señor CASTRO (Presidente).-Re­
chazado el inciso final del artículo 19 tran­
si torio. En discusión el artículo 29 transi­
torio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el artículo. 
Acordado. 
Los artículos 16 y 17 del primer informe 

han sido suprimidos por la Comisión en su 
segundo informe. 

En discusión la supresión del artículo 
16. 

El se110r SERRANO.-Pído que se lea, 
señor Presidente" porque, en realidad, no 
conocemos su alcance. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Se va 
a dar lectura al artículo 16. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-Dice el artículo 16: 

"Con el fin de atender a la ejecución de 
las construcciones de los inmuebles desti­
nados a los Servicios de Correos y Telégra­
fos la Dirección de Planeamiento habilita­
rá, con personal de la actual planta del Mi-

niterio de Obras Públicas, en la Dirección 
General de Correos y Telégrafos, una ofi­
cina técn~ca integrada, a lo menos, por dos 
arquitectos, un ingeniero calculista y tres 
dibujantes. 

La referida oficina tendrá a su cargo. 
exclusivamente, la realización de todos los 
estudios y planificación en general de las 
construcciones y repal'aciones que corres­
ponda realizar, a cuyo efecto, en los ante­
proyectos como en los planos que elabore y 

deberá consultar las modalidades necesa_ 
rias para el correcto funcionamiento de los 
servicios postales y telegráficos. 

Una vez aprobados por la Dirección Ge­
neral de Correos ye Telégrafos los planos 
y especificaciones de cada construcción, 
serán enviados a los organismos depen 
dientes del Ministerio de Obras Públicas 
que correspondan, a fin de que éstos prac­
tiquen, a su vez, las revisiones de cárác­
ter técnico a que haya lugar, los cuales 
podrán exigir modificaciones siempre que 
ellas digan relación con la seguridad, bue_ 
na calidad y estabilidad de las construc­
ciones por realizar." 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ofrez­
co la palabra sobre la supresión del artícu­
lo 16. ..'\ 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por 

aprobada la supresión del artículo 16. 
Acordado. 
E!l discusión la supresión del artículo 

17. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debat€. 
En votación la supresión del artículo 17. 
Si no se pida votación, se dará por apro-

bada ia supresión del artículo 17. 
Aprobada. 
Termlnada la discusión del preyecto. 

7.-SUSPENSIO~ DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente) .-Que-
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,dan cinco minutos al Comité Agrario La­
borista. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
.suspenderá la sesión por quince minutús, 
sin perjuicio del tiempo que en la Hora de 
Incidentes queda a cada Comité. 

El señor BARRA.-Siempre que no in_ 
terfiera la próxima sesión. 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
la interfiere, Honorable Diputado. 

Si le parece a la Sala, se procederá en 
la forma propuesta por la Mesa. 

. Acordado. 
Se suspende la sesión por quince minu­

tos. 
-Se suspendió la sesi6n. 

8.-:S0BER~NIA DE CHILE' SOBRE LAS ISLAS 

SITUADAS AL SUR DEL CANAL BEAGLE 

PETICION DE OFICIO 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

Entrando en la Hora de Incidente, el 
primer turno corresponde al Comité Libe­
ral. 

El señor ESPIN A.-Pido la palabra, se­
jjo.r Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ESPINA.-Señor Presidente, 
en la sesión del primero de diciembre del 
año recién pasado, me permití formular al­
gunas observaciones en esta Honorable 
Cámara, con motivo de una nota enviada 
por la Cancillería argentina en que propo­
nía la designación de una comisión mixta 
para determinar la soberanía de las is­
las ubicadas al sur del canal de Bea­
gle. Terminé mis observaciones ha­
ciendo presente que, como el Tratado de 
Límites con Argentina de 1881 era claro 
y preciso tanto en su espíritu como en su 
letra, no cabía, por parte de nuestro Go­
bierno, aceptar nombramientos de comisio_ 
nes mixtas, arbitrajes o arreglos directos 
() indirectos de ningun~ especie. 

Por otra parte, los documentos geo-

gráficos que señalan los límites de la re­
gión, cuya soberanía se pretende discutir, 
son también claros y precisos y han sido 

. reconocidos oficialmente, en varias opor­
tunidades por el Gobierno y autoridades 
argentinas. Como consecuencia de mi in­
tervención, fuí gentilmente invitado por el 
entonces Ministro de Relaciones Exterio­
res, don Roberto Aldunate, quien puso a 
mi disposición toda la abundante documen­
tación concerniente a este asunto inter­
nacional, como, asimismo, aquello referen­
te a las incursiones de buques d.e guerra ar_ 
gentinos en nuestros canales y, muy en 
especial, la relativa a la recil'lnte violación 
l'le las aguas territoriales chilenas por par­
te del buque-escuela argentno "Bahía The­
tis", cuya oficialidad y tripulación recien­
temente habían sido declarados huéspedes 
de honor en Chle. Se trata, en los casos 
señalados, de documentos de carácter con­
fidencial y de notas oficiales que no pue­
den ser publicadas ni dadas a conocer en 
sus detalles en estos momentos, motivos 
por los cuales no me extenderé en sesión 
pública sobre sus alcances. 

Creo que debo, sin embargo, informar 
desde luego a esta Honorable Cámara que, 
ele la lectura de' dichos documentos, se 
desprende que nuestra Cancillería ha de­
mostrado en estos asuntos acuciosidad, 
firmeza, eficiencia y patriotismo, normas 
qüe ya son honrosa tradición de nuestras 
actividades internacionales. 

En lo concerniente al caso del "Bahía 
Thetis", la protesta chilena fue redacta­
da en forma que resguardaba plenamente 
nuestras soberanía y honor nacionales. Me 
complace informar a la Honorable Cámara 
que hace pocos días, Argentina dio res­
puesta a dicha presentación, nota que es­
pero será dada a conocer oportunamente 
a esta Honorable Corporación y al país 
entero por nuestra Cancillería. 

Con respecto a la proposición argentina 
de designar una comisión mixta encarga­
da de buscar un arreglo directo para le 
cuestion del canal de Beagle, nuestro Mi-
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nisterio de Relaciones Exteriores la ha re­

chazado, para defender con acopio de ar­

gumentos jurídicos la tesis del arbitraje, 

que tiene precedentes históricos. 

Personalmente, señor Presidente, desde 

.esta alt-a tribuna quiero expresar mi más 

abierta disconformidad sobre la continua­

ción de estas gestiones tendientes a que 

Chile someta al arbitraje derechos que le 

son inalienables y que arrancan de títu_ 

los que no pueden discutirse de buena fe. 

El Diputado que habla estima que ~o' 
pueden existir diferendos sobre este asun­

to y que Chile tampoco puede aceptar que 

se habra debate ni se 'busque arbitraje al 

respecto. Hacerlo involucra aceptar que 

se ponga duda que tales islas, las situa­

das al sur del Canal de Beagle, han sido 

, y son territorio nacional. Nuestros títulos 

~,on perfectamente claros. 

La posición geográfica de las islas del 

Canal de Beagle, está perfec tamente fi­

jada en cartas náuticas levantadas por sus 

descubridores, los célebres navegantes in­

gleses King y Fitz Roy, quienes recorrie­

l'on detalladamente dicha zona, efectuan­

do trabaj08 hidrográficos y levantando las 

p¡'imeras cartas marinas de la región, en 

1826 y 1830; de tal manera que no es po­

sible presentarlos en posiciones distintas 

en: mapas o cartas geográficas preparadas 

ad hoc. 
Antes de que Chile continúe y ratifi­

que el protocolo. del arbitraje sobre sus 

derechos inalienables e indiscutidos a la 

posesión de las islas del Sur del Canal 

Beagle, conviene señalar, una vez más, 

que esta .cuestión fue resuelta en forma 

clara y precisa por el Tratado de Límites 

con Argentina en 1881, el que en su artí­

culo 3 dice textualmente: "Pertenecen a 

Chile todas las islas al Sur del Canal de 

Beagle hasta el Cabo de Hornos" ... 

El Tratado de Límites menciona por 

otra parte, la carta o mapa del mario in­

glés Fitz-Roy como base geográfica del 

Ganal de Beagle. El Capitán King -que 

junto a Fitz-Roy efectuó los trabajos hi-

drográficos del Canal- a su regreso a 

Inglaterra, dio una importante conferen~ 

cia ante la Sociedad Gegráfica de Lon_ 

dres y expusq con respecto al Ca'nal Bea­

gle lo siguiente: ... "las playas del Canal 

Beagle se extienden desde el Seno de N a~ 

vidad hasta el' Cabo San Pío, distancia 

120 millas, EN UN CURSO TAN DIREC­

TO QUE NINGUNA PUNTA DE LAS 

RIBERAS CRUZA O INTERCEPTA EN 

LA LIBRE VISION, aunque en anchura 

media no es superior a una milla', siendo 

8US costas muy paralelas." . 

El Diputado que habla, señor Presiden~ 

te. cuando prestó servicios en la Armada, 

tu ¡'O oportunidad de recorrer con su bu~ 

que muchas veces dicho canal; y en sus 

propias aguas y desde diversas posiciones, 

pudo comprobar la autenticidad de estas 

oh~\ervaciones del notable marino inglés, o 

se~l. tleecualquier observador puede veri­

fic:n' qcJe las islas Picton, Lennox y Nue_ 

Ya. están situadas al sur del Canal de Bea­

gle. sin estorbar, en absoluto, en lo más 

mínimo, la visión hacia_el Atlántico. 

Nada, en efecto, permite apoyar de bue­

lía 'fe la tergiversación argentina, que 

:;~'e:ende sostener la peregrina teoría de 

C[t'e el curSi) del Canal Eeagle, se desvía 

repentinamente en una linea quebrada d~ 

casi un ángulo recto, para pasar al sur de 

h,s islas Picton·y Nueva? dejarlas en es­

ta forma al norte del Canal y, por ende co­

mo posesiones argentinas. No es posible 

aceptar que esta peregrina teoría adquiera 

consistencia y se lleve a arbitraje la in­

discutible sobe!'anía de Chile en esta re­

gión, porque sería abrir la puerta a futu­

ras reclamaciones limítrofes en la Patago­

ni. e incluso, permitir que mañana se pon­

ga en tela de juicio la ubicación geográ~ 

i'ica de los hitos fronterizos cordilleranos. 

Pero, si todo esto no fuera bastante, 

existen disposiciones, emanadas de instru­

mentos internacionales recientes, suscri­

tos por Argentina, posteriores a los pro­

tocolos de arbitraje que Chile promovió en 

época anterIor, con miras a una política 
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de amplia confraternidad interamericana. 
Tales instrumentos internacionales seña­
lan y especifican que los procedimientos 
de conciliación y arbitraje no podrán apli­
carse a determinados asuntos. 

Nuestro Ministerio de Relaciones Ex­
térÍores contestó la nota de la Cancillería 
Argentina, rechazando tales reclamacio­
l1es, ~Jor cuanto los hechos en referencia 
representaban actos de soberanía de Chi-

,le y eran de la jurisdicción interna del 
Estado. 

Si se revisan los Anales Diplomáticos, 
estoy cierto' que no podrá encóntrarse otro 
ejemplo de análoga prepotencia. 

En el Tratado Americano de Solucio­
nes Pacíficas, denominado Pacto de Bo­
gotá, suscrito también por Chile y Argen­
tina en 1948, se establece lo siguiente: 
"Artículo 59-Dichos procedimientos (se 
refiere a los de conciliación en sus diver­
sas formas y al de arbitraje) no podrán 
apUcarse a las materias que por su e.'len­
cia son de jurisdicción interna de un Es­
tado." 

Hace pocos meses, la Cancillería Argen­
tina protestó por el nombramiento de un 
Alcalde de Mar en la Isla Lennox y por 
la concesión de 13.000 hectáreas de terre­
nos, que nuestro Gobierno hizo a la Arma­
da Nacional en dicha isla. 

Sobre la soberanía de las islas situadas 
al sur del Canal Beagle: Lennox, Picton 
y Nueva, el diario "El Mercurio" publicó, 
con fecha veintidós de enero de este año, 
un interesante editorial del que estimo con­
veniente leer algunos párrafos: 

Dicen así: "Todo daba la sensación de 
que Argentina estaba convencida de la 
sinrazón de su causa, y que había abando­
nado la idea del arbitraje impresionada 
por la justicia de nuestro caso, y el buen 
fundamento jurídico de nuestras alega­
ciones. 

El propio Presidente Perón, en 1949, 
declaró a un periodista chileno que lo in­
terrogó que su país no tenía ya ningún in­
terés en esta controversia. 

Fue necesario el espíritu de innovarlo 

todo y de buscar cosas nuevas. del señor 
Arturo Olavarría al asumir la Cartera de 
Relaciones Exteriores, en el primer Gabi­
nete del Excmo. señor Ibáñez, para poner 
de actualidad' esta cuestión y elevarla al 
plano de las cosas no resueltas, cuando 
nuestro Canciller proclamó la necesidad de 
liquidar todos los asuntos que tenía Chile 
pendientes con sus vecinos, incluyendo en­
tre ellos el relativo a la soberanía chilena 
de las aludidas islas. 

Las posteriores rectificaciones del lado 
chileno no fueron suficientes para apagar -
el apetito argentino, nuevamente abierto 
por un ofrecimiento que ciertament~ no 
esperaba, y que le abría otra vez una puer­
ta que parecía cerrada definitivamente". 

Hasta aquí lo dicho por el citado edi­
torial. 

El objeto de los Tratados es zanjar, en 
forma definitiva, estas futuras discusio­
nes. Ellos deben ser estudiados y discuti­
dos ante de firmado y no después. El res­
peto de los instrumentos internacionales 
es la base de toda política de solidaridad 
y confraternidad americana. Peligroso y 
nefasto sería abrir una brecha en estos 
principios. 

De no ser así, señor Presidente, cons­
tituiría un contrasentido que el Excmo. 
señor Ibáñez viaje en estol'l días, con una 
numerosa y selecta comitiva oficial, a en­
trevistarse con el señor Presidente de la 
República de Bolivia, con el objeto de con­
certar un Tratado o Acuerdo, que, al de­
cir de las informaciones, versará exclu­
sivamente sobre problemas económicos. Un 
nuevo gobernante, podría en el futuro po­
ner en duda y someter a discusión los 
puntos que en Ar1ca se estudien o acep­
ten, y habría que volver a empezar a dis­
cutir el asunto. Ahora, si el debate en lu­
ga de promover se acerca de cuestiones 
económicas,se abre sobre posesión terri­
torial, la materia se torna peligrosa y pue­
de comprometer la paz y la seguridad de 
las naciones .... 

El señor MONTANE (Vicepresidente)._ 
¿Me permite, Honorable Diputado? 
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Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

El señor ESPIN A.-Señor Presidente, 
ruego a Su Señoría, ordenar que se dirija 
un oficio, incluyendo en él mis observa­
ciones, al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

El señor UNDURRAGA.-Pido que se 
envía a nombre del Comité Liberal, se­
ñor Presidente. 

El señor MONTAN E (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado en nom­
bre del Comité Liberal. 

9.-INJUSTIFICADA PETICION DE ALZA DE 

TARIFAS HECHA POR LAS EMPRESAS, PAR­

TICULARES DISTRmUIDORAS DE ENÉRGIA 

ELECTRICA.-PETICION DE OFICIO 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Agrario Laborista, al que le quedan 
cinco minutos. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente: 
se ha sostenido, y con ¡fundamento plau­
sible, que el grado de progreso y bienestar 
de un país puede medirse y aquilatarse 
por la cantidad de energía eléctrica ca­
paz de generar y consumir para sus pro­
pias necesidades., 

Desde luego la producción industrial, 
agrícola y minera, tiene Íntima vincula­
ción con ese elemento, y la mejor compro­
bación de ello, Ja encontramos en el caso 
de Estados Unidos, cuya capacidad pro­
ductora no se requiere pregonar, donde el 
consumo por hábitante, el año 1953, ascen­
dió a 2.180 kilowatios, contra 1.046 de In­
glaterra y sólo 273 kilowatios de Chile. 

Prescindiendo del aspecto propiamente 
económico, la electricidad ha significado, 
y significa para la humanidad un factor 
trascendental de cultura y vinculación en­
tre los pueblos. 

De aquí, señor Presidente, el interés 
inusitado con que los chilenos hemos se­
guido el proceso de electrificación iniciado 
y alentado por los últimos gobiernos. Los 
miles de millones de pesos invertidos en 
las diferentes plantas hidroeléctricas, con 
los consiguientes sacrificios monetarios, 
han sido uno de los pocos gastos público 
aceptados con satifacción por lo contribu­
yentes, pues se tiene el convencimiento de 
que esas obras nos llevarán por una sen­
da de bienestar y progreso. 

Sin embargo, Honorable Cámara, todo 
el inmenso esfuerzo por levantar esas 
plantas y toda la permanente preocupa­
ción de los hombres d'e Gobierno para po­
der financiar esas siderales inversiones, 
están siendo, en gran parte, anuladas y 
desvirtuadas, en cuanto a sus beneficios 
prácticos para la población, debido a la 
politica de alzas periódicas seguida por 
las empresas distribuidoras. Estas empre­
sas tienen un criterio agiotista inacepta­
ble que, desgraciadamente, han podido im­
poner como consecuencia de no haberse 
enfrentado al problema en l~s altas esfe­
ras con una mano firme, capaz de velar 
por los intereses de la masa consumidora. 

El problema puede resumirse en dos pa­
labras: la ENDESA se encarga, con la 
contribución de todos, en generar energía 
eléctrica barata y las empresas particula­
reS- llámense Compañía Chilena de Elec­
tricidad o Compañía General de Electrici­
dad Industrial - se encargan de hacerla 
llegar al público a precios exorbitantes. 

En otras palabras, señor Presidente, del 
sacri<ficio de la Nación se aprovecha un 
grupo de privilegiados representado por 
esas Compañías. 

Para que la Honorable Cámara y el país 
entero puedan formarse una idea de las 
proporciones del negocio que motiva mis 
observaciones, me bastará enunciar las si­
guientes cifras obtenidas de la Direcci.ón 
de Servicios Eléctricos: el año 1954 re­
ción pasado, la Endesa vendió a la Com­
pañía General de Electricidad Industrial, 
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a un precio término medio de $ 1 el kilo­
vatio, y la empresa cobró al público las si­
guientes tarifas: por consumo residencial 
o doméstico un término medio de $ 4.37 
por kilovatio, o sea, un 347Í'¿ más de su 
valor; por el consumo industrial, $ 2.78 
por kilovatio, es decir, un 178~í sobre su 
precio de costo; y por el consumo comer­
cial un término medio ae $ 4.49 el kilova­
tio, es es, la Compañía General referida 
obtuvo en el consumo comercial una utili­
dad del orden del 349%. 

El impuesto del once por ciento se re­
carga en cada ¡factura, o sea, en los pre­
cios señalados, no queda incluído ese im­
puesto. 

Cabe agregar otr.o anteced'ente: la En­
desa hace entrega de la energía a la en­
trada de cada ciudad o pueblo, de manera 
que los gastos de distribución no pueden 
justificar ~i explicar esa enorme diferen­
cia. 

Pero los datos proporcionados corres­
ponden sólo a la situación actual. La Com­
pañía General de Electricidad, alentada 
quizás por la blandura y credulidad de to­
los Gobiernos para aceptar sus insinuacio­
nes, no se ha conformado con esas tarifas 
y ha presentado un nuevo pliego de alza, 
cuya resolución está pendiente. 

El señOr MONTANE (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Han terminado los cinco minutos que 
restaban al Comité Agrario Laborista, 
que cedió diez minutos de su tiempo Para 
e! despacho del proyecto de Correos y Te­
légrafos. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Radical, que también cedió su tiem­
po para el despacho del citado proyecto. 

En consecuencia, el próximo turno le 
corresponde al Cúmité Democrático del 
Pueblo. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo). 
- Señor Presidente, hemos cedido cinco 
minutos al Honorable señor Foncea. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Con la venia l,'d C'.:'~11i~ S Democrático del 

Pueblo, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Foncea. 

El señor FONCEA.-Muchas gracias. 
Tengo a la mano una publicación hecha 

en el diario "La Mañana" de Talea, noti­
ficando al público peticiones de alzas y 
deseo referirme a los porcentajes solicita-' 
dos en los ditferentes tipos de consumo. 

En el consumo doméstico, la tarifa nue_ 
va exigida se inicia en cinco pesos por ki­
lo-waLhora para los consumos niferiores 
a quince kilo-vvats en el mes de la factura­
ción y durante los once meses anteriores, 
para llegar a ocho pesos para el consumo 
de "residencial mayor", según la denomi­
nación que se le da en el pliego. 

El porcentaje de aumento en los consu­
mos familiares solicitado por la Compañía 
llega a un 90 por ciento sobre las tarifas 
vigentes. 

En el consumo comercial, ese porcenhL 
5e de aumento es del orden del 71,5 por 
ciento y en el consumo industrial, del 75,2 
por ciento. 

Fuera de lo anterior, el pliego de la 
;-:ompañía recurre a una serie de artifi­
eios para aumentar aun más sus utilidades 
~- es así como se solicita que los empal-. 
mes sean pagados totalmente por el clien­
te y se agregue al valor de la obra un veIn­
te por ciento más a título de utilidad ne­
ta. Estos empalmes, según mis anteceden­
tes, pasan y son de propiedad de la Com­
pañía. El cliente paga el trabajo, el valor 
de los materiales y le da, encima, una uti­
dad del veinte por ciento y la instalación 
pasa a ser de dominio de la Empresa ¡ Ma­
yor ecuanimidad no se encontrará ni en 
los estrados de la Corte Suprema! 

En seguida, señor Presidente, se aumen_ 
ta desproporcionadamente la tarifa de re­
conexión de un servicio suspendido, lle­
gándose, en lo::¡ servicios rurales, a mil pe­
sos. Como en el noventa y nueve por cien­
to de los casos de suspensión de servicio, 
se trata de familias de escasos medios y de 
precaria situación económica la Compa- . 
ñía se encargará de hacer más ingrata su 
existencia. 

-1 
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Tras la pantalla deo. arriendo del medi­
dor también se alzan las tarifas y es así 
que de quince pesos mensuales, valor ac­
tual, se pretenden sesenta pesos y en lu­
gar de treinta pesos que se cobra por 
arriendo de otra clase de medidores, se 
solicita ahora doscientos pesos. 

Pero, en materia de arriendo de medi­
dores, la Compañía General de Electrici­
dad ni· siquiera respeta a los propietarios 
de ellos pues desea sacarles un derecho 
de diez pesos mensuales. 

j y para qué seguir, Honorable Cámara, 
cuando no habrá, sin duda, un solo sector 
ciudadano que no se rebele contra este 
afán incontrolado de utilidades pe1'segui­
do por la Compañía! 

Los fundamentos del pliego de alza los 
desconozco, por cuanto tampoco hay cons­
taneia de ellos en la Dirección General de 
Servicios Eléctri~os. 

Con todo, es de suponer que se recurri­
rá a los mismos argumentos ele siempre: 
necesidad de mejorar las condiciones eco­
nómicas del personal y el derecho de la 
Compañía a obtener una utilidad acorde 
con su capital. 

Sobre lo primero, sabe la opinión públi­
ca y lo saben mejor los propios asalaria­
dos, cómo hay muchas empresas, muchas 
compañías e industrias que, tras la panta­
lla de los mejoramientos económicos al 
personal, se encargan de hacer pingües 
utilidades. En definitiva, el procedimiento 
consiste en destinar una Ínfima parte del 
producto de las alzas a mayores salarios 
y sueldos y el resto, constituÍdo por la 
parte del león, va a aumentar las utilida­
des. 

Indispensable es llevar un control sobre 
la materia y obligar a la parte patronal a 
mantener una contabilidad separada de lo 
percibido por concepto de aumentos funda­
dos en esta causal, para obligar a que se 
le dé su verdadero destino. 

En cuanto al derecho de la Compañía 
a percibir una utilidad de acuerdo con su 
capital, nadie puede ser tan osado en des-

conocerlo. Sólo que convendría conocer su 
eapital efectivo y real. Desde la ley NQ 
9.040, se ha recurrido a la periódica reva­
lorización de los capitales de las empresas 
para eludir así impuestos y burlar, asi_ 
miso, el porcentaje de los sindicatos y de 
los empleados en las ganancias y poder so­
iicitar, con éxito, aumentos desorbitados 
de las tarifas, como ocurre en el caso que 
he denunciado en el nombre de los habi­
tantes de la provincia de Talea. 

Tal es el caso de la Compañía General de 
Electricidad Industrial, como se despren­
de del balance correspondiente al año 
1953 que tengo a la mano. La compañía fi­
gura con un capital efectivo de 
$ 98.986.064, dividido en 2.151.784 accio­
nes, de un valor de $ 46 cada una. 

Dicho capital aumenta en la cantidad de 
$ 25.393.135,56 en virtud del fondo 
de revalorización de materiales y en 
$ 238.745.366,33 por concepto de la reva­
lorización de bienes raíces, lo que hace un 
capital, por revalorización, de más de dos­
cientos sesenta y cuatro millones de pe­
sos, sobre un capital real y efectivo de no­
H'11ta y ocho millones de pesos. 

Además, los castigos contemplados en 
los balances .ha aumentado en forma du­
dosa y sorpresiva, pues en el balance de 
1\:)53, al que me estoy refiriendo, llegó a 
$ H.58'í.077 sobre una utilidad declarada 
de $ 22.805.258.75 en circustancias de que, 
en años anteriores a 1953, nunca el fondo 
para depreciaciones o castigos subió de 
cuatro millones de pesos. 

Con este sistema, es tarea fácil rebajar 
utilidade;; al presentarse ante los Poderes 
Públicos casi "practicando beneficencia", 
aun cuando la verdad sea muy diferent€. 

O sea, Honorable Cámara, se puede 
comprobar fácilmente que esta compañía, 
que inició sus actividades con un capital 
efectivo de noventa y ocho millones de 
pesos, ha logrado hacer subir su capital a 
la suma de doscientos sesenta y cuatro 
millones de pesos, precisamente para po­
der solicitar alzas de tarifas, y para bur-
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lar el derecho de los asalariados, tanto los 
agrupados en sindicatos, como los em 
pleados, en el porcentaje de las utilidades 
que les corresponde. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable Diputado, el Comité Demo­
crático del Püeblo reclama su derecho. 

El señor FONCEA.-Pongo término a 
mis observaciones, señor Presidente, soli­
citando que se ende un oficio, en nombre 
del Comité de mi Partido, al señor Minis­
tro del Interior, con el objeto de que, en 
el estudio que s..,e haga de la petició)1 de la 
Compañía General de Electricidad Indus_ 
trial para alzar las tarifas, se tengan pre­
sente las observaciones que he formulado 
en esta oportunidad. 

Nada má~ señor Presidente. 
El señor MONT ANE (Vicepresidente). 

-Se dirigirá el oficio solicitado por Su 
Señoría, en nombre del Comité Agrario 
Laborista. 

Le quedan seis y medio minutos al Co­
mité Democrático del Pueblo. ' 

lO . ......:OCUPACION DE PROPIEDADES PRIVADAS 

POR INDlGENAS EN LA LOCALIDAD DE PI­

DENCO, PROVINCIA DE CAUTIN 

PETICION .DE OFICIO 

El señor MARTINEZ (clon Haroldo). 
-Pido la palabra. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo). 
-Señor Presidente, he recibido copia de 
un telegrama dirigido al Excelentísimo 
señor Presidente de la República, desde la 
localidad de Pidenco, que dice: 

"Presidente República-Moneda-San­
tiago .. 

Respetuosamente rogamos S. E. ampa_ 
ro ante invasión nuestras propiedades por 
indígenas lugar Pidenco punto Propieda­
des invadidas tienen título origen fiscal 
y no han sido nunca mercedes indígenas 
punto Situación tórnase más' grave pues 
juez indios Pitrufquén al margen toda dis­
posición legal y obedeciendo órdenes Ve-

nancio Coñuepán ha Qado órdenes de am­
paro en favor indios quienes se aprestan 
a cosechar nuestras siembras punto Indí­
gena;.:; actúan instigados por diputado Ca­
yupi y Romero y ejecutan sus resoluciones 
a través de gobernador de Villarrica Co­
ñuepán, hermano Director Asuntos Indí­
genas causante todos estos disturbios pun-

. tú Urge disponga S. E. investigación que 
nos restituya en nuestros derechos y 
término intranquilidad en toda la región 
ante desmanes indígenas amparados por 
autoridades obedecen instrucciones Co­
ñuepán." 

Señor Presidente, me trasladé a la loca. 
lidad de Pidenco y pude observar que, 
efectivamente, hay indígenas que están 
autorizados por el .J llzgado de Indios de 
Pitrllfquén para hacer cosechas en siem­
bras no ejecutadas por ellos sino por los 
propietarios legítimos de esas hij\.lelas. 

Posteriormente he conversado Con do­
ña Norma Riquelme, Juez de Sllbedelega_ 
ción de la localiclad de La Paz. quien me ha 
manifestado que tiene una serie de órde­
neS; en relación con estos mismos casos 
pero que la acción j uclicial ha sido interfe~ 
rida por el Juzgado de Indios, lo que ha 
impedido que la justicia realice las accio_ 
1les correspondientes frente a los desma­
nes que los indígenas están cometiendo en 
terrenos particulares. 

Ruego al señor Presidente se sirva dis­
poner el envío de un oficio al señor' Minis_ 
tro del Interior, pidiéndole una interven_ 
ción seria en este problema, que puede te­
Iler desagradables consecuencias cuando 
los legítimos propietarios reaccionen en 
forma enérgica, para desalojar a los ac­
tuales invasores de esas tierras. 

El señor l\'IONTANE (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre del Comi­
té Democrático del Pueblo. 

ll.-ACTUACION DEL INGENIERO DE OBRAS 

DE RIEGO DE TEMUCO.-PETICION DE OFICIO 

El señor lVIARTINEZ (don Haroldo). 
-Hace algún tiempo, señor Presidente, 
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me referí a la actuación del Ingeniero de 
Obras de Riego de Temuco y pedí que se 
enviara oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, con el propósito de que se inves­
tigara la denuncia que hice en aquella 
oportunidad. 

El señor Ministro de Obras Públicas, al 
contestar mis observaciones, dijo que se­
gún lo comunicado por la Dirección de 
Riego", el Honorable señor Martínez 
Urrutia habría sido mal informado", en 
circunstancias de que tenga la seguridad 
que el mal informado ha sido el señor Mi­
nistro, porque cada una de las denuncias 
{].l1e hice en esta Honorable Cámara fue­
ron objeto de mi propia experiencia. 

En efecto, el propio Diputado que ha­
bla no fue recibido por el Ingeniero de 
Riego de Temuco cuando, precisamente, le 
iba a reclamar de la forma en que trata a 
los obreros. 

En virtud de estas consideraciones, pi­
do que nuevamente se dirija un oficio al 
señor }/[inistro de Obras Públicas, con el 
objeto de que se haga una investigación 
sumaria de los cargos que he hecho en 
contra del Ingeniero de Riego de Temuco. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre del Co­
mité de Su Señoría. 

12.-ACTUALIDAD INTERNACIONAL.-ENTRE­

VISTA DE LOS PRESIDENTES DE LAS REPU­

BUCAS DE BOLIVIA Y DE CHILE, POR REA-

LIZARSE EN LA CIUDAD DE ARICA 

El señor T AMA YO.-¿ Cuánto tiempo 
<}ueda, señor Presidente?-

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Dos minutos, Honorable Diputado. 

El señor TAMAYO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor T AMA YO.-Señor Presidente, 
ante la proximidad de uno de los aconte­
cimientos más importantes para la vida 
de nuestro país, llevado a cabo en los úl­
timos años, cqmo lo es, sin eluela, el que 
habrán de protagonizar en Arica los Pre-

si dentes de Chile y Bolivia, estimo de mi 
deber puntualizar, con sinceridad y fran­
qúeza, lo que, a nuestro juicio, desean y 
esperan de tan magno acto los nobles ha­
bitantes de la tantas veces postergada pro­
vincia de Tarapacá y el pueblo chileno to­
do. 

Señor Presidente, aunque resulte ma­
jadero repetirlo, se hace necesario insis­
tir una vez más: los sucesivos gobernan­
tes que durante años han transitado por 
el Poder de la República, al parecer cre­
yeron que Chile terminaba, hacia el norte, 
antes de llegar a la inmensa y rica Pampa 
del Tamarugal, es decir, a:n.tes de llegar a 
las generosas y blancas tierras de la pam­
pa salitrera de la provincia de Tarapacá, 
cuyos hijos han entregado tantos esfuer­
zos y sacrificios al servicio del progreso y 
la riqueza nacionales. 

Es más, pareciera que hasta olvidaron 
que Chilé se extiende, majestuoso y so:­
berano, por la voluntad heroica de sus 
soldados y el patriotismo de su pueblo, 
más allá del legendario y conquistado 
Morro de Arica. Por ello es, Honorable 
Cámara, que el encuentro de nuestros go­
bernantes con los de la hermana Repú­
blica de Bolivia, adqt,üere contornos real­
mente importantes. De ahí, entonces, el 
deseo del Diputado que habla de fijar su 
posición y la de su colectividad, frente a 
lo que, a nuestro juicio, debe sacarse de 
positivo y concreto de este acto interna­
cional que, por motivo alguno, debe per­
derse en el mero e intrascendente ajetreo 
protocolar. 

En efecto, la firma del Tratado de Com­
plementación Economica entre Chile y 
Bolivia, debe abrir un ancho campo de 
posibilidades para la materialización de 
un intercambio comercial de las más vas­
tas proyecciones. Ambos países necesitan 
de un abastecimiento recíproco de sus 
respectivos productos y materias primas. 

Por lo mismo, nunca fue más urgente 
la construcción del Camino Internacional 
entre Iquique y Oruro; ambos Gobiernos 
tienen la obligación de contraer serios 
compromisos y dejarlos taxativamente 
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expresos en el Referendum de Arica, res­
pecto de las mutua;s obligaciones que ha­
brán de cumplir para encimar tan promi­
soria cuanto importante obra caminera, 
que permitirá un transporte expedito y 
rápido de todo cuanto, recíprocamente, 
necesitamos para complementa~nos efec­
tivamente en el orden económico y comer­
cial. 

La misma preferencia deberá tener, en 
los acuerdos de Arica la construcción del 
oleoducto con que Bolivia nos abastecerá 
de petróleo. Los ricos y hermosos valles 
ariqueños necesitan agua para multipli­
car muchas veces sus productos agrope­
cuarios; la vecina República nos la puede 
entregar en abundancia. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Permítame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría.· 

El señor T AMA YO.-Señor Presiden­
te, agradecería a la Mesa se sirviera re­
cabar el acuerdo de la Honorable Cámara 
para insertar el resto de mi discurso. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para insertar, en lá 
Versión Oficial de la prensa y en el Bo­
letín de Sesiones, el resto del discurso del 
Honorable señor Tamayo. 

Acordado. 
-El resto del discurso cuyainse/'C'ión 

jué acordada dice: 

"Nuestro cobre, salitre, hierro, carbón, 
cemento y sobreproducción agrícola debe 
ponerse a disposición del consumo y ne­
cesidades de nuestros hermanos de Boli­
via, sin reticencias de ninguna especie. 

La provincia de Tarapacá abriga fun­
dadas esperanza~ en el magno abrazo de 
los Mandatarios de Chile y Bolivia y pien­
sa que está muy próxima la hora de su re­
cuperación definitiva. No puede esperar 
otra cosa, señor Presidente, una tierra 
que, junto a sus hombres y mujeres, lo ha 
entregado todo en aras de la grandeza de 
la Patria, por lo que tiene sobrado dere­
cho a esperar la tendida de mano de sus 
gobernantes. 

U rge, por lo mismo, el aceleramiento de 
los trabajos para poner en marcha, al más 
breve plazo, la fábrica de ceniza de soda 
en Iquique, cuya producción podrá ser co­
locada, en gran porcentaje, en Bolivia y 
demás países del· Continente; urge, asi­
mismo, la construcción de la planta de abo­
nos mezclados y eléctrica; es, también, ne-· 
cesaria la solución del grave problema sa­
litrero, contemplando para ello, los inte­
reses y derechos de los trabajadores y d.e 
Chile. 

Es imperioso poner término al terrible 
flagelo de la cesantía, de la miseria y de 
la desesperanza en ese pedazo de !a Pa­
tria que son las provincias del Norte. Es 
necesario, urgente, que los gobernantes 
pongan voluntad y corazón y echen a 3n­
dar, con sentido de realidad vigo roza, :sin 
titubeos ni dudas, los planes que :-le han 
trazado y que propenden a levantar del 
marasmo e incertidumbre moral y ec·or,.ó­
mica a miles y miles de hijos de esta tie­
rra, que nacen, viven y mueren esperan­
do la justicia prometida. 

El Plan Arica tiene que pasar de los 
simples enunciados verbales y demagógi­
cos a los hechos reales y prácticos, que 
permitan el resurgimiento, en todos los 
rubros, de un territorio que fuera dura­
mente disputado para su conquista. La 
chilenidad y el patriotismo debe estimu­
larse al través de la acción y el cumpli­
miento de los gobernantes. 

Honorable Cámaril, con lo que acabo de 
exponer muy someramente puede conce­
birse, sin lugar a dudas, la trascendencia 
que tiene para la vida nacional el encuen­
tro que, en una cuantas horas más, habrán 
de tener en Arica, los Presidentes de Chi­
le y Bolivia. 

El Diputado qtie habla, interpretando 
el sentir de los habitantes de la provincia 
de Tarapacá y del Pueblo chileno, desea 
esta tarde, empinándose por sobre las di­
ferencias que lo separan de la acción gu­
bernativa, saludar, como promisorio de 
días mejores, el abrazo que los pueblos de 
Chile y de la hermana República de Boli­
via se darán en el monumento nacional 
que es el Morro de Arica, a través de los 
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Presidentes, señores Carlos Ibáñez del 
Campo y Víctor Paz Estensoro. 

El Pueblo de Chile rinde, en la perso­
na del Presidente Paz Estensoro, un ho­
menaje de admiración y de solidaridad al 
pueblo revolucionario de Bolivia, que lu­
cha; como nosotros, por la preservación 
de la Libertad, la Justicia y la Democra­
cia. 

El pueblo de Bolivia lucha como nos­
otros por el respeto a la persona y a los 
derechos humanos; desea, como nosotros, 
la unidad de las naciones del Continente 
Latinoamericano como un medio de impe­
dir el avasallamiento del imperialismo ex­
tranjero y coincide con el pueblo chileno 
en la necesidad de vivir en paz, libre de 
las asechanzas siniestras de la gUerra. 

Solicito se recabe el asentimento de la 
Honorable Cámara, para enviar, en su 
nombre, una nota de beneplácito y solida­
ridad a ambos Mandatarios con motivo de 
la firma del Tratado de Complementación 
Económica Chileno-Boliviana, haciendo vo­
tos porque el éxito de estos acuerdos re­
percutan, efectivamente, en beneficio de 
los Pueblos de Chile y Bolivia". 

13.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

SESIONES PROXIMAS 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Se va a dar lectura a la Tabla de Fácil 
Despacho para las próximas sesiones. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental).- El señor Presidente anuncia 
para 'la Tabla de Fácil Despacho de las 
próximas sesiones los siguientes proyee­
tos de ley: 

19.-EI que autoriza a la Municipalidad 
rle Penco para contratar un empréstito; 

29.-El que autoriza a la Municipali­
dad de San José de Maipo para contratar 
un empréstito; 

I 

39.-EI que fija el monto de la jubila-
ción concedida a un grupo de periodistas, 
en conformidad con las Leyes N9s 7.790 
y 10.393; Y 

49.-El que modifica el artículo 36 de 

la Ley de Organización y Atribución de" 
las Municipalidades, en lo que se refiere' 
a las incompatibilidades que afectan a los, 

" Regidores. 

14.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE. MIEM-, 

BROS DE COMISIONES 

El señor CAÑAS (Prosecretario ac­
cidental) .-EI señor Romaní ha renun· 
ciado a la Comisión de Gobierno Interior. 
Se propone, en su reemplazo, al señor' 
Errázuriz, don Carlos j osé. 

El señor MONTANE. (Vicepresidente). 
--Si le parece a la HonorableCámara, se' 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

ACOl'dado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario ac­

cidental).- El señor Bolados ha renun­
ciado a la Comisión de Hacienda. Se pro­
pone, en su reemplazo, al señor LarraÍn 
Vial. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara,. 
se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado, 
El señor CAÑAS (Prosecretario ac­

cidental).- El señor Orpis ha renunda­
do a la Comisión de Agricultura y C" .­
nización. Se propone, en su reemplazo, al 
~eñor Barrueto, don Edgardp. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámanl" 
se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El seí'íor CAÑAS '(Prosecretario ac­

cidental) ,- El señor Alegre ha renun­
ciado a la Comisión de Hacienda. Se pro­
pone, en su reemplazo, al señor Corbalán. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
--Si le parece a la Honorable Cámara, se' 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El seÑor CAÑAS (Prosecretario ac­

cidental) .-El señor Moniané ha renun­
ciado él la Comisión de Economía y Co­
mercio. Se propone, en su reemplazo, al 
señor Magalhaes. 

------ -
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El selíor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, 
se"aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

15,-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS 

El señor CAÑAS (Prosecretario ac­
cidental) .-EI señor Valdés Riesco, apo­
yado por el Comité Conservador Tradicio­
nalista, 'ha presentado el siguiente proyec­
to de acuerdo: 

"Considerando: 
Que el artículo 67 de la Ley N9 11.575 

prohibe el uso de los automóviles fisca­
les, semifiscales y de organismos de ad­
ministración autónoma, durante los días 
sábados después del mediodía, domingos 
y festivos; 

Que, a pesar de esta 'prohibición, se ven 
rodar de paseo por las playas numerosos 
automóviles fiscales; 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar de las respectivas Direcciones 
del Tránsito de las Municipalidades de 
Renra, Colina, Peñaflor y Buin, que comu­
niquen a esta Corporación el número de 
las patentes y el nombre de los ocupantes 
de los automóviles fiscales que transiten 
los días prohibidos por la ley, por los con­
troles existentes en esas localidades". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, 
se declarará sin' discusión ef proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS ¡ (Prosecretario ac­

cidental) .-El señor MiOntané, ilpoyado 
por el Comité Radical, ha presentado el 
guiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que uno de los fines de la Corporación 

<le la Vivienda es la continuación de la 

obra que realizaba la ex Corporación de 
Re~onstrucción ; 

Que, en conformidad con este objetivo, 
el Consejo de la mencionada entidad ha 
acordado la terminación de diversas obras 
que quedaron comenzadas en la fecha de la 
fusión de ambas Corporaciones; y 

Que, a pesar del tiempo transcurrido, 
no se ha continuado la edificación de vi­
viendas en las manzanas números 5 y 6 de 
la ciudad de San Carlos, para lo cual la 
Corporación de la Vivienda cuenta con 
los terrenos necesarioS' de su propiedad y 
de los estudios técnicos para su edifica­
ción, 

La Honorable Cámara de Diputados 
Rcuerda: 

19.-Dirigir oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas para que en su calidad de 
Presidente del Consejo de la Corporación 
de la Vivienda, tenga a bien recabar de 
este organismo un acuerdo por el que se 
destinen los fondos necesarios para la 
continuación en la ciudad de San Carlos 
de las siguientes viviendas: 

Manzana N9 5.-Comprendida entre las 
callps Freire, A venidR Matta, Bilbao y 
O'Higgins: 16 casas; 

Manzana N9 6.-Comprendida entre las 
calles Ossa, Freire, Bilbao y O'Hggins: 
44 casas, y 

29.--Solicitar de los señores Conseje­
ros parlamentarios que tengan a bien 
apoyar esta petición y procurar que esta 
obra se realice dentro del menor tiempo 
posible como una solución al problema 
habitacional de San Carlos". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El ~señor CAÑAS (Prosecretario ac­

cidental).- El señor Montané, apoyado 
por el Comité Radical, ha presentadó el 
siguiente proyecto de acuerdo: 
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"Considerando: 
Que el Ministerio de Obras Públicas 

cuenta a la fecha con $ 25.000.000, para 
dar comienzo a la construcción del edifi­
cio de la Escuela Unifieada de San Car­
los; 

Que el atraso en la construcción de es­
ta obra va en perjuicio directo de los edu­
candos, ya que, en la actualidad, tiene que 
ocupar cada escuela edificios disgregados, 
.que, por su mal estado de conservación, 
hacen peligrar la propia vida de los alum­
nos; 

Que, por otra parte, este mismo atraso 
hace encarecer cada día el costo de la 
:úbra, '} 

Que la Dirección de Arquitectura, al 
hacer el estudio de los terrenos que se ha­
bían destinado a este ob.ieto, ha compro­
bado que las características del ::melo no 
-permiten hacer fundaciones regnlares de 
sus cimientos, lo que hace necesario bus­
car otros terren08 con tal objeto; 

La Hon6rable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio a los señores Ministros 
de Educación y de Obras Públicas, a fin 
de que tengan a bien disponer que sus 
respectivos departamentos técnicos de­
terminen los terrenos aptos y necesarios 
-para la construcción del edificio de la Es­
cUela Unificada de San Carlos, proce­
diendo, a la brevedad posible, a adquirir­
los o expropiarlos, conforme con las dis­
posiciones legales pertinentes, a fin de 
que se dé pronto comienzo a la ejecución 
,de la obra". 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Aprobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario ac­

cidental).- El señor Montané, apoyado 
por el Comité Radical ha presentado el si­
,:miente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que el departamento de San Carlos es 

uno de los de mayor producción agrícola 
del país y que de sus productos se provee 
a diversas zonas del territorio; 

Que para los embarques no se cuenta en 
la Estacióú de los Ferrocarriles de San­
Carlos con una bodega apropiada en su 
capacidad y material de construcción; y 

Que lo anterior provoca cada año ingen­
tes pérdidas a los agricultores que tienen 
que sufrir en sus productos de chacare­
ría, como en su producción de arroz y tri­
go, los efectos de las lluvias y de la propia 
humedad climatérica; 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, a fin de que tenga a bien reca­
bar de la Dirección General de Ferroca:' 
rriles la destinación de los fondos necesa­
rios para la construcción de una bodega 
de material sólido y con capacidad sufi­
ciente en la Estación de los Ferrocarriles 
de San Carlos, como única solución para 
el grave problema que se presenta a los 
agricultores de esa región que, de año en 
año, desde el terremoto de 1939, han teni­
do que lamentar la pérdida de gran par­
te de sus cosechas como consecuencia de 
tener que de.iar a la intemperie en el recin­
to ferroviario, los productos que se em­
barcan hacia otras zonas". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin dü;;cusión el proyecto de 
acu('rdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario aci­

dental) .-El Reñor Brücher, apoyado por 
el Comité Radical. ha presentado el si­
~!Uiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que por Decreto N9 4.651, de 18 de no­

viembre de 1954, se canceló la personali­
dad jurídica del Centro de Propaganda 
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Radical -de Tocopilla "Doctor Luis Verga­
ra", lo que importa una limitación de los 
fines de asociación y divulgación que m­
forman estos centros, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar del señor Ministro de Justicia 

los antecedentes que tuvo en vista para 
adoptar la medida señalada". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discu~ión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario aci­

dental).- El señor Poblete, apoyádo por 
el Comité Socialista, ha presentado el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
19.-La grave situación creada a la Es­

cuela Hogar N9 30, ubicada en el lugar 
denominado Recinto, del departamento de 
Chillán, con motivo del incendio ocurrido 
a principios de enero del presente año, 
que la destruyera totalmente; 

29.-Que dicha Escuela Hogar era, ade­
más, por estar sitüada en pl~na montaña, 
centro de veraneo de las colonias prima­
rias del departamento, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio a los señores Ministros de 
Educación y de Obras Públicas, solicitán­
doseles se sirvan disponer la reconstruc­
ción inmediata de la Escuela Hogar N9 
30 del departamento de ChílIán e incluirla 
en el plan de construcciones escolares del 
Fondo Nacional de Educación". 

El señor lVIONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable -Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario aci-

dental) .--El señor Poblete, apoyado por 
el Comité, Socialista, ha presentado el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"Teniendo presente: 
19.--Que prontó el Ministerio de Educa­

ción Pública elaborará el plan de cons­
trucciones escolares del país, consideran­
do las necesidades de cada provincia; 

29.-Que la provincia de Ñúble,_ como 
n~nguna otra, necesita la construcción de 
numerosas escuelas, por haber sido afec­
tada por terremoto y por repetidas inun­
daciones, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Hacer presente al señor Ministro de 
Educación Pública que la provincia de 
Ñuble necesita las construcciones ~/ repa­
raciones de los sig·uientes locales escola­
res: 

Departamento de Chillán: Escuelas N<! 
1 de Chillán, (Calle Talcahuano líi) ; ?{? 
2 de Chillán Viejo; N9 2 de Chillán, 
(Arauco 356) ; N9 4 de Chillán, (Arauco 
983) ; N9 5 de Chillán Viejo; N9 6 de Chi­
llán, (Población Stadium); N9 9 de Chi­
llán, (Itata 1070) ; N9 10 de Chillán. 
(Avenida B. O'Higgins sin); N9 11 de 
Chillán,· (Itata 315) ; N9 12 de Chillán 
(sin local) ; N9s: 15, 25, 27, ubicadas en 
Quinchalí; N9 17, de N ebuco; N9 24, de 
Coihueco; N9 30, Bustamante-Niblinto; 
N9 30, Hogar, de Recinto, Escuela N9 17 
de Cultura Artística y N9 44, ubicada en 
Sar.ta Elvira, Chillán. 

_ Departamento de Yungay: Escuelas N<! 
2 de Yuno-ay· N9 4 de PemllCO " N9 7 de , b, , I ,,'1 , 

El Carmen. 

Departamento de Bulnes: Escuelas N? 
5, de San Ignacio; N9s. 7 y 8 de San Mi­
guel; N9 9 de Santa Clara; N9s 16, 51 Y 
46 de El R()ble, N9 31 de Quillón. 

Departamento de Itata: Escuelas N9 4. 
de Portezuelo; N9s. 13 y 14, de Trehua­
co; N9 17, Orilla de ltata; N9 20, Felici­
dad Cobquecura; N9 23, La Achira; N~ 
24,'San Luis, Ninhue; NI? 28, fundo Llo­
hué; N9 32, fundo San Francisco; N9 33,.. 
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Reloca; NQ 35 Callejones; NQ 47, La Leo­
na; NCl 48, Culenco; NQ 19, Santa Helia. 

Departamento de San Carlos: Las so­
licitadas por oficio por varios· señores 
parlamentarios al Ministerio de Educa­
ción. 

Finalmente, solicitar la reconstrucción 
oe la Escuela Normal de Profesores de 
Chillán". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).' 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
oeclarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario ad­

~enta1) .-EI señor Acevedo, apoyado por 
el Comité Unido, ha presentado el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
1 ?-Ql1C P{H Lel' :,\9 11.G27, pu1¡licada 

en el "Diario Oficial" del 6 de octn bre ele 
1954. se autorizó al Presidente de la Re­
})ública para c1i3j)Oner una emisi.Ón ldcal 
-conmemorativéc de la decimocuarta Con­
ferencia Sanitaria celebrada en Santiago 
entre los días 9 al 22 ele dicho mes: 

29.-Que el producto de la emisión au­
tori::ac1a sería' destinado a atender los 
gastos que demandara la celebracióI'. de 
la citadá décimocuarta Conferencia Pa­
namericana: 

:39.-Que, a pesar de que han transcu­
rrido más de tres meses desde la elicta­
-ción de la ley mencionada, no se. na hecho 
1a emi~ión de estampillas conmemorati­
vas, y 

Qnc, como consecuencia de lo anterior. 
1a Contraloría General ele la República ha 
rehusado tomar razón de los decretos por 
10s cuales se ponía a disposición de la Co­
misión Organizaelora de la Conferencia 
lOS fondos necesarios para pagar cuentas 
})resentadas por los proveedores, hoteles, 
etc., y los sueldos del personal que tra­
bajó en la Conferencia, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Sa­
lud -Pública, pidiéndole que informe a la 
Honorable Corporación sobre las razones 
por las cuales no se ha dado cumplimiento 
a la Ley NQ 11.627". 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario aci­

ciclenta) .-El señor Magalhaes, apoyado 
por el Comité Radical, ha presentado el 
::::iruiente pro?ecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que la Cámara de Diputados despachó 

fayorablemente un proyecto de emprés­
tito a la Ilustre Municipalidad de Chaña- . 
ralo .. ". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-¿ lVle permite, señor Secretario? 

Ha t~rminado el tiempo destinado a la 
yotacíó'l de los prDrectos de acuerdo. 

16.-DEVOLUCION DE IMPOSICIONES A LOS 

EMPLEADOS PARTICULARES QUE NO PUE­

DAN JUBILAR ANTES DE LOS SETENTA A~OS 

DE EDAD.-PRESENTACION DE UN PROYECTO 

DE LEY 

¡El señor MONTANE(Vicepresidente). 
-En la Hora de Inciden~es, el turno si­
v,uiente corresponde al Comité Acción Re­
novadora de r::hile. 

El señor MELENDEZ.-Pido la pala- • 
bra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.- Honorable 
Cámara, antes de la última modificación 
de la Ley de Empleados Particulares, los 
imponentes de la instltución de previsión 
respectiva, con más de 50 años de edad, 

,1 

i 
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- podían recuperar semestralmente sus fon­
dos de retiro y hacer aplicaciones a pa­
gos de deudas sobre sus fondos de indem­
nización. 

Todo eso desapareció, sin reparar en 
que hay muchos empleados de más de 50 
años de edad que no podrán gozar de su 
jubilación por 35 años de trabajo, sino 
después de cumplir 70 o más años de 
edad. La sola enunciación de tal hecho 
deja a la luz una injusticia que es nece­
sario remediar. 

Porque no solamente se hace ilusoria la 
jubilación para los hombres que están tra­
bajando a una edad que la legislación so­
cial ha considerado mundialmente como 
mínima para el descanso, sino que se re­
'baja su sueldo mensual para que impon­
gan en la Caja de Empleados 'Particula-

• res. 
Las imposiciones se justifican cuando 

se va a devolver al imponente su dinero 
en servicios sociales, que son la base de 
la previsión. Pero no se justifica de nin­
guna manera cuando, a simple vista, se 
puede apreciar que el imponente no podrá 
jamás -salvo un raro caso de longevi­
dad- aprovechar esos servicios. 

Si un hombre de 55 a 65 años está tra­
bajando, ciertamente no será porque ten­
ga dinero para vivir, sino porque lo ne­
cesita. 

CercenaJ"le, pues, a un empleado en es­
tas condiciones su sueldo es il!justificable 
y podríamos decir que cruel. 

La manera más sencilla de enmendar el 
yerro cometido en la última legislación 
sobre Empleados Particulares está.en des­
pachar rápidamente una ley que haga que 
la Caja de Empleados Particulares devuel­
va los fondos de retiro y de indemniza­
ción a los imponentes que, por su edad, y 
por los años que lleven como empleados 
particulares, no alcanzarán a jubilar an­
tes de los 70 años. 

En esta ley, para la cual esperamos con­
tar con la aprobación unánime del Parla­
mento por ser de urgencia corregir una 

injusticia, debe aclararse también gue a 
a los empleados favorecidos por sus dis­
posiciones no· se les exigirá abonos extra­
ordinarios para las deudas que puedan te­
ner en la Caja. 

Para este objeto, me voy a permitir pre­
sentar a la consideración de la Honorable 
Cámara el siguiente proyecto de ley: 

"A1>tículo 19._ La Caja de Empleados 
Particulares devolverá sus fondos 'de re­
tiro y de indemnización a los imponentes \ 
mayores de 50 años que se calcule que no· 
podrán jubilar con 35 años de trabajo an­
tes de cumplir 70 de edad. 

Artículo 29.-Los fondos que estos im­
ponentes hayan acumulado hasta la fecha 
de diCtación de esta ley les serán devuel­
tos globalmente y de inmediato, y los que 
acumulen en adelante ies serán devueltos 
cada 6 meses" . 

17.-RACIONALIZACION DE LOS SERVICIOS , 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, inspirado en mi anhelo de aportar 
una modesta pero sincera cooperación a· 
toda iniciativa de bien público que pa­
trocine el Gobierno en su sano propósito. 
de detener la inflación, que tantos daños 
y trastornos viene reportando a la eco-· 
nomía nacional, ocuparé la gentil aten­
ción de mis honorables colegas para re­
ferirme al proyecto de racionalización ,de 
la Administración Pública que ha envia­
do el Ejecutivo a esta Honorable Cáma­
ra. Estimo, Honorables colegas, que este 
proyecto, por muy interesante y oportu­
no que sea, como herramienta eficaz pa­
ra contribuir, en parte, a salvar al país 
de su aguda crisis económica, debió ha­
herse confeccionado con un mayor estu­
dio. Debió, además, haberse delineado un 
vasto plan para emprender, de una vez 
por todas, la reorganización completa de 
Jos servicios públicos del país, para 
amoldarlos a sus verdaderas necesida­
des, tanto en lo que se refiere a sus fun-

.' 



SESION 59?, EN MARTES 25 DE ENERO DE 1955 4033' 

ciones, como a los cambios o ampliacio­
nes de los mismos. 

El proyecto en cuestión determina que 
las vacantes que se produzcan en las plan­
tas permanentes sólo podrán ser provis­
tas con funcionarios pertenecientes a las 
mismas plantas. Dispone, además, la re­
dución del personal y la creación de tres 
plantas suplementarias, ya sea para los 
servicios fiscales, para los semifiscales o 
para los de administración autónoma. Fi­
nalmente, el proyecto suprime las conse­
jerías parlamentarias y crea una Comi­
sión racionalizadora de la Administración 
Pública. 

Comprendo .que al Ejecutivo le fue ma­
terialmente imposihle presentar un pro­
yecto más acabado y más completo sobre 
tan interesante materia, pues se vió apre, 
miado a enviarlo al Congreso por las cir­
cunstancias que mis honorables colegas 
conocen. 

No es la primera vez en Chile que' se 
ha querido emprender una labor de esta 
naturaleza. Otro tant'Ü se ha hecho en va­
rios países de América y de Europa; pero 
como es natural, este trabajo ha ocasiona- ' 
do largos y concienzudos estudios. En la 
República Argentina. no hace muchos 
años, se nombró una Comisión llamada de 
Racionalización de la Administración Na­
cional, la cual trabajó tres años, hasta 
presentar un plan para la orgaliización le­
gal y técnica del personal administrativo 
denominado Estatuto del Servicio Civil 
de la Nación. 

En Chile, en 1936, se nombró una Co­
mlSlOn Reorganizadora de los Servicios 
Públicos, presidida por el destacado ciu­
dadano de aquellos años, el ingeniero don 
Francisco Mardones Otaiza, e integrada 
por don Daniel Armanet y don Qsvaldo 
Galecio. Esta Comisión, asesorada por 
destacados y competentes funcionarios 

. ' 
hizo un estudio completísimo sobre la ma-
teria y sus conclusiones se imprimieron, 
junto con una serie de cuadros estadísti­
cos, en un texto de 850 páginas. El costo 

del trabajo de Comi:,ión sumó varios mi­
llones de pesos, que están bien gastados: 
si con ello, al ser aplicadas sus conclusio­
nes el país sale ganado cantidades que­
:significan, en el Pn~supuesto anual, eco-
nomías incalculables. " 

Es de lamentar que ese trahajo tan com­
pleto se hubiera aprovechado en una mí­
nima parte, atendierdo, principalmente .. 
a que nuestra politiquería y los intereses'. 
creados fueron las más grandes dificulta-· 
des que encontró en el camino. 

Esti.mo conveniente recordar que en el 
proyecto de aquelloB años se consider& 
una materia que hoy está de actualidad' 
y que se refiere a las interesantes medi­
das propuestas para modificar el sistema, 
de jubilaciones y de las garantías que' 
ofrecía a los ex-servidores que se retira­
ban de sus cargos con menos de 30 años 
de servicios. Se propll so la creación de un 
Servicio Complementario para dar traba­
jo a los jubilados, principalmente. a aque­
llos a quienes se le (obliga a jubilar sin' 
que se haya producide Sil il11Posibilidad fí-­
sica o intelectuaL En esta forma, el per­
sonalperteneciente al Ejército, a la Avia­
ción, a la Armada ° a Carabineros, ya. 
sea en grado de Oficial, de Sub-oficial, () 
asimilado a estas clasificaciones o de tro­
pa, o de gente de mar, que obtenga su re­
tiro sin haber cumplido 30 años de servi­
cios, queda obligado a servir, durante 
cinco años en el cargo \ que el Su­
premio Gobierno dete:"mine, a menos que­
el retiro sea debido a imposibilidad física 
o intelectual para continuar en el servicio. 
Se determina en esta interesante ini­
ciativa que el plazo en este Servicio Com­
plementario se reducirá en un año por ca­
da uno de edad en exceso que' 
tenga el interesado sobre .55; de tal modo> 
que estarán exentos de estas actividades: 
los jubilados que hul:ieran cumplido 6()' 
años de edad. 

En esta forma se propende, Honorables;.. 
colegas, a dar trabajo a tantos ex-servi--
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dores que anhelan patticipar en alguna 
actividad útil para sí y para la Nación, que 
hoy son rechazados y a quienes -salvo 
raras excepciones- se ocupa en cargos que 
desempeñan a las mil maravillas. Con es­
te Servicio Complementario, los jubilados 
podrían desempeñar; entre otros cargos, 
l~s siguientes: de intendentes y goberna-

;dores, de oficiales de reclutamiento, de 
gobernadores marítimos, de prácticos de 
bahía, de alcaides de cácel, de gendarmes 
de prisiones, etc. 

Es de advertir que el jubilado podría 
excluirse del Servicio Complementario 
mediante la renuncia al 20 ~lc de su pen­
sión durante el tiempo Que le habría co­
rrespondido efectuarlo. 

No escapará al ilustrado criterio de mis 
Honorables colegas la importancia econó­
mica de la medida indicada, la (¡ue, sin du-

· da alguna, ~umaría muchos millones 
anuales que se ahorrarían el presupues­
to, sin contar con la economía producida 
por el descuento de las pensiones de los 
jubilados que prefirieran eximirse de la 
obligación del Sel'vicio Complementario o 
que no pudieran efectuarlo por falta de 
plazas disponibles. 

Es de desear que el Ejecutivo tome en 
· cuenta esta iniciativa, que vendrín, en 
parte, a aliviar la situación angustiosa de 
nuestros jubilados. 

Comentando el interesante informe del 
año 1937, por el cual el Presidente Ales­
sandri designó la Comisión Reorganizado­
dora de los Servicios Públicos, debo refe­
rirme a la creación de otra comisión que, 
con el título de "Comisión de los Servicios 
Civiles de la Administración Pública", 
tendería a asegurar, por una parte, la efi­
ciencia de los servicios con su interven­
ción en la selección y calificación del per­
sonal y, por otra, la aplicación del Estatu-

. to Administrativo y la gestación de los 
proyectos sobre creación o modificación 
de servicios públicos o, simplemente, so­
bre creación o supresión de cargos en los 

· servicios del Estado. 

La Comisión del Servicio Civil, en EE. 
UU. de N. A., (Civil Service Comission) 
y el Consejo Nacional de los Departamen­
tos Administrativo y Legal del Servicio 
Civil, en Inglaterra, (The National Coun­
cil for the Administrative imd Legal De­
partaments of the Civil Service) son los 
organismos encargados en esos países de 
fjercer las funciones indic~das. 

Esta comisión en Chile tendría la inte­
resante labor de informar los proyectos 
de ley relacionados con los servicios civi­
les de la Administración Pública que deben 
enviarse al Parlamento. Debería pronun-

. darse,. en trámite de consulta, sobre las 
medidas disciplinarias que se propongan 
en virtud de sumarios administrativos. 
Formaría el Registro de Aspirantes a em­
pleos civiles celebrando concursos o exá­
menes entre éstos y determinaría el 01'­

del!. de admisión de los candidatos a em­
pleac1os. Fuera de muchas otras obligacio­
nes, esta comisión se pl'onunciaría acerca 
de los proyectos de creación, organización 
y reorgctnizacÍón de Servicios Públicos y 
de creaci{m, supresión o fusión de empleos, 
o los propondría al Presidente de la Re­
pública de su propia iniciativa. 

Señor Presidente: en el proyecto pre­
sentado por el Ejecutivo a la Considera­
ción del H. Congreso, se habla, expresa­
mente. del nombramiento de la Comisión 
Racionalizadora ele la Administración 
Pública y se expresa que ella estudiará, 
en un plazo relativamente breve, la forma 
de reestructurar todos los servicios e ins­
titvciones del Estado con mira a eliminar 
los servicios innecesarios, a fusionar aque­
llos que tienen funciones paralelas y a ob­
tener de los demás un mejor rendimiento. 

Sin duda alguna, los sanos propósitos 
del Gobierno se verán defraudados si esa 
comisión dilata su misión por uno o dos 
años. Se me ocurre que ella debe basarse 
en lo ya realizado por la comisión que, con 
la misma finalidad, se d€signó en la Ad­
ministración del Presidente Alessandri, 
cuya labor duró alrededor de dos años y 
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cuyo informe, impreso en un texto de más 
de 800 páginas, podría servir de pauta 
a la nueva comisión a que se hace mención 
en el proyecto en referencia. 
, Otras observaciones que me melece el 
proyecto en cuestión, las dejaré para con­
siderarlas cuando esta H. Cámara entre 
a estudiar tan interesante materia. 

Nada más señor Presidente. 

18.-CONSTRUCCION DE UN GRUPO ESCOLAR 

EN LA COMUNA DE MAIPU.-OFICIO EN NOM­

BRE DE LA CAMARA 

El señor MONrANE (Vicepresidente). 
-Quedan cuatro minutos al Comité 
Acción Renovadora de Chile. 

El señor MELENDEZ,-Señol" Presi­
dente, he cedido parte de este tiempo al 
Honorable señor Rodríguez Lazo. 

El señor MONTAN E (Vicepresidente). 
--Con la venia del Honorable señor Me­
léndez, tiene' la palabra ,el Honorable se­
ñor Rodríguez Lazo. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 
-Señor Presidente, quiero' hacerme eco 
de una petición que me han hecho los ve­
cinos de la comuna de Maipú, entre ellos, 
el regidor de la localidad, don Juan B. 
Monsalve Sánchez. 

En este pueblo, señor Presidente, y cer­
ca del Templo Votivo Nacional, están si­
tuadas dos escuelas: la de Niñas N9 169. 
que lleva el nombre de "José de San Mar­
tín" y la de Hombres N9 85, que lleva el 
nombre de "Bernardo O"Higgins". Actual­
mente en estas escuelas es imposible aten­
der la población escolar de la comuna, que 
asciende a mil doscientos alumnos. Cada 
una cuenta solamente con tres salas de 
clases y una oficina para le Director y su 
profesorado tiene que turnarse para des­
empeñar sus funciones. 

Señor Presidente, la Escuela de Hom­
bres cuenta con una superficie ad­
yacente de diez mil metros cuadra­
dos, donde podría construirse un grupo es-

colar, que serviría para impar.tiren me" 
jor forma la enseñanza a los alumnos de 
la comuna cie Maipú, grupo escolar cu­
ya construcción solicitan los habitantes de 
este pueblo. 

Ruego al señor Presidente se sirva rs­
cabar el asentimiento de la Honorable 
Cámara para enviar un oficio al señor 
lVIínistro de Educación en que se le trasmi­
tan las observaciones que he formulado, 
con el obj eto de que se construya en Maipú 
el grupo escolar a que me he referido. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
~So1icito el asentimiento de la Honorable 
Cámara, para enviar, en su nombre, el 
oficio a. que ha hecho referencia el Hono­
rable señor Rodríguez Lazo. 

Acordado. 

l!l.-SITUACION DE LA EMPRESA NACIONAL 

DE TRANSPORTES COLECTIVOS 

El señor RODRIGUEZ (don Ai·naldo). 
-El tiempo restante lo va a ocupar el se­
ñor Salinas, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Su Señoría no puede ceder su tiempo, 
porque está haciendo uso de una interrup­
ción 

El señor MELENDEZ.-Nuestro Co­
mité ha cedido el resto de su tiempo al se­
ñor Salinas, señor Presidente. 

El señor MONTAN E (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Melén­
dez, tiene la palabra el Honorable señor 
Salinas. 

El ijeñor SALINAS.-Agradezco a los 
Honorables colegas la gentileza que han 
tenido al cederme estos minutos que hu­
biera querido aprovechar para referirme 
a un problema de mucha trascendencia, 
que tiene relación con la Empresa Nacio­
nal de Transportes Colectivos. 

Como, desgraciadamente, en este breve 
tiempo no podré formular mis observa­
ciones, deseo manifestar a la Honorable 
Cámara que lo haré en la sesión de maña-

, 
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na, en el ~urno que corresponde a mi 
Comité en la Hora de Incidentes. 

Agradezco una vez más, la gentileza de 
mis Honorables colegas. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Quedan dos minutos al Comite Ac­
ción Renovadora de Chile. 

El señor MELENDEZ.-Renunciamos 
a ellos, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 
48 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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